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SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

 
PERIODO LEGISLATIVO 2006 - 2010 

ACTA NO. 185 
           PRIMERA      LEGISLATURA      EXTRAORDINARIA                 DE         2010       

SESION   ORDINARIA      DEL   DIA    15  DE    JUNIO                    DE                 2010 

PRESIDENCIA DEL SENADO: REINALDO PARED PEREZ                                   ___ 

SECRETARIOS SENADORES: RUBEN DARIO CRUZ UBIERA Y DIONIS A. 

SANCHEZ CARRASCO.        
 

     EN SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA, SIENDO LAS 3:47, HORAS DE LA TARDE, DEL DIA 15 DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ, (2010), MARTES, SE REUNIERON LOS SEÑORES SENADORES 
SIGUIENTES: 

 
1.- PASE DE LISTA, COMPROBACION DE QUORUM, PRESENTACION DE EXCUSAS. 

 

 

REINALDO PARED PEREZ                           : PRESIDENTE  

CRISTINA ALT. LIZARDO MEZQUITA         : VICE PRESIDENTA 

RUBEN DARIO CRUZ UBIERA                     : SECRETARIO                                                                     

DIONIS A. SANCHEZ CARRASCO                : SECRETARIO 

DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS  

LUIS RENE CANAAN ROJAS  

GERMAN CASTRO GARCIA   

ANTONIO DE JESUS CRUZ TORRES 

JOSE RAMON DE LA ROSA MATEO 

FRANCISCO JAVIER TADEO DOMINGUEZ BRITO 

TOMMY ALBERTO GALAN GRULLON 

WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUME 

CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA              

FELIX MARIA NOVA PAULINO 

FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA  

PRIM PUJALS NOLASCO 

AMILCAR JESUS ROMERO PORTUONDO 

ADRIANO DE JESUS SANCHEZ ROA 

AMARILIS SANTANA CEDANO 

FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO 

JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 

HEINZ SIEGFRIED VIELUT CABRERA 
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 (23). 

 

SENADORES AUSENTES CON EXCUSA LEGITIMA: 

JUAN ROBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ, PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO, ANDRES 

BAUTISTA GARCIA, EUCLIDES RAFAEL SANCHEZ TAVAREZ, FELIX MARIA VASQUEZ 

ESPINAL, NOE STERLING VASQUEZ, (6). 

 

SENADORES AUSENTES SIN EXCUSA: CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO, MARIO 

ANTONIO TORRES ULLOA, ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO, (3).              

 
SENADOR PRESIDENTE: Comprobado el quórum, declaramos formalmente  abierta 

esta Sesión, correspondiente a este día. 
 

HORA 3:47  P. M. 

  
EXCUSAS  DE LOS SEÑORES SENADORES: 

 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2010, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
SENADO POR EL LIC. ANDRES BAUTISTA GARCIA, SENADOR POR LA PROVINCIA 

ESPAILLAT, RINDIENDO EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DE HOY. 
 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2010, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 

SENADO POR EL DOCTOR NOE STERLING VASQUEZ, SENADOR POR LA PROVINCIA 
BARAHONA, RINDIENDO EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DE HOY. 

 
CORRESPONDENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2010, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 

SENADO POR EL LICENCIADO FELIX VASQUEZ, SENADOR POR LA PROVINCIA SANCHEZ 
RAMIREZ, RINDIENDO EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DE HOY. 

 
CORRESPONDENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2010, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 

SENADO POR EL LICENCIADO PEDRO ALEGRIA SOTO, SENADOR POR LA PROVINCIA 
SAN JOSE DE OCOA, RINDIENDO EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DE 

HOY. 
 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2010, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
SENADO POR EL ING. EUCLIDES RAFAEL SANCHEZ TAVAREZ, SENADOR POR LA 

PROVINCIA LA VEGA, RINDIENDO EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DE 

HOY. 
 

  
CORRESPONDENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2010, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 

SENADO POR EL ING. JUAN ROBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ, SENADOR POR LA 
PROVINCIA EL SEYBO, RINDIENDO EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DE 

HOY. 
  

SENADOR PRESIDENTE: Después de haber tomado conocimiento de las señaladas 
excusas, pasamos al siguiente punto, de Lectura y Aprobación de Actas; para fines de 

lectura, les informamos que se encuentran depositadas en la Secretaría General 
Legislativa las actas que van, desde la número 118, hasta la número 135, ambas 

inclusive, que corresponden a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2008.  
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2. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS 

   a) LECTURA DE ACTAS: 

ACTA NO.0118, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0119, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0120, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0121, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA.  

ACTA NO.0122, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0123, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0124, DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0125, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA 04 DE NOVIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0126, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0127, DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0128, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA  18 DE NOVIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0129, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA  25 DE NOVIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0130, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA  02 DE DICIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0131, DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA  02 DE DICIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0132, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA  16 DE DICIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0133, DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA  16 DE DICIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0134, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA  22 DE DICIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

ACTA NO.0135, DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA  22 DE DICIEMBRE DE 2008.       

DEPOSITADA EN SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA. 

 



 ACTA  NO. 185  DE   FECHA  15  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2010  PAGINA  

Departamento  

Elaboración de Actas 

4  

   b) APROBACION DE ACTAS: No hubo 

 

3. LECTURA DE CORRESPONDENCIAS 

 

   a) PODER EJECUTIVO 

 

(EL SENADOR RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA CORRESPONDENCIA): 

 

CORRESPONDENCIA NO.2946 DEL 17 DE MARZO DE 2010, ENVIADA AL PRESIDENTE 

DEL SENADO DE LA REPUBLICA, DOCTOR REINALDO PARED PEREZ, POR EL LICENCIADO 

LUIS MANUEL BONETTI V., SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA, 

INFORMANDOLE DE LA INTEGRACION DEL EQUIPO DE TRABAJO DEL ESTADO 

DOMINICANO, EL CUAL FUE PREVISTO EN LA SECCION 4, 3, DEL CONTRATO ESPECIAL 

DE ARRENDAMIENTO DE LOS DERECHOS MINEROS. ANEXO COPIA DEL DECRETO 

NO.72-10, DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 2010. 

 

   b) CAMARA DE DIPUTADOS: No hubo 

 

   c) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: No hubo 

 

   d) JUNTA CENTRAL ELECTORAL: No hubo 

 

   e) DIRECCION O LIDERES DE PARTIDOS POLITICOS REPRESENTADOS EN EL 

SENADO: No hubo 

 

   g) OTRA CORRESPONDENCIA 

 
INICIATIVAS A TOMAR EN CONSIDERACION 

 

 

INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO A TOMAR EN CONSIDERACION 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA): 

 
1. Iniciativa: 07296-2010-PLO-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA AUREA ESTELA ALTAGRACIA SANCHEZ AMARANTE, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR DOLORES FELIX SURO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 184.17 MTS2, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 

NO.122-A-1-A PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.3, DEL DISTRITO NACIONAL, 
UBICADA EN EL SECTOR BELLA VISTA, VALORADO EN LA SUMA DE RD$1,289,190.00, 

CONTRATO FIRMADO EL 10-9-2009. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 27/05/2010. COMISION DE CONTRATOS. 
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(EL SENADOR SECRETARIO, FRANCISCO PEÑA PEÑA, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA, LA CUAL EN SU PARTE DISPOSITIVA DICE LO SIGUIENTE): 

 
2. Iniciativa: 07297-2010-PLO-SE 

ADDENDUM, ACUERDO AMIGABLE DE REUBICACION DE TERRENO Y ACTO DE VENTA 
CONDICIONAL DE INMUEBLE, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR DIONICIO 

DE LEON SANTANA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 
420.56 MTS2, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA NO.120 PARTE, DEL D.C. NO.3, DEL 

DISTRITO NACIONAL SECTOR BELLA VISTA, VALORADO EN LA SUMA DE 
RD$2,943,920.00, CONTRATO FIRMADO EL 28-08-2009. (PROPONENTES: PODER 

EJECUTIVO). Depositada el 27/05/2010. COMISION DE CONTRATOS. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA): 

 

3. Iniciativa: 07299-2010-PLO-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR JOSE DE LA CRUZ GONZALEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 796 METROS CUADRADOS DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 
NO.110 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO.2, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADA 

EN EL SECTOR 30 DE MAYO. VALORADO EN LA SUMA DE RD$3,184,000.00. CONTRATO 
FIRMADO EL 25/04/2006. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 

14/06/2010. COMISION DE CONTRATOS. 
 

 

INICIATIVAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS A TOMAR EN CONSIDERACION 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  A TOMAR EN 
CONSIDERACION 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 

 

INICIATIVAS DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL A TOMAR EN 
CONSIDERACION 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, FRANCISCO PEÑA PEÑA, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA): 

 

1. Iniciativa: 07277-2010-PLO-SE 
PROYECTO DE LEY PARA EL FOMENTO, DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD DE LA 

ARTESANIA. (PROPONENTES: Francisco Domínguez Brito; Cristina Altagracia 
Lizardo Mézquita). Depositada el 7/6/2010. COMISION DE CULTURA. 

 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA): 

 

2. Iniciativa: 07298-2010-PLO-SE 
PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UNA PENSION MENSUAL DEL 

ESTADO DE RD$25,000.00 A FAVOR DEL SEÑOR JOSE RAFAEL PUJOLS PEÑA. 
(PROPONENTES: Amílcar Romero P.). Depositada el 09/06/2010. COMISION DE 

SEGURIDAD SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES. 
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3. Iniciativa 07300-2010-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE QUE DESIGNA LA AVENIDA SANTIAGO-TAMBORIL CON EL 
NOMBRE DEL POETA TOMAS HERNANDEZ FRANCO. (PROPONENTES: Francisco 

Domínguez Brito y Charles Noel Mariotty Tapia. )Depositada el 15/06/2010. 
COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES Y ONGS. 

 
 

LECTURA DE INFORMES DE COMISIONES 
 

 

LECTURA DE INFORMES DE COMISION 

 

SENADOR TOMMY ALBERTO GALAN GRULLON: INFORME QUE RINDE LA COMISION 

PERMANENTE DE HACIENDA, EN TORNO AL ACUERDO DE ASOCIACION Y COMPRA-

VENTA DE ACCIONES DE LA REFINERIA DOMINICANA DE PETROLEO, S. A. 

(REFIDOMSA), Y LA SOCIEDAD MERCANTIL PDV CARIBE, S. A., FILIAL DE PETROLEOS 

DE VENEZUELA, S. A. (PDVSA), Y EL ADDENDUM No. 1, AMBOS SUSCRITOS EL 5 DE 

MAYO DEL AÑO 2010.   REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO No. 

5010 DE FECHA 10 DE MAYO DEL AÑO 2010.  TOMADO EN CONSIDERACION EN SESION 

DE FECHA 25 DE MAYO DEL AÑO 2010.    

  

INTRODUCCION: 

 

La Comisión celebró una reunión en fecha 1ero. de junio del año 2010, con la 

participación de una comitiva del Ministerio de Hacienda, integrada por el Lic. Vicente 

Bengoa Albizu y las licenciadas Marianela Bautista y Leina Bezi.    

 

En esta reunión participaron además las siguientes personalidades:   Dr. Mariano 

Germán, abogado representante del Estado; Lic. Angel Rosario Viñas, presidente del 

Consejo de Administración de la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A. (REFIDOMSA); 

Ing. Viriato Sánchez, gerente general de esta empresa; quienes realizaron exposiciones 

de los componentes y alcances del Acuerdo de Asociación y Compra Venta de Acciones 

de la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., (REFIDOMSA), por medio del cual el 

Estado dominicano vende, cede y transfiere a la sociedad mercantil PDV Caribe, S. A., 

filial de Petróleos de Venezuela, S. A. (PDVSA), el cuarenta y nueve por ciento (49%) de 

las acciones de la Refinería, libre de cargas y gravámenes, quedando el Estado 

dominicano con el cincuenta y un por ciento (51%) de las acciones. 

 

Se analizó también el Addendum No. 1, por medio del cual se pactó que el Estado 

dominicano, como propietario del cincuenta y uno por ciento (51%) de las acciones 

suscritas y pagadas de la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A. (REFIDOMSA), se 
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compromete frente a PDV Caribe, S. A., a promover y avalar con su voto favorable el 

cambio de la denominación social actual de “Refinería Dominicana de Petróleo, S. A. 

(REFIDOMSA)”, por la denominación combinada de “Refinería Dominicana de Petróleo 

PDV, S. A. (REFIDOMSA PDV)”. 

 

ANTECEDENTES: 

 

En fecha 29 de junio del año 2005, la República Dominicana y Venezuela 

suscribieron el Acuerdo de Cooperación Energética PETROCARIBE, como órgano 

habilitador de políticas y planes energéticos, orientado a la integración de los pueblos 

caribeños, mediante el uso de los recursos naturales y energéticos en beneficio directo 

de sus ciudadanos.  Con este Acuerdo se reafirmaron los lazos de amistad y cooperación 

existentes entre ambos países, tomando en cuenta que las acciones de cooperación 

solidaria son indispensables para alcanzar mutuos objetivos de progreso económico, en 

un ambiente de paz y justicia social, y en reconocimiento a la necesidad de adaptarse a 

las condiciones cambiantes de los mercados de hidrocarburos.  Por medio del Acuerdo 

Petrocaribe, la República Bolivariana de Venezuela suministra a la República Dominicana 

crudo, productos refinados y gas licuado de petróleo o sus equivalentes energéticos, en 

la cantidad de 50,000 barriles por día, sobre una base de promedio mensual. 

 

El 21 de noviembre del año 2008, la República Dominicana compró el cincuenta por 

ciento (50%) de las  acciones de la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A. 

(REFIDOMSA), que pertenecían al Grupo Shell, y por consiguiente, el Estado dominicano 

pasó a ser propietario del cien por ciento (100%) de dichas acciones.    En ocasión de 

esta compra, la sociedad mercantil PDV Caribe, S. A., llevó a cabo una auditoría de 

Refidomsa, a los fines de verificar y actualizar el valor de los activos y pasivos que 

conforman el capital social de la misma, verificando que esta empresa ha venido 

operando de manera regular y ha tomado las medidas razonables para protección y 

mantenimiento del negocio de la misma hasta la fecha.   

 

Como parte de las iniciativas de integración, cooperación y desarrollo entre la 

República Dominicana y Venezuela, y con el interés común de operar la referida 

Refinería, el Estado dominicano manifestó su voluntad de vender el cuarenta y nueve por 

ciento (49%) de sus acciones en Refidomsa a PDV Caribe, S. A., y ésta, a su vez, 

manifestó su interés en adquirirlas.   

ANALISIS: 

 

Durante la última década, las fluctuaciones en los precios internacionales del 

petróleo son consecuencia de una serie de factores que han ocasionado la reducción de 
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la producción mundial, lo cual ha traído como consecuencia aumentos escalonados de 

precios y una gran lucha de poder entre las principales economías mundiales.   Los 

desajustes han llevado a los países, especialmente a los del Hemisferio Occidental, a dar 

una nueva orientación a sus economías, puesto que ninguna sociedad industrializada 

puede sobrevivir sin montos sustanciales de petróleo y cualquier amenaza a la 

disponibilidad continua de este recurso, causará grandes crisis.  

 

 El contrato de venta del cuarenta y nueve por ciento (49%) de las acciones de 

REFIDOMSA responde a un esquema de integración en la Región, que plantea la 

unificación de las empresas estatales de América Latina y el Caribe, para realizar 

inversiones conjuntas en la explotación, exploración, refinamiento y comercialización del 

petróleo y del gas natural, buscando establecer mecanismos efectivos para enfrentar la 

crisis actual, facilitar el acceso a combustibles al menor costo posible, vencer los factores 

especulativos que causan distorsiones en los mercados energéticos y reducir el impacto 

debilitador que tienen dichas prácticas sobre la economía de la  Región y de nuestro país. 

 

COMPOSICION DEL ACUERDO: 

 

El Acuerdo de Asociación y Compra-Venta de las acciones establece la siguiente 

composición accionaria:   

 

 ESTADO DOMINICANO con el cincuenta y un por ciento (51%) de las 

acciones. 

 

 PETROLEOS DE VENEZUELA, S. A. (PDVSA), con el cuarenta y nueve 

por ciento (49%) de las acciones. 

 

El párrafo I del artículo tercero del Acuerdo establece que, independientemente de 

que el capital social sea aumentado o reducido por modificación de estatutos o decisión 

de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, esta composición accionaria 

permanecerá invariable.  Es decir que el Estado dominicano siempre mantendrá su 

porcentaje de acciones y, en consecuencia, el control de las operaciones de Refidomsa. 

 

 Otro dato importante es que, de acuerdo con el artículo 36, párrafo II, y al artículo 

42, de los Estatutos, las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría simple, es decir 

cuando los votos a favor sean mayores que los votos en contra.  En caso de empate, el 

voto del Presidente será decisorio.  El cargo de Presidente del Consejo, siempre será 

ocupado por un representante del Estado dominicano. 
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 En cuanto al pago de las indemnizaciones sobre contingencias, pasivos ambientales 

o financieros, el Estado sólo será responsable de las contingencias, pasivos ambientales 

y financieros existentes a la fecha de verificación, y que se hubieran originado antes de, 

o en la misma fecha de verificación. 

 

Los activos que constituyen el capital accionario de Refidomsa son: 

 

1.-  Terminal de Crudo-Nizao (para almacenamiento de Crudo). 

2.-  Oleoducto y Mono Boyá, para transferencia de crudo desde la Terminal Nizao 

hasta la Refinería de Haina. 

3.-  Refinería Haina. 

4.-  Terminal Haina, para almacenamiento de productos. 

5.-  La totalidad del capital accionario, suscrito y pagado de la sociedad comercial 

Operadora Pueblo Viejo, S. A. (OPUVISA), empresa importadora, almacenadora y 

comercializadora de Gas Licuado de Petróleo. 

 

Se desglosa en el párrafo del artículo 4, inciso (b), del Acuerdo, que los activos se 

mantendrán debidamente asegurados por una empresa de seguros de reconocida 

trayectoria y solvencia internacional.    

 

DESGLOSE DE LOS BENEFICIOS DEL ACUERDO: 

 

 Los principales beneficios que aportará este acuerdo a la República Dominicana 

son:     

1) Posibilidad de un aumento de la cuota de suministro de los treinta mil 

(30,000) barriles diarios de petróleo a través del Acuerdo de Cooperación 

Energética de Petrocaribe, lo que redundaría en mayor disponibilidad de 

recursos que serán pagados a través del intercambio de bienes y 

servicios, asegurando su colocación en mayores mercados para beneficio 

del sector productivo nacional. 

 

2) La Administración y operación de REFIDOMSA permanecerá en manos del 

personal dominicano.  

 

3) Posibilidad de convertir a REFIDOMSA en una empresa exportadora de 

productos refinados y en centro de distribución de éstos para el Caribe 

y Centroamérica, aprovechando nuestra estratégica ubicación 

geográfica en la Región. 
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4) Posibilidad de captar inversiones orientadas a aumentar la    capacidad 

de almacenamiento y refinación de REFIDOMSA, lo que generaría un 

ahorro significativo de divisas por el incremento de los productos 

obtenidos del procesamiento del crudo de la empresa. 

 

5) Asegura un mayor acceso a recursos técnicos, experiencia y 

transferencia de conocimientos de la industria al servicio de la empresa 

y del país. 

 

6)  Disponibilidad de acceso a tecnología para la exploración y explotación 

del crudo y gas natural en la República Dominicana, ya que la sociedad 

mercantil PDV, Caribe, S. A., tiene una larga e indiscutida experiencia 

en estas áreas. 

 

7) Posibilidad de acceso a una mayor variedad de crudo, de los ofertados 

por Venezuela, a muchos de los cuales el país no tiene acceso en la 

actualidad. 

 

8) Posibilidad para aumentar la canasta de productos que ofrece 

REFIDOMSA, tales como asfaltos, gas natural, lubricantes y de la 

industria petroquímica, entre otros. 

 

9) Mejora en la competitividad y rentabilidad de los productos de la 

empresa a los fines de exportación. 

 

10) Expansión de los mercados a los que tenemos acceso para 

colocar nuestros productos. 

 

11) Sinergia y mayor liderazgo en la creación, conducción y manejo 

de los proyectos que puedan surgir. 

 

MONTO DEL ACUERDO: 

 

El acuerdo contempla que PDV Caribe, S. A. se obliga a pagar el precio acordado, 

cuyo monto de transacción asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON CINCUENTA 

CENTAVOS (US$133,434,532.50).   El Estado dominicano se compromete a someter 

a la aprobación de los órganos competentes la concesión de los incentivos arancelarios 
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y/o fiscales. 

 

CONCLUSION:   

 

El petróleo se conoce como el energético más importante en la historia de la 

humanidad.   Es un recurso natural no renovable que aporta el mayor porcentaje del 

total de la energía que se consume en el mundo.   Los yacimientos petroleros se 

formaron hace millones de años.   Debido a que en el mundo, el petróleo crudo se 

encuentra distribuido geográficamente en diferentes lugares, las naciones donde se 

encuentra se denominan países productores.   Con la suscripción del Acuerdo Petrolero 

de Caracas, nuestro país fue beneficiado con preferencias para el acceso al petróleo 

venezolano; con el Acuerdo Petrocaribe, Venezuela se convirtió en el principal suplidor 

de crudo del país.   

 

Luego de analizar de manera minuciosa el Acuerdo de Asociación y Compra-Venta 

de las acciones de la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A. (Refidomsa) y la sociedad 

mercantil PDV Caribe, S. A., filial de Petróleos de Venezuela, S. A. (PDVSA), y el 

Addendum No. 1, que promoverá el cambio de la denominación social actual de 

“Refinería Dominicana de Petróleo, S. A. (REFIDOMSA)”, por la denominación combinada 

de “Refinería Dominicana de Petróleo PDV, S. A. (REFIDOMSA PDV)”, la comisión 

consideró que estos forman parte de las iniciativas de integración, cooperación y 

desarrollo entre la República Dominicana y Venezuela, ambos países con el interés de 

operar la referida refinería, procurando establecer mecanismos efectivos para enfrentar 

la crisis que nos acosa en estos momentos y facilitar el acceso a combustibles al menor 

costo posible, por tanto, HA RESUELTO:  rendir informe favorable, tal como fueron 

remitidos por el Poder Ejecutivo, a la vez que se permite solicitar al Pleno Senatorial 

su inclusión en el Orden del Día de la presente Sesión, para fines de aprobación. 

 

SENADOR PRESIDENTE: ¿Por qué la comisión recomienda para la presente Sesión, en 

vez de para la próxima Sesión?, para permitir que cada Senador tome conocimiento del 

informe. 

 

SENADOR TOMMY ALBERTO GALAN GRULLON: Bueno, como usted quiera, pero se 

ha hecho un ya hábito nuestro. Pero bueno, si no hay mayores problemas, eso se conoce 

en una lectura, entonces se plantearía para la próxima Sesión. 

 

SENADOR ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES: INFORME QUE RINDE LA COMISION 

PERMANENTE DE CONTRATOS, EN TORNO AL CONTRATO DE VENTA DE TERRENO, DE 

FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009, SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO 
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Y LA SOCIEDAD NEXUS, R. D., REPRESENTADA POR EL SEÑOR ERNESTO ALEJANDRO 

SELMAN MEJIA. REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO MEDIANTE EL OFICIO No. 12671 

DE FECHA 8 DE OCTUBRE DEL AÑO 2009.   TOMADO EN CONSIDERACION EN SESION 

DE FECHA 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2009.     

 

INTRODUCCION: 

 

Esta Comisión realizó un estudio minucioso del contrato de venta por medio del 

cual el Estado dominicano vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 

derecho, a favor de la SOCIEDAD NEXUS, R. D., debidamente representada por el 

señor ERNESTO ALEJANDRO SELMAN MEJIA, veintiocho (28) porciones de 

terreno que suman un total de CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

VEINTISEIS PUNTO TREINTA Y CINCO (133,526.35) metros cuadrados, dentro 

de la Parcela No. 837, del Distrito Catastral No. 7, solar número 8, del Distrito Catastral 

No. 1, y la Parcela No. 868, del Distrito Catastral No. 7, del municipio  Samaná.   

 

ANALISIS: 

 

El Estado dominicano tiene interés prioritario en modernizar y continuar con el 

desarrollo de la provincia Samaná, y en las condiciones actuales no cuenta con los 

recursos necesarios para dicha inversión.   Con el propósito de evitar que el desarrollo 

turístico Samaná se estanque, ha solicitado al sector privado llevar a efecto las 

inversiones necesarias a los fines indicados.   

 

En este sentido, en fecha 5 de octubre del año 2005, el Estado dominicano y la 

SOCIEDAD NEXUS, S. A., representada por el señor Ernesto Alejandro Selman Mejía, 

suscribieron un Contrato de Concesión para la construcción de una marina en la Bahía de 

Samaná, y uno de Venta de Terrenos para el desarrollo de un proyecto turístico-

inmobiliario.   

 

El Contrato de Concesión contempla, dentro de la inversión inmobiliaria 

proyectada, el desarrollo de un complejo turístico de alta envergadura, habiéndose 

comprometido la Sociedad Nexus, R.D., a invertir un monto mínimo de por lo menos 

Quince Millones de Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$15,000,000.00).    

 

COMPROMISOS DE LAS PARTES: 

 

Mediante el Poder Especial No. 230-09, de fecha 17 de septiembre del año 2009, 

se acordó el precio de SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES 
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MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RD$66,763,175.00).  A esta suma se le aplicó un descuento del quince porciento 

(15%), equivalente a Diez Millones Catorce Mil Cuatrocientos Setenta y Seis Pesos 

Dominicanos con 25/100 (RD$10,014,476.25), por lo que la Sociedad Nexus, S. A., 

deberá pagar la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 

75/100 (RD$56,748,698.75).   

 

De este total, el Estado dominicano reconoce haber recibido la suma de Cuarenta y 

Ocho Millones Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Pesos Dominicanos con 50/100 

(RD$48,055,500.50), en cuatro sumas parciales.  Los Ocho Millones Seiscientos Noventa 

y Tres Mil Ciento Noventa y Ocho Pesos Dominicanos con 25/100 (RD$8,693,198.25) 

serán pagados a la Administración General de Bienes Nacionales, en ocho (8) cuotas 

anuales, iguales y consecutivas, teniendo lugar el pago de la primera cuota al finalizar el 

mes número doce, contados a partir de la fecha en que el Poder Ejecutivo haya publicado 

en la Gaceta Oficial, la Resolución del Congreso Nacional que ratifique este contrato. 

 

 En vista de que el proyecto turístico inmobiliario se desarrollará en principio, sobre 

un área de doscientos veinte mil (220,000) metros cuadrados, el Estado dominicano 

podrá, en la medida que adquiera o disponga de otros terrenos dentro de los límites 

donde será construido el proyecto, y muy especialmente en la Parcela No. 837, del D.C. 

No. 7, del municipio de Samaná, el solar 8, del D.C. No. 1 del municipio de Samaná, y la 

Parcela No. 868, del D.C. No. 7, del mismo municipio, ofrecerlo en venta a la Sociedad 

Nexus, R. D. 

 

CONCLUSION: 

 

Esta Comisión consciente de la importancia del desarrollo y modernización de la 

provincia Samaná, y evidenciando que la construcción de este proyecto turístico e 

inmobiliario en la Bahía de Samaná, coadyuvará a acrecentar aún más, el potencial 

económico de la zona, HA RESUELTO rendir informe favorable del mismo, tal como fue 

remitido por el Poder Ejecutivo, a la vez que se permite solicitar al Pleno Senatorial su 

inclusión en el Orden del Día de la próxima Sesión, para fines de conocimiento y 

aprobación. 

 

SENADOR FRANCISCO DOMINGUEZ BRITO: INFORME PRESENTADO POR LA 

COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, EN RELACION A LA 

CORRESPONDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2010 REMITIDA 
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MEDIANTE EL OFICIO NO. 4616 EN LA QUE SE SOLICITA LA DEVOLUCION DE LAS 

SIGUIENTES CONVENCIONES QUE FUERON REMITIDAS PARA FINES DE ADHESION DE 

LA REPUBLICA DOMINICANA: 1) CONVENCION SOBRE MUNICIONES EN RACIMO, DEL 30 

DE MAYO DE 2008, REMITIDO AL CONGRESO MEDIANTE MENSAJE NO. 1742, DEL 18 DE 

FEBRERO DE 2010; 2) CONVENIO DE CIBERCRIMINALIDAD, DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 

2001, REMITIDO AL CONGRESO MEDIANTE MENSAJE NO. 2401 DEL 4 DE MARZO DE 

2010; Y 3) CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA 

PENAL, DEL 23 DE MAYO DE 1992, REMITIDO AL CONGRESO MEDIANTE MENSAJE NO. 

3213, DEL 24 DE MARZO DE 2010, ASI COMO DEVOLVER TODOS LOS INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES QUE HAN SIDO ADMITIDOS AL TRAMITE LEGISLATIVO. 

 

EXPEDIENTE NO. 07293-2010-PLO-SE 

HISTORIAL: 

 La correspondencia en la que se solicita la devolución de estas Convenciones fue 

remitida al Senado de la República por el Poder Ejecutivo mediante oficio No. 4616 de 

fecha 28 de abril de 2010, y enviada a esta Comisión para informe de opinión. 

ANALISIS: 

 En la referida correspondencia, se solicita la devolución de las siguientes 

Convenciones y Convenio: 

 Convención sobre Municiones en Racimo, del 30 de mayo de 2008, remitido al 

Congreso mediante mensaje No. 1742, del 18 de febrero de 2010. 

 Convenio sobre Cibercriminalidad, del 23 de noviembre de 2001, remitido al 

Congreso mediante mensaje No. 2401, del 4 de marzo de 2010. 
 Convención Interamericana Sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, del 23 de 

mayo de 1992, remitido al Congreso mediante mensaje No. 3213, del 24 de marzo 
de 2010. 

 Así como la devolución de los tratados y convenios internacionales que reposan en 

el Senado y que a la entrada en vigencia de la nueva Constitución, no se habían 
aprobado. 

 La Constitución deja claros los principios, aplicación e interpretación de la 

aprobación por parte del Congreso de las convenciones  suscritas y ratificadas por el 

Estado dominicano: tienen jerarquía constitucional y son de aplicación directa e 

inmediata por los tribunales y demás órganos del Estado. 

 Esta atribución del Congreso Nacional de aprobar o desaprobar los tratados y 

convenciones internacionales que suscriba el Poder Ejecutivo, dentro de las atribuciones 

del Presidente de la República para celebrar y firmar tratados o convenciones 

internacionales y someterlos a la aprobación del Congreso Nacional, sin lo cual no 

tendrán validez ni obligarán a la República, quedan sometidas a un procedimiento previo 

constitucional, establecido en el Artículo 185 de la Constitución, cuando le atribuye al 

Tribunal Constitucional, en  atribuciones especiales, competencia para conocer en única 

instancia, el control preventivo de los tratados internacionales antes de su ratificación 

por el órgano legislativo. 

 Esta solicitud del Poder Ejecutivo se  hace para dar cumplimiento a las 
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disposiciones contenidas en el artículo 185, numeral 2, y la Tercera Disposición 

Transitoria de la Constitución de la República Dominicana; así como en atención a lo 

dispuesto en la Resolución de la Suprema Corte de Justicia del 15 de abril de 2010, que 

definió al Poder Ejecutivo como el órgano competente para solicitar el control preventivo 

de los Tratados y Convenios Internacionales, antes de ser sometidos a la aprobación de 

los mismos por el órgano Legislativo. 

 

RECOMENDACIONES: 

 Esta Comisión, tras analizar minuciosamente el  tema objeto de estudio, SOMOS 

DE OPINION FAVORABLE a que se acoja esta comunicación y se impartan las 

instrucciones a la Secretaría General Legislativa y al Departamento de Coordinación de 

Comisiones, quienes a través de la Presidencia del Senado, deberán dar cumplimiento a 

lo establecido en la misma. 

 

 

OTRO: INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS REFERENTE AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA VARIOS 

ARTICULOS DE LA LEY NO. 4314, DEL 22 DE OCTUBRE DE 1955, MODIFICADA 

POR LA LEY 17-88, DEL 5 DE FEBRERO DEL 1988, SOBRE REGULACION DE 

ALQUILERES. PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO NO. 340 

DE FECHA 14 DE ENERO DEL AÑO 2010.  ESTA INICIATIVA LEGISLATIVA SE 

ENCUENTRA EN LA COMISION PERMANENTE DE ASUNTOS AGROPECUARIOS. 

 

Historial 

 

Esta iniciativa legislativa fue depositada el 18 de enero del 2010, tomada en 

consideración el 10 de febrero y enviada a esta Comisión el día 11 de febrero del 

presente año y a la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios, en fecha 3 de 

marzo de 2010. 

 

Análisis 

  

Esta Comisión, luego de analizar el propósito de este proyecto de ley que consiste en 

lograr que el Banco Agrícola de la República Dominicana aumente las captaciones de 

recursos económicos por concepto de depósitos de las sumas adelantadas por los 

inquilinos de viviendas, locales comerciales y otros tipos de inmuebles, por aplicación de 

la Ley No. 4314, del 22 de octubre de 1955, modificada por la Ley 17-88, del 5 de 

febrero del 1988; considera  que la naturaleza, alcance y contenido de esta iniciativa 

legislativa no es de nuestra competencia,  por lo que se recomienda solicitar  al Pleno 

Senatorial el desapoderamiento de la referida iniciativa. 
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Conclusión 

 

En razón de lo expuesto, esta Comisión HA RESUELTO: solicitar al Pleno 

Senatorial  acoger los planteamientos expresados, recomendando que sean impartidas 

las instrucciones pertinentes a la Secretaría General Legislativa, a fin de que proceda al 

desapoderamiento de esta iniciativa de nuestra Comisión, y que sea la Comisión 

Permanente de Asuntos Agropecuarios quien continúe con su estudio. 

 

IN VOCE:  

SENADOR FRANCISCO DOMINGUEZ BRITO: “Presidente, yo tengo un informe que 

viene de camino, que quisiera leer, no sé si nadie más tiene informes, o si usted pudiera 

regalarnos un minuto” 

 

SENADOR PRESIDENTE: ¿Algún otro Presidente o Presidenta de comisión tiene otro 

informe?. Vamos a ver si da tiempo para el turno de Ponencias. 

 

SENADOR FRANCISCO DOMINGUEZ BRITO: ¿Lo puedo leer en el Turno de 

Ponencias? 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sí 

 

 

LECTURA DE INFORMES DE GESTION 

 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 
 

 

PONENCIAS 

 

SENADOR PRIM PUJALS NOLASCO: Buenas tardes, Señor Presidente, distinguidos 

colegas. Pensaba utilizar el Turno de Ponencias, con el propósito de hablar de problemas 

muy serios que están afectando a la provincia Samaná. Es con relación a unos atropellos 

que se están cometiendo contra personas que han levantado sus viviendas y contra 

campesinos que han cultivado sus predios, donde el Ministerio de Medio Ambiente está 

actuando en forma atropellante; pero voy a retirar la intervención que iba a tener en ese 

sentido, para convocar mañana a una rueda de prensa y entonces exponer ahí, con lujo 

de detalles, lo que está sucediendo en mi provincia, donde nosotros la rechazamos de 

una forma enérgica y donde vamos a enviar una señal a las instituciones del Estado para 

que se eviten tragedias. Entonces, en ese sentido, la voy a aplazar, la voy a postergar 
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para el día de mañana, cuando convoque una rueda de prensa para esos fines. Muchas 

gracias, Señor Presidente. 

 

SENADOR  RUBEN DARIO CRUZ UBIERA: Buenas tardes, Honorable Presidente, 

compañera Vicepresidenta, honorables senadores, Senadora, equipo de apoyo. He 

escuchado mucho decir, Presidente, que para uno poder conocer tiene que viajar, ¡y qué 

bueno cuando uno puede ver otras culturas!, y, lógico, no venimos a referirnos a este 

tema en función a que hayamos venido de  un viaje recientemente, pero, reitero, que 

conocer otras culturas, conocer otras sociedades, nos permite, si se quiere, aspirar a 

alcanzar niveles de desarrollo. Fuimos parte de una comisión que estuvo en la hermana 

República de Colombia, y entre las cosas que pudimos ver, que quiero dejar aquí mi 

testimonio, de manera sorprendente, pero muy positivo para el sistema democrático, el 

sistema político, cómo se manejan las campañas electorales, es increíble; por ejemplo, 

no pude ver vallas, no ví afiches en las calles, no ví vocinglerías, apenas unas semanas 

faltan para la segunda vuelta en Colombia, que será el domingo 20, y de verdad que 

nosotros aspiramos a eso. Aspiramos a eso, porque la sociedad dominicana lo expresa en 

los diferentes estamentos sociales, ¡Caramba!, y nosotros nos sentimos muy, pero muy 

bien, viendo cómo se maneja una campaña electoral en un país de Latinoamérica, donde 

hay madurez política, hay un desarrollo político, que reitero, todos deseamos alcanzar 

esos niveles de desarrollo.  

 

Pero además de eso, me quiero referir a un tema que está sobre el tapete. La Autoridad 

Metropolitana de Transporte (AMET), como se le llama por sus siglas, acaba de convocar 

a un encuentro con la Asociación de Motoconchistas, que es una realidad social y 

económica de este país, el motoconcho;las estadísticas hablan de que hay más de medio 

millón de hombres motoconchando en la República Dominicana, y a veces uno cree que 

en la provincia de uno es en la que más hay; cuando vamos a Higüey, es un 

pandemónium, por ahí dicen que en Higüey es que hay más motoconchos en la 

República Dominicana, pero a veces yo creo que es en Hato Mayor, si vamos a Santiago, 

es lo mismo, en San Cristóbal…; señores, miren, es una realidad socio-económica en 

este país, y yo quiero, desde aquí, felicitar a la Autoridad Metropolitana de Transporte y 

celebrar que haya este encuentro. Lo hago por muchas razones, no por felicitar al 

Director de la Comisión General, si no a esos hombres y mujeres que hacen un trabajo 

encomiable. A veces me siento mal, por ejemplo, en la Lincoln, nadie quiere transitar en 

la Lincoln de tarde, porque se dice que unos AMET’s son los que entaponan; pero miren, 

cuando se hace un levantamiento, cuando se hace un inventario del trabajo que hace la 

Autoridad Metropolitana de Transporte, hay que felicitarlo, de verdad que sí. Ahora, yo 

quiero hacer un llamado al Señor Director de la AMET también, para que entienda, 

comprenda y esté consciente de esa realidad socio-económica en la República 
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Dominicana, que se llama el motoconcho. Hay hombres muy serios, hay hombres 

trabajadores, que sostienen, que mantienen sus hogares desde ese servicio, 

rudimentario, si se quiere, pero necesario, necesario y es una realidad; ahora, como todo 

en la sociedad, ahí hay de todo, a través del motoconchismo se infiltran gente que hacen 

fechorías, como hay en otros sectores, pero quiero hacer ese llamado, que sea muy 

cauto. Observaba al Presidente de la Federación de Motoconchistas decir, que qué hacía 

un hombre del motoconcho cuando le ponían una multa de RD$1,200.00 (mil doscientos 

pesos), y reitero, además de felicitar a la AMET, también quiero que se comprenda que 

esto es muy cuesta arriba, un motoconcho, el motor, la motocicleta alquilada, paga 

RD$300.00 (trescientos pesos) diarios, y si a eso usted le suma, con razón o sin ella, que 

por una infracción se le ponga RD$1,200.00 (mil doscientos pesos), RD$1,500.00 (mil 

quinientos pesos), usted está mandando a ese hombre a delinquir, porque la mayoría no 

son propietarios de las motocicletas, o la deben o son motocicletas alquiladas. Así que, 

en la medida que felicito esta iniciativa del Director de la AMET, de convocar a un sector 

tan importante, pero sensible, económica y culturalmente hablando, que se tenga claro, 

que las cosas no pueden ser de la noche a la mañana, requerimos que los motoconchos, 

como pude observar en Colombia, que por ahí va la intención de agotar este turno, que 

no son motoconchistas, son propietarios de motocicletas, que todos y cada uno tienen 

que andar con su casco, cada uno tiene que andar con un chaleco con la placa, que los 

números se distinguen a 500 metros, y si son dos pasajeros que no se aceptan más de 

dos en una motocicleta, si son dos personas, los dos con casco, los dos con chalecos, 

aspiramos a eso; pero reitero, que es un sector importante de la microeconomía de los 

barrios y los pueblos, que no se puede lacerar, de manera tan fuerte, con multas de 

RD$1,000.00 (mil pesos), RD$1,200.00 (mil doscientos pesos) y RD$1,500.00 (mil 

quinientos pesos),  quería hacer este humilde llamado, Presidente, y también felicitar a 

los hombres serios que trabajan en el motoconcho en mi provincia y en las demás 

provincias. Muchas Gracias.   

 

(SE REABRE EL TURNO DE INFORMES DE COMISION). 

 

SENADOR FRANCISCO DOMINGUEZ BRITO: INFORME QUE RINDE LA COMISION 

PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS RESPECTO AL PROYECTO DE 

LEY DE REESTRUCTURACION MERCANTIL Y LIQUIDACION JUDICIAL. 

SENADORES PROPONENTES: FRANCISCO DOMINGUEZ BRITO, FRANCIS EMILIO 

VARGAS FRANCISCO, WILTON BIENCENIDO GUERRERO DUME, ANDRES 

BAUTISTA GARCIA, NOE STERLING VASQUEZ, FELIX MARIA NOVA PAULINO, 

PRIM PUJALS NOLASCO. 

 

Historial; 
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 La presente iniciativa legislativa perimió con el expediente No.05869-2009-SLO-SE 

y reintroducida por los senadores proponentes mediante la normativa marcada con el 

No.06909-2009-SLO-SE. Depositada el 29 de septiembre del 2009, tomada en 

consideración el 16 de octubre y enviada a Comisiones el 19 de octubre del mismo año. 

 

Objeto del Proyecto de Ley: 

 

 Crear mecanismos que tiendan a garantizar el desarrollo y equilibrio financiero de 

un deudor en estado de insolvencia, logrando preservar sus operaciones, facilitando la 

rehabilitación de un crédito a favor de los acreedores reconocidos. De no ser posible la 

recuperación de la empresa la normativa propuesta plantea procedimientos legales agiles 

que tiendan a la venta y distribución de los activos a favor de los acreedores. 

 

Análisis: 

 

 La República Dominicana a través de los tiempos, ha experimentado grandes y 

significativos avances en el ámbito empresarial que hacen impostergable la incorporación 

de disposiciones nuevas que tiendan a certificar la reestructuración de las empresas en 

dificultades financieras, entre otros aspectos. 

 

Informe Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos 

 

 

 El contenido del Proyecto de Ley, consiste en crear un modelo de procedimientos 

que permita la mayor recuperación del patrimonio de la empresa en favor de los 

acreedores, por lo que se hace necesario la creación de un ente regulador que promueva 

un ambiente flexible, viable y que promueva el comercio nacional e internacional. 

 

 La presente iniciativa legislativa durante su proceso de estudio y deliberación 

iniciado el 30 de abril del 2007, ha sido aprobada por el Senado de la República en tres 

ocasiones y perimida en igual cantidad de veces en la Cámara de Diputados. 

 

 En tal sentido, la Comisión, convocó a varias instituciones del sector a intercambiar 

criterios en torno al contenido de la misma, las cuales fueron enriquecidas, consensuadas 

y avaladas por los presentes, entre los que podríamos citar: La Cámara Americana de 

Comercio, el Consejo Nacional de Competitividad, la Cámara de Comercio del Distrito 

Nacional, la Cámara de comercio y Producción de Santo Domingo, la Asociación de 

Bancos Comerciales y la Fundación de Institucionalidad y Justicia (FINJUS). 
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Conclusión: 

 

 Tomando en consideración la inminente necesidad que existe de dotar al país de 

una disposición legal que evite el cierre de las empresas, la Comisión, de manera 

minuciosa cita los elementos fundamentales contenidos en la propuesta de modificación 

sobre el Proyecto de Ley de Reestructuración Mercantil y Liquidación Judicial, siendo 

estos los siguientes: 

 

1) Ofrecer garantías a las inversiones realizadas tanto por personas físicas como 

sociedades comerciales nacionales e internacionales. 

 

2) Creación y existencia de órganos o centros de Reestructuración Mercantil adscritos 

a la Cámara de Comercio sean susceptibles de apelación ante la jurisdicción 

ordinaria o mediante arbitraje. 

 

Informe Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos 

 

 

3) Introducción de mecanismos de intervención que permitan la reestructuración de 

empresas viables, salvaguardando los intereses de sus acreedores, preservando la 

unidad productiva y permitiendo una mayor estabilidad de empleo. 

 

4) La opción de someter a conciliación y arbitraje (a) los diferendos entre las partes, 

b) los recursos a las decisiones dictadas por el Centro de Reestructuración 

Mercantil; c) la liquidación de los bienes del deudor; 

 

5)  Organizar la creación, atribuciones y composición de los Centros de 

Reestructuración Mercantil adscritos a la Cámara de Comercio y Producción; 

 

6) Recomendación de que las informaciones y datos del deudor se mantengan 

confidenciales. 

 

7) Publicar las decisiones relevantes que procuran dar a conocer a los terceros, los 

procedimientos que pudieran perjudicarlos directa o indirectamente. 

 

Tomando en consideración algunas de las modificaciones contenidas en documento 
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anexo al presente informe, citamos: 

 

 Se elimina en el texto completo del Proyecto de Ley la frase “de la Cámara 

de Comercio”. 

 

 Se eliminó el primer VISTO del Proyecto de Ley, y se adicionaron seis (6) 

VISTOS. 

 

 Se amplió lo referente a las denominaciones en el título primero; 

 

 Se redefinió lo concerniente al régimen de pago establecido en el Artículo 6 y 

en los artículos subsecuentes; 

 

 Se fortaleció todo lo referente al Centro de Reestructuración Mercantil, a una 

designación y procedimiento, admisión y recursos; 

 

 Se especificó más claramente lo referente a la intervención, representación, 

patrimonio de la empresa y reivindicación de los bienes muebles; 

 

 Se modificó lo referente al régimen de contrato; 

 

 Se adicionó un nuevo literal, en el Artículo 13, del Proyecto de Ley, en el cual 

fija un monto para admitir la solicitud de Restructuración Mercantil a fin de 

garantizar los honorarios del verificador, los costos de notificación y otros 

costos relacionados con la solicitud. 

 

 En el Artículo 16 del Proyecto de Ley, se amplió el plazo de de tres (3) a diez 

(10) días hábiles, la designación del Conciliador al deudor y a los acreedores. 

 

 Igualmente una serie de puntos que figuran en el anexo del presente informe 

de conformidad con las decisiones de la Comisión. 

 

Todos estos alcances, sin desmedro de las mejoras en cuanto a la estructura de la 

ley, sus apartados y revisión del contenido, bajos estrictas normas técnicas jurídicas, la 

Comisión consideró prudente la reestructuración del proyecto, con el objetivo de tener 

un documento mejor elaborado y que garantice el equilibrio financiero de las empresas y 

la preservación de sus operaciones, por lo cual presenta al Pleno Senatorial el siguiente 
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texto. 

 

“PROYECTO DE LEY DE REESTRUCTURACION MERCANTIL Y LIQUIDACION 

JUDICIAL 

 

CONSIDERANDO: Que con el incremento de la competencia internacional y la mayor 

inserción de la República Dominicana en esquemas de libre comercio se hace necesario 

dotar al país de herramientas legales que propicien un ambiente de negocios predecible, 

transparente y flexible, y que promuevan y estimulen el comercio; 

 

CONSIDERANDO: Que son herramientas internacionalmente reconocidas las 

disposiciones para facilitar el establecimiento, la operación y la reorganización o 

disolución de los negocios; 

 

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana no cuenta con una legislación que le 

brinde a las Empresas en dificultades financieras un procedimiento de salvaguarda legal 

para proteger a los Comerciantes, las Empresas, los acreedores, la economía y el 

empleo; 

 

CONSIDERANDO: Que a pesar de que la quiebra es una expresión muy ligada a la 

realidad económica dominicana, las disposiciones legales existentes no se aplican debido 

a la complejidad, formalidad y duración del procedimiento; 

 

CONSIDERANDO: Que se precisa no sólo de la modernización y adecuación de dicho 

procedimiento, sino de la introducción de mecanismos de intervención que permitan que 

una Empresa viable pueda ser reestructurada, salvaguardando el interés de los 

acreedores, preservando la unidad productiva y permitiendo mayor estabilidad en el 

empleo; 

 

CONSIDERANDO: Que es necesario dotar al país de una pieza legal moderna que 

cuente con procedimientos administrativos ágiles que se adapten a nuestra realidad 

presupuestaria e institucional. 

 

VISTO: El Código Civil de la República Dominicana, de fecha 17 de abril de 1884;  

 

VISTO: El Código de Procedimiento Civil de la República Dominicana, de fecha 17 de 

abril de 1884;  

 



 ACTA  NO. 185  DE   FECHA  15  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2010  PAGINA  

Departamento  

Elaboración de Actas 

23  

VISTO: El Código Penal de la República Dominicana, de fecha 20 de agosto de 1884;  

 

VISTO: Código Procesal Penal de la República Dominicana, Ley 76-02, de fecha 19 de 

julio de 2009; 

 

VISTO: Código Tributario de la República Dominicana, Ley 11-92 del 16 de mayo de 

1992; 

 

VISTO: La Ley No. 108-05, del 23 de marzo de 2005, sobre Registro Inmobiliario;  

 

VISTO: La Ley No.4582, del  3 de noviembre de 1956, que exige tentativa de acuerdo 

previo a toda demanda de quiebra  

 

VISTO: La Ley Monetaria y Financiera de la República Dominicana No.183-02, de fecha 

21 de noviembre de 2002 y sus modificaciones; 

 

VISTO: La Ley No. 50-87 de Cámaras de Comercio que deroga y sustituye la Ley No. 42 

del año 1942 sobre las Cámaras Oficiales de Comercio, Agricultura e Industrias de la 

República, de fecha 4 de junio del año  1987 y sus modificaciones; 

 

VISTO: La Ley No. 181-09, que modificó la Ley No. 50-87 de Cámaras de Comercio y 

Producción; 

 

VISTO: La Ley No. 489-08, del 19 de diciembre del año 2008 sobre arbitraje comercial; 

 

VISTO: La Ley No.479-08 de Sociedades Comerciales y de Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada, del 11 de diciembre del año 2008. 

 

TITULO PRIMERO: Disposiciones Preliminares 

 

Artículo 1- Para los efectos de esta ley se denominará como: 

 

i) Acreedor Reconocido: A todo acreedor cuya acreencia haya sido reconocida en 

virtud del procedimiento de verificación y reconocimiento de créditos establecido 

en el Capítulo IX del Título Segundo de esta ley; 

 

ii) Auxiliar Experto: A cualquier persona física o moral que asiste en calidad de 

asesor o consultor o en relación de dependencia al Verificador y al Conciliador en 
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sus funciones; 

 

iii) Centro de Reestructuración Mercantil: Al Centro de Reestructuración 

Mercantil adscrito a una Cámara de Comercio y Producción que se habilite en 

aquellas Cámaras de Comercio que cumplan con los requerimientos establecidos 

por la presente ley y a los de su Reglamento de Aplicación, con capacidad para 

implementar el proceso de Reestructuración Mercantil; 

 

iv) Centro de Resolución Alternativa de Controversias: Es el Centro creado 

mediante la Ley 50-87 y sus modificaciones; 

 

v) Cesación de Pagos: Es la condición legal en la cual un Comerciante o una 

Empresa no podrá cumplir con sus obligaciones exigibles al momento de su 

vencimiento; 

 

vi) Comerciante: A toda persona que tenga ese carácter de acuerdo al Código 

de Comercio.  Comprende a toda persona física o moral que por su cuenta, a título 

profesional o habitual y con el propósito de obtener beneficios, realice actos para la 

producción o la circulación de bienes o servicios, o como intermediario de los 

mismos; 

 

vii) Conciliador: Es la persona que designa el Centro de Reestructuración 

Mercantil para procurar que el Deudor y sus acreedores lleguen a un acuerdo; 

 

viii) Deudor: A cualquier Empresa o Comerciante que se encuentre en Estado de 

Insolvencia o Cesación de Pagos en los términos de esta ley, respecto al cual se 

haya iniciado un procedimiento de Reestructuración Mercantil o Liquidación 

Judicial; 

 

ix) Domicilio del Deudor: Lugar donde el Deudor tiene su establecimiento 

principal y oficinas administrativas; 

 

x) Empresa: Todo tipo societario de un Deudor o Comerciante permitido por La Ley 

No.479-08 de Sociedades Comerciales y de Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada.; 

 

xi) Estado de Insolvencia: Cuando el pasivo corriente de un Comerciante o 

una Empresa excede su activo corriente por un período mayor de seis (6) meses; 
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xii) Interventor: Es la persona designada por un acreedor o grupo de 

acreedores que representen por lo menos el diez por ciento (10%) del monto de 

los créditos a cargo del Deudor, o que representen la totalidad de los miembros de 

una clase de acreedores, para vigilar la actuación del Conciliador y los actos 

realizados por el Deudor en la administración de su negocio; 

 

xiii) Liquidación Judicial: Es el proceso judicial orientado a distribuir, en 

beneficio de los Acreedores Reconocidos, el conjunto de bienes que conforman el 

patrimonio del Deudor; 

 

xiv)  Liquidador: Es la persona designada para que levante un inventario de los 

bienes del Deudor, determina la verificación de las acreencias y establece el orden 

de los acreedores, así como las demás operaciones de liquidación; 

 

xv)  Masa: A la porción del patrimonio del Deudor sujeto a Reestructuración 

Mercantil o Liquidación Judicial integrada por sus bienes y derechos, con excepción 

de los expresamente excluidos en esta ley, sobre el cual los acreedores pueden 

hacer efectivos sus créditos;  

 

xvi) Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas: A las normas de 

auditoría adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la 

República Dominicana; 

 

xvii) Operación Ordinaria: Son aquellos actos, operaciones y actividades que 

son necesarios para la buena marcha de la Empresa y para que ésta se mantenga 

funcionando; 

 

xviii) Plan de Reestructuración Mercantil: Es el acuerdo entre el Deudor y el 

Comité de Acreedores, en el que se conviene un plan de pagos que permita 

proyectar el descargo de las deudas en interés de las partes; 

 

xix) Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados: A los principios de 

contabilidad adoptados por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la 

República Dominicana; 

 

xx) Reestructuración Mercantil: Es el procedimiento en el cual se procura que 

los Deudores en dificultades financieras se recuperen continuando con sus 
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operaciones, preservando los empleos que generan y facilitando la recuperación de 

créditos a favor de los Acreedores Reconocidos; 

xxi) Salario Mínimo: Al promedio del Salario Mínimo nacional para los trabajadores 

del sector privado no sectorizado que prestan servicios en Empresas industriales, 

comerciales o de servicios; 

 

xxii) Tribunal: Al juzgado de primera instancia del Domicilio del Deudor; y 

 

xxiii) Verificador: Es el funcionario que dirige la visita de verificación para 

conocer la situación financiera del Deudor e informar al Centro de Reestructuración 

Mercantil su dictamen sobre si procede acoger o desestimar la solicitud de 

Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 2- El objeto de esta ley es establecer los procedimientos de Reestructuración 

Mercantil y Liquidación Judicial, a fin de lograr que las Empresas en dificultades 

financieras se recuperen continuando con sus operaciones, preservando así los empleos 

que éstas generan y facilitando la recuperación de créditos a favor de los Acreedores 

Reconocidos. De no ser posible la recuperación de la Empresa, la presente ley establece 

un procedimiento judicial ágil y predecible para la venta y distribución de los activos a 

favor de los Acreedores Reconocidos. 

 

Párrafo. La presente ley no aplica a las Empresas que ejerzan actividades propias de 

entidades del sistema monetario y financiero. 

 

Artículo 3- El procedimiento de Reestructuración Mercantil se realiza según un Plan de 

Reestructuración Mercantil convenido entre el Deudor y el comité de acreedores formado 

según lo establecido en el artículo 44 de la presente ley. Este Plan de Reestructuración 

Mercantil prevé la continuación de la Empresa o su cesión o fusión, y la depuración del 

pasivo. El procedimiento de Liquidación Judicial tiene como finalidad la venta de la 

Empresa del Deudor, de sus unidades productivas o de sus bienes para el pago a los 

acreedores. 

 

Artículo 4- La Reestructuración Mercantil y la Liquidación Judicial son aplicables a los 

Comerciantes y a las Empresas. La presente ley tendrá carácter supletorio para las 

Empresas regidas por leyes especiales que dispongan de procedimientos aplicables en 

caso de insolvencia o quiebra fraudulenta.  

 

Artículo 5- Son de aplicación supletoria a esta ley: 
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i) El Código de Comercio; 

ii) La Ley sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad 

Limitada; 

iii) La legislación mercantil; 

iv) Los usos mercantiles especiales y generales; 

v) El Código de Procedimiento Civil; y 

vi) El Código Civil. 

 

TITULO SEGUNDO 

Régimen General de Reestructuración Mercantil 

 

CAPITULO I 

Apertura del Procedimiento de Reestructuración Mercantil 

 

SECCION I 

De las personas elegibles para solicitar 

 

Artículo 6- El procedimiento de Reestructuración Mercantil podrá ser iniciado por 

cualquier Comerciante que se encuentre en su Estado de Insolvencia o Cesación de 

Pagos o por uno o más acreedores que cumplan con los requerimientos establecidos en 

el Artículo 8 de la presente ley. El procedimiento se inicia con una solicitud de 

Reestructuración Mercantil presentada ante el Centro de Reestructuración Mercantil del 

Domicilio del Deudor.  

 

Párrafo I. Se presume que un Comerciante o una Empresa se encuentra en Estado de 

Insolvencia o Cesación de Pagos cuando no cumple o anticipa con por lo menos seis (6) 

meses que no podrá cumplir con algunos de los siguientes pagos, o por la ocurrencia de 

uno de los siguientes hechos, excepto por la ocurrencia de hechos imposibles de prever 

que afecten directamente la liquidez o la situación financiera del Comerciante o de la 

Empresa. 

 

1.- Pagos: 

a) El pago a la administración tributaria de los impuestos retenidos, el impuesto sobre 

transferencia de bienes industrializados y servicios (ITBIS) o cualquier otra 

obligación tributaria. 

b) Cuotas de capital y/o intereses a bancos múltiples o cualquier institución 
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financiera. 

c) Sueldos y salarios a los empleados en el día establecido. 

d) Cuando el 50% o más de sus cuentas por pagar a suplidores o por cualquier 

concepto no ha sido pagada dentro de los ciento veinte (120) días calendario de la 

fecha de su vencimiento o cuando uno o varios suplidores que representen por lo 

menos el diez por ciento (10%) de las cuentas por pagar lo pone en mora 

mediante una intimación de pago que no puede obtemperar. 

 

2.- Hechos: 

a) Ocultación o ausencia del Deudor, sin dejar al frente de la administración u 

operación de su Empresa a alguien que pueda cumplir con sus obligaciones, por un 

período suficiente para que pueda suponerse razonablemente la intención de 

defraudar a los acreedores;  

b) Cuando se ordena, en iguales circunstancias que en el caso anterior, el cierre de 

los locales de su Empresa; o la cesión parcial o total de sus bienes y derechos a un 

tercero con el fin de que sean repartidas entre todos o algunos de sus acreedores; 

c) Recurrir a prácticas ruinosas, fraudulentas o ficticias para atender o incumplir sus 

obligaciones;  

d) Comunicar a los acreedores de la suspensión de pago o intención de suspensión de 

pago de sus deudas;  

e) Presentación en una reunión de acreedores, de un estado financiero u otra prueba 

que demuestre su insolvencia; 

f) Existencia de un procedimiento de quiebra, reestructuración, insolvencia o 

Cesación de Pagos en un Estado extranjero en el que el Comerciante o la Empresa 

tenga  su principal establecimiento o centro de intereses;  

g) Emitir cheques sin fondos; 

h) Existencia de embargos ejecutivos que afecten de una manera general el 

patrimonio del Deudor;  

i) Existencia de demandas y procesos de ejecución que pudieran afectar el 

patrimonio del Deudor.  

 

Párrafo II. El Estado de Insolvencia o Cesación de Pagos debe ser determinado 

mediante la visita de verificación descrita en el Capítulo III del presente Título, no 

obstante la ocurrencia de las presunciones a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 7- El Comerciante o la Empresa que se encuentre en Estado de Insolvencia o 

Cesación de Pagos deberá presentar por escrito su solicitud de Reestructuración 

Mercantil. La misma deberá contener su nombre completo o su denominación o razón 

social, el domicilio de elección para recibir notificaciones, así como el domicilio social, el 
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de sus diversas oficinas y establecimientos, incluyendo plantas, almacenes o bodegas, 

especificando dónde tiene la administración principal de su Empresa o en caso de ser una 

persona física en su domicilio. Además deberá anexarse lo siguiente:  

 

i) Los estados financieros de los últimos tres (3) ejercicios fiscales preparados de 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados, los cuales deberán 

estar auditados por un contador público autorizado de acuerdo con las Normas de 

Auditoría Generalmente Aceptadas cuando exista esta obligación en términos de 

ley;  

ii) Una memoria en la que explique por qué no puede cumplir sus compromisos 

comerciales y las causas que lo llevaron al estado de incumplimiento en que se 

encuentra;  

iii) Una relación de todos sus acreedores, incluyendo acreedores que sean 

instituciones financieras nacionales y extranjeras, en la que se indique sus nombres y 

domicilios, persona de contacto, la fecha de aprobación y de vencimiento del crédito 

o créditos de cada uno de ellos, las características particulares de dichos créditos 

(por ejemplo, un pagaré notarial), así como una descripción detallada de las 

garantías reales o personales que haya otorgado para asegurar deudas propias y de 

terceros, tasas de interés, término, etc.;  

iv) Un inventario detallado de todos sus bienes inmuebles y muebles, títulos 

valores, géneros de comercio y derechos de cualquier otra especie;  

v) Una relación detallada de los procedimientos o acciones judiciales, administrativas, 

laborales, arbitrales o de cualquier otra naturaleza en los cuales el Deudor forme 

parte como demandante, demandado o en cualquier otra calidad, así como de 

todos los reclamos en su contra de los que tenga conocimiento o haya realizado;  

vi) Una relación detallada de los contratos vigentes de los que sea parte;  

vii) Si se trata de una persona moral, deberá además anexar copia certificada del 

instrumento estatutario o establecido por la Ley sobre Sociedades Comerciales y 

Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (Acta de Asamblea de 

Accionistas o del Consejo de Directores) que autoriza la solicitud de 

Reestructuración Mercantil, así como una copia de su registro mercantil. 

viii) Estado de Flujo de Efectivo de los últimos veinticuatro (24) meses en 

períodos mensuales.  

ix) Un listado de las cuentas por cobrar clasificadas por antigüedad. 

x) Un listado de las cuentas por pagar de la Empresa, tomando en cuenta los 

proveedores de bienes y servicios. 

xi) Un listado de los pagos que son indispensables para la Operación Ordinaria 

de la Empresa. 

xii) Una copia de los estados de las cuentas bancarias del Deudor al momento de 
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la solicitud. 

 

Párrafo I. La solicitud de Reestructuración Mercantil del Deudor deberá acompañarse de 

una propuesta de acuerdo de pago que ofrece a sus acreedores. En adición a la 

propuesta de pago, el Deudor debe presentar una proyección del flujo de efectivo de la 

Empresa para las próximas doce (12) semanas y doce (12) meses subsiguientes.  

 

El Deudor podrá acompañar su solicitud con un plan de reestructuración pre-negociado 

con la mayoría de sus acreedores, para que el Centro de Reestructuración Mercantil lo 

someta a la consideración y opinión de los demás acreedores. Una vez presentado a los 

acreedores no participantes, y que  el Centro de Reestructuración Mercantil haya 

verificado la aprobación necesaria de la mayoría de los acreedores conforme a lo 

dispuesto en los artículos 165 y siguientes, el Centro de Reestructuración Mercantil 

procederá a aprobar el plan de reestructuración, el cual tendrá igual fuerza ejecutoria 

que si fuese aprobado conforme a los artículos 171 y siguientes de la presente ley. 

 

Párrafo II. El Deudor, antes de hacer la solicitud ante el Centro de Reestructuración 

Mercantil, podrá optar por notificar a los acreedores que figuran en la relación descrita 

en el numeral iii) del presente artículo, de su intención de hacer la solicitud de 

Reestructuración Mercantil, y si son más de diez (10) acreedores, solicitarles que en un 

plazo de treinta (30) días formen un comité de acreedores. 

 

Párrafo III. Dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del plazo indicado en 

el párrafo anterior, el Deudor sostendrá una reunión con los acreedores o el comité de 

acreedores y les presentará un Plan de Reestructuración Mercantil, donde propondrá un 

plan de pagos para los acreedores y dará a conocer los aspectos de gobernabilidad sobre 

su negocio, que le permitirá obtener de los acreedores el nivel de confianza necesario 

para asegurar que este plan va a ser ejecutado. Si el sesenta por ciento (60%) de los 

acreedores en cuanto a monto aprueba este plan de Reestructuración Mercantil, se 

procederá a solicitar al Centro de Reestructuración Mercantil correspondiente, el 

nombramiento de un Conciliador que vigilará su cumplimiento y ese proceso se regirá 

conforme a lo establecido en esta ley.  

 

Artículo 8- Uno o varios acreedores con deudas ciertas y exigibles no garantizadas que 

asciendan de forma individual o conjunta a por lo menos cincuenta (50) salarios 

mínimos, y que hayan puesto al Deudor en mora con intimación de pago mediante Acto 

de Alguacil, podrán solicitar la Reestructuración Mercantil de una Empresa o un 

Comerciante. En el caso de un acreedor garantizado, solo se tomará en cuenta la porción 



 ACTA  NO. 185  DE   FECHA  15  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2010  PAGINA  

Departamento  

Elaboración de Actas 

31  

de deuda no garantizada, en función de la insuficiencia del valor de la garantía.  

 

Párrafo: El Deudor aceptante de una solicitud de Reestructuración Mercantil presentada 

por uno o más acreedores, podrá en cualquier momento antes del proceso de 

verificación, presentar un Plan de Reestructuración Mercantil negociado con la mayoría 

de sus acreedores. El Centro de Reestructuración Mercantil deberá verificar que dicho 

plan haya sido aprobado con las mayorías exigidas por los artículos 165 y siguientes, que 

se le comunique a los acreedores que no hayan participado u aprobado dicho plan, y 

luego procederá a aprobar dicho Plan de Reestructuración Mercantil, el cual tendrá igual 

fuerza ejecutoria que si fuese aprobado conforme a los artículos 171 y siguientes de la 

presente ley. 

 

Artículo 9- La solicitud de Reestructuración Mercantil presentada por los acreedores 

deberá ser firmada por quienes la soliciten y contener lo siguiente:  

i) El nombre completo y domicilio del solicitante o los solicitantes;  

ii) El nombre, denominación o razón social y el Domicilio del Deudor incluyendo, 

cuando se conozcan, el de sus diversas oficinas, fábricas, almacenes o bodegas; 

iii) Los hechos que motiven la solicitud, narrándolos brevemente con claridad y 

precisión y anexando copias de los documentos que respaldan sus acreencias y de las 

notificaciones realizadas; 

iv) Si se trata de una persona moral, la resolución del órgano competente que autorice 

solicitar la apertura del procedimiento y otorgue poder a la persona que estará 

representando, de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales, la Ley sobre 

Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y/o 

cualquier disposición legal aplicable ; y 

v) La solicitud de que se inicie el proceso de Reestructuración Mercantil en los términos 

de esta ley. 

 

Párrafo. La solicitud de Reestructuración Mercantil deberá estar acompañada de prueba 

documental que demuestre que se tiene calidad de acreedor, que los montos de las 

deudas son las establecidas en el artículo 8, y estar acompañada de los documentos 

originales o copias certificadas que el solicitante tenga en su poder y que hayan de servir 

como pruebas de su parte. 

 

Artículo 10- El representante de un acreedor extranjero podrá solicitar la apertura del 

procedimiento de Reestructuración Mercantil, sujeto a las mismas condiciones y derechos 

que los acreedores nacionales, cuando exista un procedimiento de quiebra, 

Reestructuración Mercantil, insolvencia o Cesación de Pagos en un Estado extranjero 

abierto contra el Deudor. La participación del representante extranjero se realizará en los 
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términos dispuestos en el Título Octavo de esta ley, relativo a la cooperación en 

procedimientos internacionales. 

 

SECCION II 

Del procedimiento ante el Centro de Reestructuración  Mercantil 

 

Artículo 11- Dentro de los cinco (5) días hábiles de la recepción de la solicitud de 

Reestructuración Mercantil, el Centro de Reestructuración Mercantil: 

a) Designará a un Verificador, mediante el procedimiento aleatorio descrito en el 

artículo 342, para que rinda un informe sobre la situación del Deudor y opine sobre 

si procede acoger o desestimar la solicitud;  

b) Fijará un monto para admitir la solicitud de Reestructuración Mercantil a fin de 

garantizar los honorarios del Verificador, los costos de notificación y otros costos 

relacionados con la solicitud. Este monto deberá ser pagado por la persona que 

haga la solicitud. 

 

Párrafo I. Si la solicitud es presentada por los acreedores, éstos deberán notificarla al 

Deudor por escrito, vía Acto de Alguacil, el mismo día de su presentación ante el Centro 

de Reestructuración Mercantil. El incumplimiento de esta disposición por los acreedores 

servirá como base suficiente para desestimar la solicitud. 

 

Párrafo II. El Deudor podrá presentar al Verificador su posición respecto a la solicitud 

presentada por los acreedores, hasta dentro de los cinco (5) días antes de la fecha límite 

para que el Verificador presente su informe. 

 

Artículo 12- El Verificador entregará su informe ante el Centro de Reestructuración 

Mercantil dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su designación, sin perjuicio 

de la solicitud de prórroga establecida en el Párrafo I del artículo 37 de la presente ley. 

Dicho informe deberá contener por lo menos lo siguiente: 

i) Descripción del trabajo realizado; 

ii) Las generales y especialidades de los Auxiliares Expertos que lo asistieron; 

iii) Opinión motivada sobre si procede acoger o desestimar la solicitud de 

Reestructuración Mercantil;  

iv) Cualquier otro aspecto que el Verificador considere importante poner en este 

Informe. 

 

Artículo 13- Una vez recibido el informe del Verificador, el Centro de Reestructuración 

Mercantil tendrá un plazo de diez (10) días hábiles para, en base al contenido de dicho 

informe, desestimar o acoger la solicitud de Reestructuración Mercantil.  
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Párrafo I. Si la solicitud es acogida, el Centro de Reestructuración Mercantil publicará 

un anuncio sobre la existencia de la solicitud en un periódico de circulación nacional y en 

la página Web del Centro de Reestructuración Mercantil correspondiente. Este anuncio 

contendrá las generales del Deudor, mención de los efectos de la solicitud y un aviso a 

los acreedores del Deudor para que procedan a registrar sus acreencias ante el Centro 

de Reestructuración Mercantil de acuerdo a lo establecido en el artículo 116 y siguientes 

de esta ley. En adición, designará a un Conciliador mediante el procedimiento aleatorio 

descrito en el artículo 342, el cual procurará que el Deudor y sus acreedores lleguen a un 

convenio en los términos de esta ley.  

 

Párrafo II. La desestimación de la solicitud pronunciada por el Centro de 

Reestructuración Mercantil dará por terminado el procedimiento. Dicha desestimación 

deberá ser comunicada al Deudor y a los acreedores que tengan conocimiento en un 

plazo no mayor a tres (3) días hábiles a partir de la fecha del pronunciamiento de la 

desestimación, a través de una comunicación con acuse de recibo o por cualquier medio 

electrónico que cumpla con los requisitos de validez establecidos en la legislación 

pertinente. 

 

Artículo 14- El Centro de Reestructuración Mercantil notificará, en un plazo de diez (10) 

días hábiles, la designación del Conciliador al Deudor y a los acreedores de los cuales 

tenga conocimiento. 

 

Párrafo I. La notificación de la designación del Conciliador deberá contener mención del 

domicilio del Conciliador y deberá emplazar nuevamente a los acreedores para que en un 

plazo de treinta (30) días calendario declaren sus acreencias ante el Conciliador, de la 

manera descrita en el Capítulo IX de este Título. 

 

Párrafo II. El Centro de Reestructuración Mercantil fijará los honorarios del Conciliador 

y los demás costos del procedimiento que deberán ser avanzados en su totalidad por el 

Deudor o de acuerdo a como sea establecido en el Reglamento de Aplicación de la 

presente ley. 

 

Artículo 15- El Centro de Reestructuración Mercantil deberá contar con un registro 

formal de las solicitudes de Reestructuración Mercantil, así como de la designación, los 

datos profesionales y el informe del Verificador. Este registro deberá mantenerse 

actualizado y a disposición de cualquier parte interesada. 

 

Artículo 16- Una vez admitida la solicitud de Reestructuración Mercantil, se deberán 



 ACTA  NO. 185  DE   FECHA  15  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2010  PAGINA  

Departamento  

Elaboración de Actas 

34  

hacer las anotaciones pertinentes en el certificado de Registro Mercantil del Deudor. 

 

SECCION III 

De los recursos ante el Tribunal 

 

Artículo 17- Podrán recurrir la decisión del Centro de Reestructuración Mercantil de 

desestimar la solicitud de Reestructuración Mercantil: a) el Deudor que realizó la 

solicitud; b) los acreedores que realizaron la solicitud; y c) cuando haya sido el Deudor 

que realizó la solicitud, podrán recurrir las dos terceras (2/3) partes de los acreedores 

notificados. Hasta tanto se decida sobre el fondo del recurso, el Deudor y los acreedores 

podrán apoderar al Tribunal para obtener la adopción de las medidas conservatorias 

necesarias para proteger los bienes del Deudor y evitar que se ponga en riesgo la 

viabilidad de la Empresa. Estas medidas conservatorias podrán ser las siguientes: 

 

i) La prohibición de hacer pagos de obligaciones vencidas con anterioridad y 

posterioridad a la fecha de solicitud de Reestructuración Mercantil; 

ii) La suspensión de todo procedimiento de ejecución contra los bienes y derechos del 

Deudor. Esta medida puede ser presentada por ante el Tribunal o los Tribunales 

que conocen de la ejecución; 

iii) La prohibición al Deudor de realizar operaciones de enajenación o gravamen de los 

bienes y derechos de su Empresa;  

iv) La prohibición de realizar trasferencias de recursos o valores a favor de terceros;  

v) La orden al Deudor de no ausentarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante 

mandato, a un apoderado suficientemente instruido; y  

vi) Cualesquiera otras de naturaleza análoga.  

 

Artículo 18- Si el Deudor manifiesta por escrito que no se acoge a la decisión del Centro 

de Reestructuración Mercantil de admitir la solicitud de Reestructuración Mercantil que 

fuera presentada por los acreedores, el Deudor deberá presentar evidencia de que la 

Masa es suficiente para cubrir las acreencias. En caso de que el Deudor presente dichas 

evidencias, los acreedores podrán solicitar al Tribunal la Liquidación Judicial, así como la 

adopción de las medidas conservatorias enumeradas en el artículo anterior. 

 

Artículo 19- El Deudor y los acreedores pueden solicitar al Tribunal la condenación de 

daños y perjuicios causados por una solicitud de Reestructuración Mercantil sin 

fundamento o dolosa. 

 

CAPITULO II 

Efectos de la Admisión de Reestructuración Mercantil 
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Artículo 20- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 31 y 32, cuando el Centro de 

Reestructuración Mercantil admite la solicitud de Reestructuración Mercantil, se 

suspenden todas las acciones judiciales,  administrativas o arbitrales contra el Deudor, 

tendentes al cobro, a la condenación al pago de sumas de dinero o a la resolución de 

contratos por falta de pago, de parte de los acreedores con acreencias originadas con 

anterioridad a dicha solicitud. Se suspende igualmente cualquier vía de ejecución, 

desalojo o embargo de parte de los acreedores sobre los bienes muebles e inmuebles del 

Deudor. 

 

Artículo 21- Los plazos impartidos a pena de caducidad o de resolución de los derechos 

en contratos y documentos suscritos por las partes quedan suspendidos a consecuencia 

de la admisión de la solicitud. Asimismo, se prohíbe al Deudor realizar actos de 

disposición de los bienes de su Empresa, exceptuando los indicados en el artículo 79 de 

la presente ley. 

 

Artículo 22-  La admisión de la solicitud suspende el cómputo de los intereses 

convencionales así como los efectos de cualquier cláusula penal. La disposición anterior 

es aplicable a los fiadores y codeudores por el monto de los intereses aplicables al 

crédito del que se trate. 

 

Artículo 23- La admisión de la solicitud suspende además los pagos por parte del 

Deudor de toda acreencia contraída con anterioridad a la fecha de la solicitud. 

 

Artículo 24- La suspensión de pago a que se refiere el artículo 23 no aplica a:  

i) Los pagos obligatorios de manutención de menores y la familia, en caso de que el 

Deudor sea una persona física; 

ii) Las acreencias laborales, ya sean basadas en el Código de Trabajo o en cualquier 

otra disposición legal relativa a la seguridad social del trabajador; 

iii) Los pagos que sean indispensables para la Operación Ordinaria de la Empresa, 

determinados y justificados de manera excepcional por el Conciliador.  

 

Artículo 25- Las acciones legales tendentes al cobro de sumas de dinero interpuestas 

previo a la solicitud de Reestructuración Mercantil y que hayan sido suspendidas en 

virtud del artículo 20, sólo podrán ser reanudadas a solicitud del acreedor: (a) una vez 

se haya declarado la acreencia según el procedimiento dispuesto por el artículo 116, y  

(b) se haya agotado un esfuerzo de conciliación amigable entre el Deudor y el acreedor. 

No obstante, las acciones a que se refiere este artículo continuarán únicamente para la 

verificación de las acreencias y la fijación de su importe. 
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Artículo 26- Excepto para los casos previstos en el artículo 20, la solicitud de 

Reestructuración Mercantil no suspenderá las acciones legales en curso. Estas deberán 

ser conocidas y falladas por el Tribunal o instancia competente, previa puesta en causa 

del Conciliador y de los acreedores o sus Interventores. 

 

SECCION I 

De los efectos respecto a las acreencias laborales y fiscales 

 

Artículo 27- Las disposiciones previstas en los artículos 20 al 24 no aplicarán a las 

acreencias laborales, ya sean basadas en el Código de Trabajo o en cualquier otra 

disposición legal relativa a la seguridad social del trabajador. 

 

Artículo 28- A partir del inicio del procedimiento y hasta la fecha de terminación de sus 

efectos, conforme al artículo 31, se suspenderán los procedimientos de ejecución de los 

créditos fiscales.  

 

Artículo 29- No obstante lo establecido en el artículo 28, la administración tributaria 

podrá continuar los actos necesarios para la determinación de las obligaciones fiscales a 

cargo del Deudor. 

 

Artículo 30- El inicio del procedimiento no será causa para interrumpir el pago de las 

contribuciones fiscales o de seguridad social ordinarias del Deudor, por ser 

indispensables para la operación de la Empresa. 

 

SECCION II 

De la terminación o modificación de los efectos 

 

Artículo 31- Las disposiciones previstas en los artículos 20 al 24 son efectivas hasta la 

ocurrencia de uno de los siguientes hechos:  

i) Aprobación del Plan de Reestructuración Mercantil; 

ii) Terminación del procedimiento de Reestructuración Mercantil; 

iii) Conversión al procedimiento de Liquidación Judicial. 

 

Párrafo I. Una parte interesada puede solicitar la terminación o modificación de la 

aplicación de las disposiciones establecidas en los artículos 20 al 24 sobre la base de que 

el Plan de Reestructuración Mercantil no ha sido aprobado dentro del período 

correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 151. 
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Párrafo II. En el caso previsto en el Numeral (i) de este artículo, se reputarán 

generados los intereses suspendidos en virtud del Artículo 22, como si la suspensión no 

se hubiese producido. 

 

Artículo 32- El Conciliador podrá autorizar el levantamiento de la suspensión de las vías 

de ejecución respecto a una garantía determinada cuando la propiedad sobre la cual 

recae la garantía no es necesaria para la Reestructuración Mercantil de la Empresa del 

Deudor y en adición: 

i) El valor de la acreencia excede o es igual al valor de su garantía; o  

ii) El valor de la propiedad, y en consecuencia el valor de la garantía, está 

disminuyendo como resultado del inicio del procedimiento, sin que el acreedor esté 

adecuadamente protegido. 

 

Párrafo. Para efectos del numeral ii) del presente artículo, los acreedores garantizados 

estarán adecuadamente protegidos contra la pérdida de valor de su garantía cuando el 

Conciliador haya dispuesto: 

i) El pago de sumas de dineros equivalentes a la pérdida de valor por depreciación de 

la propiedad;  

ii) El otorgamiento de garantías adicionales; u 

iii) Otras medidas que estime convenientes para compensar la pérdida de valor. 

 

CAPITULO III 

La Visita de Verificación 

 

Artículo 33- El Verificador deberá presentarse en el Domicilio del Deudor dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a su designación para efectuar la visita de verificación y 

deberá informar al Centro de Reestructuración Mercantil correspondiente las fechas en 

que tendrá lugar dicha visita. Esta visita tendrá por objeto que el Verificador dictamine:  

i) Si el Deudor se encuentra en Estado de Insolvencia o Cesación de Pagos. 

ii) Si la solicitud de Reestructuración Mercantil, presentada por el Deudor o los 

acreedores, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 7 al 10, según 

sean aplicables. 

iii) Si el Deudor tiene activos suficientes para cubrir los costos del procedimiento de 

Reestructuración Mercantil. 

 

Párrafo. Si, transcurrido este plazo, el Verificador no se hubiere presentado a realizar la 

visita por cualquier causa, el Centro de Reestructuración Mercantil, de oficio o a solicitud 

del Deudor o de cualquiera de los acreedores, designará un Verificador sustituto. 
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Artículo 34- El Verificador deberá acreditar su nombramiento con la designación 

respectiva. Tanto el Verificador como sus Auxiliares Expertos deberán identificarse con el 

Deudor o su representante antes de proceder a la visita.  

 

Artículo 35- El Verificador y sus Auxiliares Expertos tendrán acceso a los libros de 

contabilidad, registros y estados financieros del Deudor, así como a cualquier otro 

documento o medio electrónico de almacenamiento de datos en los que conste la 

situación financiera y contable de la Empresa del Deudor y que estén relacionados con el 

objeto de la visita, pudiendo reproducir documentos para anexar a su informe. 

Asimismo, podrán llevar a cabo verificaciones directas de bienes y mercancías y de las 

operaciones, así como entrevistas con el personal directivo, gerencial y administrativo, 

incluyendo a asesores externos financieros, contables o legales. 

 

Párrafo. El Verificador deberá acreditar los hechos conocidos relativos a la visita 

mediante acta notarial.  

 

Artículo 36- El Deudor y su personal estarán obligados a colaborar con el Verificador y 

sus Auxiliares Expertos. En caso de que no colaboren, obstruyan la visita o no 

proporcionen al Verificador o a sus Auxiliares Expertos los datos necesarios para que 

pueda producir su informe, el Verificador podrá recomendar la Liquidación Judicial.  

 

Artículo 37- El Verificador deberá presentar al Centro de Reestructuración Mercantil, en 

el plazo a que se refiere el Artículo 12, un informe razonado en el que se harán constar 

los hechos u omisiones constatados por él y sus Auxiliares Expertos relativos al objeto de 

la visita, así como su opinión sobre si procede acoger o desestimar la solicitud de 

Reestructuración Mercantil. El informe deberá ser presentado en los formatos que al 

efecto dará a conocer el Reglamento de Aplicación de esta ley. 

 

Párrafo. Por causa justificada, el Verificador podrá solicitar al Centro de 

Reestructuración Mercantil una prórroga para la presentación del informe. La prórroga en 

ningún caso podrá exceder de quince (15) días hábiles. 

 

CAPITULO IV 

Funcionarios del Procedimiento 

 

SECCION I 

Del Verificador, el Conciliador y el Comité de Acreedores 

 

Artículo 38- El Verificador y el Conciliador tendrán las obligaciones y facultades que 
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expresamente les confiere esta ley. 

 

Artículo 39- Los Verificadores y Conciliadores pueden solicitar al Centro de 

Reestructuración Mercantil la designación de uno o varios expertos o Auxiliares Expertos 

de ser necesarios para el ejercicio de sus funciones, lo que no implicará en ningún caso 

la delegación de sus respectivas responsabilidades. 

 

Artículo 40- El nombramiento del Verificador o el Conciliador podrá ser impugnado ante 

el Centro de Reestructuración Mercantil por el Deudor y por cualquiera de los acreedores 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que hubieran adquirido 

conocimiento de la designación conforme a lo establecido en los artículos 13 y 14. La 

impugnación sólo se admitirá cuando se verifique alguno de los supuestos establecidos 

en el artículo 336. 

 

Artículo 41- La solicitud de impugnación del nombramiento del Verificador o el 

Conciliador no impedirá su entrada en funciones, ni suspenderá la continuación de la 

visita o el procedimiento de Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 42- El Conciliador podrá ser sustituido cuando:  

 

(i) El Deudor y el comité de acreedores, que representen al menos el cincuenta por 

ciento (50%) del monto total de las acreencias reconocidas, soliciten al Centro de 

Reestructuración Mercantil la sustitución del Conciliador por aquél que ellos 

propongan con causas justificadas entre los Conciliadores registrados ante el 

Centro de Reestructuración Mercantil. El Centro de Reestructuración Mercantil 

deberá proceder al nombramiento del nuevo Conciliador propuesto en un plazo de 

cinco (5) días hábiles siempre que verifique la existencia de la mayoría requerida 

de los acreedores y el consentimiento del Deudor; o 

(ii) El Deudor y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al menos el 

setenta y cinco por ciento (75%) del monto total de las acreencias reconocidas, y 

más del cincuenta por ciento (50%) en número de los acreedores, designen de 

común acuerdo a una persona física o moral que no figure en el registro del Centro 

de Reestructuración Mercantil y que deseen que funja como Conciliador, en cuyo 

caso deberán convenir con él sus honorarios. En tal supuesto, quedará sin efecto la 

designación hecha por el Centro de Reestructuración Mercantil. El Conciliador así 

designado asumirá todos los derechos y las obligaciones que esta ley atribuye a los 

Conciliadores del Centro de Reestructuración Mercantil. En caso de sustitución del 

Conciliador, el Centro de Reestructuración Mercantil deberá prestar al sustituto 

todo el apoyo necesario para que tome posesión de su cargo, y le entregará un 
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reporte del estado que guarda de la reestructuración, así como toda la información 

sobre el Deudor que haya obtenido el Conciliador anterior en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Artículo 43- El Conciliador deberá rendir mensualmente al Centro de Reestructuración 

Mercantil un informe de las labores que realice en la Empresa del Deudor y deberá 

presentar un informe final sobre su gestión. Todos los informes estarán a la disposición 

del Deudor y de los acreedores por conducto del Centro de Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 44- El comité de acreedores estará conformado por un representante por cada 

clase de acreedor que represente más del diez por ciento (10%) del total de las 

acreencias. Si hay una clase de acreedor con más del treinta por ciento (30%) podrá 

tener hasta 3 representantes. Ninguna clase de acreedor puede tener mayoría simple en 

el comité de acreedores el cual no excederá de once (11) miembros, incluyendo uno (1) 

que represente a los acreedores garantizados y siete (7) miembros, uno para cada clase 

de acreedores no garantizados, cumpliendo con los requisitos de monto y cantidad de 

acreedores establecidos en este artículo.  

 

Párrafo I: Los acreedores tendrán un plazo de treinta (30) días calendario, que 

comenzará a partir del plazo en que tienen que notificar sus acreencias al Conciliador 

para reunirse y formar un comité de acreedores. 

 

Párrafo II: Las decisiones del comité de acreedores se tomarán de la siguiente forma: 

a) Representantes de clases de acreedores que representen más del sesenta por ciento 

(60%) de las acreencias totales y más del treinta por ciento (30%) del número de 

acreedores; b) Las clases de acreedores se seleccionarán mediante el mecanismo que 

ellos escojan a sus representantes; c) Si una clase de acreedor no se pone de acuerdo en 

un plazo de cinco (5) días hábiles otorgado por el Conciliador, éste podrá nombrar a su 

solo juicio a los representantes de esta clase de acreedor. 

 

Artículo 45- Son funciones del comité de acreedores: 

Decidir sobre los asuntos que le asigna la presente ley y aquellas que le presente a su 

consideración el Conciliador; 

i) Vigilar el proceso de Reestructuración Mercantil; 

ii) Aprobar o rechazar el Plan de Reestructuración Mercantil;  

iii) Aprobar la contratación de nuevos créditos, la constitución o sustitución de 

garantías y la enajenación de activos cuando no estén vinculados con la Operación 

Ordinaria de la Empresa del Deudor;  

iv) Remover al Deudor de la administración de su Empresa previa recomendación del 
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Conciliador. 

 

Artículo 46- El Deudor y el comité de acreedores podrán denunciar ante el Centro de 

Reestructuración Mercantil los actos u omisiones del Verificador y del Conciliador que no 

se apeguen a lo dispuesto por esta ley.  El  Centro de Reestructuración Mercantil dictará 

las sanciones que estime convenientes y podrá sustituir al Verificador o al Conciliador a 

fin de evitar daños a la Masa. 

 

Artículo 47- El Verificador y el Conciliador serán responsables ante el Deudor y ante los 

acreedores, por los actos propios y de sus Auxiliares Expertos, respecto de los daños y 

perjuicios que causen en el desempeño de sus funciones, por incumplimiento de sus 

obligaciones y por la revelación de los datos confidenciales que conozcan en virtud del 

desempeño de su cargo a terceros que no formen parte del proceso. 

 

SECCION II 

De los Interventores 

 

Artículo 48- Cualquier acreedor o grupo de acreedores que representen por lo menos el 

diez por ciento (10%) del monto de los créditos a cargo del Deudor, o que representen la 

totalidad de los miembros de una clase de acreedores, de conformidad con la lista 

provisional de reconocimiento de créditos descrita en el artículo 123, tendrán derecho a 

designar un Interventor, cuyos honorarios, de no ser gratuitos, serán a costa de quienes 

lo soliciten. Para ser Interventor no se requiere ser acreedor.  

 

Párrafo. El acreedor o grupo de acreedores deberán notificar al Centro de 

Reestructuración Mercantil la designación del Interventor correspondiente, el cual podrá 

ser sustituido o removido por quienes lo hayan designado. 

 

Artículo 49- Los Interventores representarán a los acreedores y tendrán a su cargo la 

vigilancia de la actuación del Conciliador respecto de los actos realizados por el Deudor 

en la administración de su Empresa. Tendrán las siguientes facultades: 

i) Solicitar al Conciliador el examen de algún libro, o documento, así como cualquier 

otro medio de almacenamiento de datos del Deudor sujeto a Reestructuración 

Mercantil respecto de las cuestiones que, a su juicio, puedan afectar los intereses 

de los acreedores;  

ii) Solicitar al Conciliador información por escrito sobre las cuestiones relativas a la 

administración de la Masa que, a su juicio, puedan afectar los intereses de los 

acreedores, así como los informes que se mencionan en el artículo 43;  

iii) Recibir las notificaciones dirigidas a los acreedores a los cuales representan e 



 ACTA  NO. 185  DE   FECHA  15  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2010  PAGINA  

Departamento  

Elaboración de Actas 

42  

informar a dichos acreedores sobre la notificación;  y 

iv) Las demás que se establecen en esta ley. 

 

Artículo 50- Los Interventores están obligados a guardar el secreto profesional, 

sancionado por las penas previstas por esta ley, aun después de terminadas sus 

gestiones. 

 

Artículo 51- Ningún pariente o afín hasta el cuarto grado inclusive del jefe de Empresa 

o de los gerentes, cuando el Deudor es una persona moral, o del Conciliador puede ser 

nombrado Interventor o representante de una persona moral designada como 

Interventor. 

 

Artículo 52- Los Interventores pueden hacerse representar por uno de sus encargados 

o por ministerio de abogado.  

 

SECCION III 

Del representante de los trabajadores 

 

Artículo 53- Los trabajadores elegirán mediante voto secreto y por mayoría simple a un 

representante, que tendrá las funciones establecidas para los Interventores en el artículo 

49.  El  representante de los trabajadores, así como los trabajadores participantes en 

dicha elección, deben ser mayores de edad y estar en pleno goce de sus derechos civiles 

y políticos.   

 

Párrafo. El representante de los trabajadores puede ser reemplazado mediante el 

mismo mecanismo descrito en este artículo. 

 

Artículo 54- El representante de los trabajadores tiene la obligación de discreción y 

secreto profesional respecto al Deudor.  

 

Artículo 55- En caso de que el representante de los trabajadores sea empleado del 

Deudor, el mismo tendrá derecho a percibir los beneficios de ley correspondientes según 

el Código de Trabajo. El pago de los salarios y/o beneficios legales deberán ser pagados 

por la Empresa en la cual se encuentre registrado como personal fijo o por el Conciliador, 

con cargo al patrimonio del Deudor, según este último estime conveniente. 

 

CAPITULO V 

El Patrimonio de la Empresa 
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SECCION I 

De los activos que componen la Masa 

 

Artículo 56- El inicio del procedimiento da lugar a la creación de la Masa. La Masa está 

constituida por los siguientes bienes y derechos, se encuentren o no en posesión del 

Deudor, e independientemente de su ubicación:  

i) Bienes y derechos propiedad del Deudor a la fecha de inicio del procedimiento;  

ii) Bienes y derechos adquiridos después del inicio del procedimiento, incluyendo 

ingresos por ventas, productos, rentas, o beneficios derivados de la Masa;  

iii) Bienes y derechos reivindicados o recuperados a través de acción en nulidad a la 

que se refiere el Capítulo VIII del presente Título. 

 

Artículo 57- No forman parte de la Masa los bienes y derechos que se encuentren en 

una de las siguientes circunstancias: 

i) Los que pueden ser reivindicados de acuerdo a las leyes; 

ii) Los inmuebles vendidos al Deudor, no pagados por éste, cuando la compraventa 

no hubiere sido debidamente depositada en el registro público correspondiente; 

iii) Las contribuciones retenidas o recaudadas por el Deudor por cuenta de las 

autoridades fiscales; 

iv) Los bienes propiedad de un tercero que estén en poder del Deudor, incluyendo los 

que se encuentren en cualquiera de los supuestos siguientes; 

a) Depósito o usufructo que hayan sido recibidos en administración o 

consignación; 

b) Comisión de compra, venta, cobro o tránsito;  

c) Para ser vendidos por cuenta del propietario; 

d) Para entregar a persona determinada por cuenta y en nombre de un tercero; y 

e) Las cantidades a nombre del Deudor o títulos emitidos a favor del Deudor, o 

endosados a favor de este, como pago por ventas hechas por cuenta ajena. 

 

SECCION II 

De la separación de bienes 

 

Artículo 58- El Conciliador, de oficio o a solicitud de los legítimos titulares de derecho, 

debe ordenar la separación de los bienes señalados en el artículo 57. 

 

Artículo 59- El Conciliador ordenará la restitución de los bienes separados a su 

propietario cuando el Deudor no tenga sobre ellos un derecho, tal como uso, usufructo, 

garantía o retención o cuando los mismos no sean necesarios para la explotación del 

negocio.  
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Artículo 60- La acción en separación solo podrá ser ejercida dentro de los noventa (90) 

días calendario de la designación del Conciliador por el Centro de Reestructuración 

Mercantil. 

 

Artículo 61- En lo relativo a la existencia o identidad de los bienes cuya separación sea  

solicitada, se tendrá en cuenta lo siguiente:  

i. Si los bienes perecieren después del inicio del procedimiento y estuvieren 

asegurados, el legítimo propietario tendrá derecho a obtener el pago de la 

indemnización que se recibiere o bien de subrogarse en los derechos para 

reclamarla;  

ii. Si los bienes hubieren sido enajenados antes del inicio del procedimiento no cabe 

separación del precio recibido por ellos; pero si no se hubiere hecho efectivo el 

pago, el legítimo propietario podrá subrogarse en los derechos contra el tercero 

adquirente, debiendo en su caso entregar a la Masa el excedente entre lo que 

cobrare y el importe de su crédito. En caso de que el pago se haya hecho efectivo, 

aquel que ejerce una acción en separación no podrá presentarse como acreedor en 

la Reestructuración Mercantil;   

iii. Podrán separarse los bienes que hubieren sido recibidos en pago o cambiados por 

cualquier título jurídico, equivalente con los que eran separables;  

iv. Si los bienes separables hubieren sido dados en prenda a terceros de buena fe, el 

acreedor prendario podrá oponerse a la entrega mientras no se le pague la 

obligación garantizada y los accesorios a que tenga derecho o se sustituya la 

garantía por una equivalente.  

 

Artículo 62- La separación estará subordinada a que el separatista cumpla previamente 

con las obligaciones que con motivo de los bienes tuviere. 

 

Artículo 63- En los casos de separación por parte del enajenante que hubiere recibido 

parte del precio, la separación estará condicionada a la devolución previa de la parte del 

precio recibido. 

 

Artículo 64- El vendedor y el legítimo propietario tienen la obligación previa de 

reintegrar todo lo que se hubiere pagado o se adeude por derechos fiscales, transporte, 

comisión, seguro y gastos de conservación de los bienes. 

 

 

SECCION III 

De la reivindicación de los bienes muebles 
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Artículo 65- La reivindicación de los muebles no puede ser ejercida más que en el plazo 

de noventa (90) días calendario, siguientes a la fecha de publicación o la fecha de 

admisión de la solicitud por el Centro de Reestructuración Mercantil.  

 

Párrafo. Si al momento de inicio del procedimiento de Reestructuración Mercantil, los 

bienes son objeto de un contrato vigente, el plazo corre a partir de la resiliación o del 

término del contrato. 

 

Artículo 66- El privilegio, la acción resolutoria y el derecho de reivindicación establecido 

por el cuarto acápite del artículo 2102 del Código Civil, a beneficio del vendedor de los 

muebles, sólo pueden ser ejercidos en el límite de las disposiciones contenidas en los 

artículos 67 al 72 de la presente Ley.  

 

Artículo 67- El propietario de un bien está dispensado de hacer reconocer su derecho de 

propiedad cuando el contrato relativo a dicho bien ha sido objeto de la medida de 

publicidad que correspondiera según la ley. 

 

Artículo 68- Pueden ser reivindicados, si existen en naturaleza, en todo o en parte, las 

mercancías cuya venta ha sido resuelta con anterioridad al inicio del procedimiento, sea 

por decisión judicial, arbitral o por la aplicación de una condición resolutoria realizada.  

 

Artículo 69- La reivindicación debe ser igualmente admitida cuando la resolución de la 

venta ha sido pronunciada o constatada por decisión judicial posterior al inicio del 

procedimiento o cuando la acción en reivindicación o en resolución ha sido intentada con 

anterioridad al inicio del procedimiento por el vendedor, por una causa que no sea la 

falta de pago del precio. 

 

Artículo 70- Pueden ser reivindicadas las mercancías no pagadas expedidas al Deudor 

siempre y cuando no haya sido efectuada la entrega en sus establecimientos o en el 

domicilio del comisionista encargado de venderlas por su cuenta. Sin embargo, la 

reivindicación no es aceptable, si antes de su llegada, las mercancías han sido 

revendidas sin fraude, sobre facturas o títulos de transporte regulares. 

 

Artículo 71- Pueden ser retenidas por el vendedor las mercancías no pagadas que no 

han sido entregadas o expedidas al Deudor o a un tercero que actúe por su cuenta. 

 

Artículo 72- Pueden igualmente ser reivindicados, las mercancías que se encuentran en 

naturaleza al momento de la apertura del procedimiento y los bienes vendidos con una 
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cláusula de reserva de propiedad que subordine la transferencia de la misma al pago 

integral del precio. Esta cláusula debe haber sido acordada por escrito, a más tardar, en 

el momento de la entrega de los bienes. 

 

SECCION IV 

De la separación de los bienes personales del cónyuge 

 

Artículo 73- El cónyuge del Deudor sometido a un procedimiento de Reestructuración 

Mercantil puede solicitar al Conciliador la separación de los bienes que no formen parte 

de la comunidad. La consistencia de los bienes personales del cónyuge se determinará 

conforme a las reglas de los regímenes matrimoniales. 

 

Artículo 74- Los acreedores o el Conciliador pueden probar por todos los medios que los 

bienes adquiridos por el cónyuge del Deudor lo han sido con sumas provistas por el 

Deudor, y demandar que sean incorporados a la Masa. 

 

Artículo 75- El cónyuge de un Deudor sujeto a un procedimiento de Reestructuración 

Mercantil al momento de su matrimonio o dentro del año de su matrimonio, no puede 

ejercer en la Reestructuración Mercantil ninguna acción fundada en las ventajas hechas 

por uno de los esposos al otro en el contrato de matrimonio o durante éste. Los 

acreedores no pueden por su parte prevalerse de las ventajas establecidas por uno de 

los esposos a favor del otro. 

 

SECCION V 

De la reincorporación de bienes a la Masa 

 

Artículo 76- El Deudor deberá asistir al Conciliador en la realización de las gestiones 

necesarias para identificar los bienes propiedad del Deudor que se encuentren en 

posesión de terceros y reincorporarlos a la Masa. 

 

Artículo 77- Las sumas recobradas como consecuencia de las acciones del Conciliador o 

los acreedores entran dentro del patrimonio del Deudor y se utilizarán para el pago de 

los acreedores. 

 

CAPITULO VI 

Operación de la Empresa en Reestructuración Mercantil 

 

SECCION I 

De la administración de la Empresa 
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Artículo 78- Durante el proceso de Reestructuración Mercantil la administración de la 

Empresa corresponderá al Deudor, sujeto a lo establecido en la presente ley.  

 

Artículo 79- El Deudor sólo podrá disponer de los activos necesarios para la Operación 

Ordinaria de la Empresa, salvo restricción impuesta por el Conciliador. 

 

Artículo 80- El Conciliador vigilará la contabilidad y todas las operaciones que realice el 

Deudor. 

 

Párrafo I. El Conciliador decidirá sobre la resolución de contratos pendientes y 

aprobará, previa opinión favorable del comité de acreedores, la contratación de nuevos 

créditos, la constitución o sustitución de garantías, la enajenación de activos y la 

disposición de activos cuando no estén vinculados con la Operación Ordinaria de la 

Empresa del Deudor.  

 

Párrafo II. El Conciliador mantendrá informado a los acreedores sobre los asuntos 

relevantes a la administración de la Empresa. En caso de sustitución de garantías, el 

Conciliador deberá contar con el consentimiento previo y por escrito del acreedor de que 

se trate. 

 

Párrafo III. Si un bien está gravado de un privilegio, de una prenda o de una hipoteca, 

otra garantía puede serle sustituida en caso de necesidad, si el acreedor garantizado 

está de acuerdo.  

 

Artículo 81- Para efectos de la opinión a que se refiere el primer párrafo del artículo 

anterior, el Conciliador deberá enviar al comité de acreedores, y/o a sus Interventores si 

han sido designados, las características de la operación de que se trate, conforme a las 

formalidades requeridas por el Centro de Reestructuración Mercantil. El comité de 

acreedores deberá emitir su opinión por escrito dirigido al Conciliador, dentro de un plazo 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha en que el Conciliador someta a su 

consideración la propuesta. La falta de respuesta en el plazo antes indicado se entenderá 

como aceptación. 

 

Artículo 82- El Conciliador, a su solo juicio, podrá abstenerse de solicitar la opinión del 

comité de acreedores para la enajenación de un bien, en aquellos casos en que éste sea 

perecedero o considere que pueda estar expuesto a una grave disminución de su precio, 

o su conservación sea costosa en comparación con la utilidad que pueda generar para la 

Masa, debiendo informar de ello al comité de acreedores dentro de los tres (3) días 



 ACTA  NO. 185  DE   FECHA  15  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2010  PAGINA  

Departamento  

Elaboración de Actas 

48  

hábiles siguientes a la operación de enajenación. 

 

Artículo 83- En caso de venta de un bien gravado con un privilegio, una prenda o una 

hipoteca, la cuota parte del precio correspondiente a los acreedores en dicha garantía, se 

depositará en una cuenta de banco o depósitos, según lo disponga el Conciliador. 

Después de la adopción del Plan de Reestructuración Mercantil o en caso de Liquidación 

Judicial, los acreedores beneficiarios de las garantías o titulares de un privilegio son 

pagados sobre el precio siguiendo el orden de preferencia existente entre ellos. 

 

Artículo 84- El Conciliador y el Deudor deberán considerar la conveniencia de conservar 

la Empresa en operación. No obstante, cuando así convenga para evitar el crecimiento 

del pasivo o el deterioro de la Masa, el Conciliador, previa opinión favorable del comité 

de acreedores, podrá recomendar la Liquidación Judicial de la Empresa del Deudor. 

 

Artículo 85- El Conciliador estará facultado para convocar a los órganos de gobierno de 

la Empresa del Deudor cuando lo considere necesario, para someter a su consideración 

y, en su caso, aprobación de los asuntos que estime convenientes. Si luego de tres 

convocatorias no hay quórum el comité de acreedores tendrá la capacidad de decidir. 

 

SECCION II 

De la remoción del Deudor de la administración de la Empresa 

 

Artículo 86- En caso de que el Conciliador estime que así conviene para la protección de 

la Masa, podrá, previa opinión favorable del comité de acreedores, remover al 

administrador.  

 

En este caso, el Conciliador en un plazo de treinta (30) días calendario deberá designar, 

previa aprobación del comité de acreedores, a un nuevo administrador que asumirá las 

facultades y obligaciones pertinentes a la administración de la Empresa. Durante el 

cumplimiento de este plazo, el Conciliador podrá asumir interinamente la administración 

de la Empresa o solicitar al Centro de Reestructuración Mercantil la designación de un 

administrador interino. 

 

Párrafo. En el supuesto a que se refiere este artículo y tratándose de personas morales 

declaradas en estado de Reestructuración Mercantil, quedarán suspendidas las facultades 

de los órganos que, de acuerdo a los estatutos de la Empresa o la Ley sobre Sociedades 

Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, tengan competencia 

para tomar decisiones sobre los administradores, directores o gerentes.  
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SECCION III 

De las deudas posteriores al inicio del procedimiento 

 

Artículo 87- Las deudas nacidas regularmente como resultado de la Operación Ordinaria 

de la Empresa después del inicio del procedimiento de Reestructuración Mercantil deben 

ser pagadas a su vencimiento. Estas deudas son pagadas con prioridad a todos los otros 

créditos, provistos o no de privilegios o garantías, con excepción de las acreencias 

garantizadas por el privilegio establecido en el Código de Trabajo u otras leyes referentes 

a la seguridad social o salud del trabajador. 

 

Párrafo. Su pago se hace en el orden siguiente: 

i. Las deudas de naturaleza laboral de las cuales el importe no ha sido avanzado en 

aplicación del Código de Trabajo u otras leyes referentes a la seguridad social del 

trabajador; 

ii. Los gastos del procedimiento de Reestructuración Mercantil; 

iii. Los préstamos consentidos por las instituciones financieras posteriores al inicio del 

procedimiento, así como las acreencias resultantes de la ejecución de los contratos 

que continúen vigentes conforme a las disposiciones del artículo 93 y de los cuales 

el contratante acepta recibir un pago diferido. En caso de resiliación  de un 

contrato que continúe vigente, las indemnizaciones y penalidades son excluidas del 

beneficio de la presente disposición; 

iv. Los otros créditos según su rango. 

 

SECCION IV 

Del financiamiento post-inicio del procedimiento 

 

Artículo 88- El Conciliador podrá, previa aprobación del comité de acreedores, autorizar 

nuevos financiamientos a cargo del Deudor para asegurar la continuidad de las 

operaciones de la Empresa.  Dichos financiamientos reciben el tratamiento establecido en 

el artículo 87 a los fines de repago. 

 

Artículo 89- El Conciliador, previa aprobación del comité de acreedores, podrá autorizar 

la constitución de nuevas garantías sobre los bienes del Deudor para garantizar el pago 

de nuevos financiamientos, incluyendo garantías sobre bienes ya gravados, en el grado 

correspondiente. La garantía constituida sobre bienes gravados deberá inscribirse en el 

rango que corresponda a las garantías existentes cuando el Conciliador obtenga la 

aprobación del acreedor o los acreedores previamente garantizados.   

 

CAPITULO VII 
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Efectos de la Reestructuración Mercantil en las Obligaciones del Deudor 

 

SECCION I 

Regla General 

 

Artículo 90- Los contratos pendientes de ejecución deberán ser cumplidos por el 

Deudor, salvo que el Conciliador se oponga a su continuación por así convenir a los 

intereses de la Masa. 

 

Artículo 91- No tendrá validez cualquier estipulación contractual que con motivo del 

inicio del procedimiento de Reestructuración Mercantil o de la designación de un 

Conciliador, establezca modificaciones que agraven para el Deudor los términos de los 

contratos o hagan exigibles las acreencias no vencidas.  

 

Artículo 92- No obstante toda disposición legal o toda cláusula contractual, ninguna 

división, resiliación  o resolución del contrato puede resultar del solo hecho del inicio de 

un procedimiento de Reestructuración Mercantil o de la designación de un Conciliador. 

 

SECCION II 

De la terminación de los contratos 

 

Artículo 93- Dentro del plazo de sesenta (60) días calendario contados a partir de su 

designación, el Conciliador deberá notificar al que haya contratado con el Deudor, si se 

opondrá a la ejecución de un contrato que considere lesivo a la Masa. Si el Conciliador 

manifiesta su oposición, el contrato se resiliará de pleno derecho.  

 

Párrafo I.  La notificación a los contratantes descrita en este artículo debe indicar el 

derecho de declarar las acreencias vencidas causadas por el incumplimiento del Deudor, 

anterior al inicio del procedimiento y el plazo dentro del cual deberá ser declarada. 

 

Párrafo II.  El Conciliador no puede optar por ninguna modificación a las obligaciones 

establecidas en el contrato que no hayan sido aprobadas por ambas partes contratantes 

 

SECCION III 

De la resolución por incumplimiento posterior 

 

Artículo 94- Cuando el Conciliador no presente oposición a la continuación de un 

contrato, el Deudor deberá cumplir con las obligaciones de dicho contrato al momento en 

que éstas sean exigibles, salvo que, cuando sea solicitado por el Conciliador, el acreedor 
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conceda una prórroga de manera expresa. 

 

Párrafo. En caso de que el Deudor incumpla las disposiciones establecidas en el 

contrato, conforme lo indicado en este artículo, el contrato es terminado de pleno 

derecho. 

 

Artículo 95- Cuando la prestación se trate del pago de una suma de dinero, el 

Conciliador procurará la disponibilidad de los fondos en tiempo oportuno. Si se trata de 

un contrato de ejecución o de pago escalonado en el tiempo, el Conciliador podrá ponerle 

fin al contrato en cualquier momento, previa notificación al contratante, si le parece que 

no tendrá los fondos necesarios para cumplir las obligaciones del término siguiente. 

 

Artículo 96- Cuando se ha decidido la continuación del contrato, las obligaciones del 

Deudor son tratadas como acreencias posteriores al inicio del procedimiento, conforme a 

lo establecido en el Artículo 87.  

 

Artículo 97- El acreedor que haya contratado con el Deudor debe cumplir con sus 

obligaciones bajo el contrato a pesar de la falta de ejecución por el Deudor de contratos 

anteriores al inicio del procedimiento de Reestructuración Mercantil. En caso de 

incumplimiento por parte del co-contratante del Deudor el Conciliador podrá notificar la 

resolución del contrato. El incumplimiento puede dar lugar a un activo para la Masa. 

 

Artículo 98- En todo caso, el incumplimiento de un contrato al cual el Conciliador no se 

ha opuesto da lugar al resarcimiento de los daños y perjuicios estipulados en el contrato. 

 

SECCION IV 

Del tratamiento de ciertos contratos 

 

Artículo 99- Las disposiciones del presente capítulo no conciernen a los contratos de 

trabajo. Tampoco afectarán a la aplicación de las leyes que dispongan o expresamente 

permitan pactar la extinción del contrato en los casos de situaciones de insolvencia de 

alguna de las partes. 

 

Artículo 100- La Reestructuración Mercantil no implica la resiliación  del contrato de 

arrendamiento de inmuebles en el cual el Deudor sea arrendatario. No obstante, el 

Conciliador podrá optar por la resolución del contrato, en cuyo caso, deberá pagarse al 

arrendador los arrendamientos vencidos y la penalidad pactada en el contrato por la 

terminación anticipada.  
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Párrafo. El arrendador tiene un privilegio para el pago de la penalidad a que se refiere la 

parte capital de este artículo y para el pago de las rentas vencidas, hasta los últimos 

doce (12) meses de arrendamiento anteriores a la resiliación.  

 

Artículo 101- No obstante, toda cláusula contraria establecida en el contrato de 

arrendamiento, la falta de explotación durante la Reestructuración Mercantil de uno o 

más inmuebles arrendados por la Empresa, no implica la resiliación del arrendamiento. 

 

 

CAPITULO VIII 

Transacciones excluidas 

 

Artículo 102- El Conciliador excluirá del cálculo de la Masa los actos realizados por el 

Deudor, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de solicitud de 

Reestructuración Mercantil, que hayan constituido una distracción de los bienes de la 

Masa y resulten perjudiciales para los Acreedores Reconocidos, salvo que el Deudor 

demuestre que la transferencia fue realizada por causa justificada. La exclusión tendrá 

por efecto reconstituir los activos de la Masa y asegurar el tratamiento equitativo de los 

acreedores. 

 

Artículo 103- Cuando han sido realizados dentro de los nueve (9) meses anteriores a la 

fecha de solicitud de Reestructuración Mercantil, los siguientes actos se presumen 

perjudiciales para la Masa: 

 

i. Los actos a título gratuito o precio irrisorio, traslativos de propiedad mobiliaria e 

inmobiliaria;  

ii. Todo contrato conmutativo en el cual el Deudor pague una contraprestación de 

valor notoriamente superior o reciba una contraprestación de valor notoriamente 

inferior a la prestación de su contraparte, o en el cual las obligaciones del Deudor 

excedan notablemente las de la otra parte; 

iii. Los pagos de deudas vencidas hechos en especie o en cualquier otro medio de 

pago no comúnmente admitido en las relaciones de negocios, cuando éste sea 

diferente al originalmente pactado o bien cuando la contraprestación pactada 

hubiere sido en dinero;  

iv. Las condonaciones totales o parciales de deuda hechas por el Deudor;  

v. Los pagos de obligaciones no vencidas hechos por el Deudor;  

vi. El otorgamiento de garantías o incremento de las garantías vigentes por deudas 

contraídas antes de la fecha de solicitud de Reestructuración Mercantil, cuando la 

obligación original no contemplaba dicha garantía o incremento; 
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vii. Transferencias de propiedad realizadas a favor de alguno de los acreedores del 

Deudor por cuyo resultado el acreedor recibió un beneficio mayor a lo que sería su 

parte prorrata de los activos del Deudor en una Liquidación Judicial, si cuando 

fueron realizadas dichas transferencias el Deudor era insolvente; y 

viii. Actos con sociedades mercantiles, en las que el propio Deudor, sus 

administradores, accionistas o directores, bien sea conjunta o separadamente a 

que se refiere la fracción anterior representen, directa o indirectamente, al menos 

el treinta por ciento (30%) del capital suscrito y pagado, tengan poder decisorio en 

sus asambleas de accionistas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de 

los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan 

facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas sociedades. 

 

Artículo 104- En el caso de que el Deudor sea una persona física, se presumen 

perjudiciales para la Masa, si se realizan dentro de los nueve (9) meses anteriores a la 

fecha de solicitud de Reestructuración Mercantil, las operaciones realizadas por el Deudor 

con las personas siguientes: 

i. Su cónyuge, ascendiente, descendiente, colaterales y afines hasta el cuarto grado; 

o  

ii. Sociedades mercantiles, en las que las personas a que se refiere el numeral 

anterior o el propio Deudor sean administradores o formen parte del consejo de 

administración, o bien conjunta o separadamente representen, directa o 

indirectamente, al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital suscrito y 

pagado, tengan poder decisorio en sus asambleas de accionistas, estén en 

posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de 

administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las 

decisiones fundamentales de dichas sociedades. 

 

Artículo 105- Cuando el Deudor sea una persona moral, se presumen perjudiciales para 

la Masa, si se realizan dentro de los nueve (9) meses anteriores a la fecha de solicitud de 

Reestructuración Mercantil, las operaciones realizadas por el Deudor con las personas 

siguientes:  

i. Su administrador o miembros de su órgano de administración, o bien con el 

cónyuge, ascendientes, descendientes, colaterales y afines hasta el cuarto grado; 

ii. Aquellas personas físicas que conjunta o separadamente representen, directa o 

indirectamente, al menos el treinta por ciento (30%) del capital suscrito y pagado 

del Deudor, tengan poder decisorio en sus asambleas de accionistas, estén en 

posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de 

administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las 

decisiones fundamentales del Deudor;  
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iii. Aquellas personas morales en las que exista coincidencia de los administradores, 

miembros del consejo de administración o principales directivos con las del 

Deudor; y  

iv. Aquellas personas morales controladas por el Deudor, que ejerzan control sobre 

este último, o bien que sean controladas por la misma sociedad que controla al 

Deudor. 

 

Artículo 106- Con respecto a la aplicación de los artículos  102, 103, 104 y 105, no 

procederá la nulidad cuando la transacción haya resultado provechosa para la Masa. 

 

Artículo 107- Son anulables las siguientes transacciones a partir del momento en que 

hayan sido ejecutadas: 

i. Actos de disposición a título gratuito traslativos de propiedad mobiliaria o 

inmobiliaria realizados después del inicio del procedimiento; y 

ii. Actos realizados por el Deudor después del inicio del procedimiento en violación de 

los artículos 21, 23, 24 y 79. 

 

Artículo 108- Cuando se trate de actos no comprendidos en los supuestos previstos en 

los artículos 103, 104, 105 y 107, el perjuicio patrimonial deberá ser probado por quien 

ejerza la acción en nulidad ante el Conciliador. 

 

Artículo 109- No podrá ser anulado el pago de una letra de cambio, de un pagaré a la 

orden o de un cheque. Sin embargo, el Conciliador puede ejercer una acción en 

restitución contra el girador de una letra de cambio o en los casos de giro por cuenta, 

contra el dador de la orden, así como contra el beneficiario de un cheque si se establece 

que estos tenían conocimiento del inicio del procedimiento de Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 110- El Conciliador tiene la responsabilidad de ejercer la acción de nulidad de 

los actos según lo establecido en este capítulo. La acción en nulidad también puede ser 

iniciada ante el Conciliador a solicitud de los acreedores.  

 

Artículo 111- La acción en nulidad debe ser iniciada dentro de los noventa (90) días 

calendarios de la designación del Conciliador por el Centro de Reestructuración Mercantil, 

o de la fecha en que el Conciliador adquiere conocimiento de la transacción anulable. 

 

Artículo 112- Cuando se resuelva la devolución a la Masa de algún bien o suma de 

dinero se entenderá, aunque no se exprese, que deben devolverse también sus frutos o 

intereses correspondientes al tiempo en que se disfrutó la cosa o dinero. 
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Artículo 113- Para efectos del cómputo de los frutos o intereses descritos en el artículo 

112 aplicará lo convenido originalmente entre las partes o, en su defecto, el interés a la 

tasa promedio para depósitos bancarios publicada por el Banco Central de la República 

Dominicana durante el tiempo de que se trate.  

 

Artículo 114- Si los terceros de buena fe devolvieren lo que hubieren recibido del 

Deudor, podrán solicitar el descargo correspondiente. 

 

Artículo 115- El que hubiere adquirido de mala fe bienes en fraude a los acreedores, 

responderá por los daños y perjuicios que ocasionare a la Masa, aún cuando los bienes 

se hubieren pasado a un tercero o se hubieren perdido.  

 

Párrafo. La misma responsabilidad recae sobre el que, para eludir los efectos de la 

anulación, hubiere destruido u ocultado los bienes objeto de la misma. 

 

CAPITULO IX 

Reconocimiento de las Acreencias 

 

SECCION I 

De la declaración de las acreencias 

 

Artículo 116- Los acreedores declararán ante el Conciliador las acreencias que tengan 

un origen anterior a la fecha de la publicación de la admisión de Reestructuración 

Mercantil en el plazo de sesenta (60) días calendario a partir de dicha publicación 

conforme al Párrafo I del Artículo 13. 

 

Artículo 117- La declaración de las acreencias puede ser hecha por el acreedor o por 

cualquier dependiente o mandatario de su elección debidamente calificado, y deberá 

contener lo siguiente: 

i. Las generales y domicilio del acreedor; 

ii. La designación de un domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

jurisdicción del Deudor, de ser diferente al domicilio del acreedor, o de un medio 

alternativo de comunicación para ser notificado, tal como fax o correo electrónico;  

iii. El importe de la acreencia con la indicación de las sumas a vencer y la fecha de sus 

vencimientos; 

iv. Las garantías, condiciones, términos y otras características del crédito; 

v. El grado y prelación que a juicio del solicitante, y de conformidad con lo dispuesto 

en esta ley, corresponda al crédito cuyo reconocimiento solicita;  

vi. Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrativo, 
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laboral, judicial o arbitral, que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito 

de que se trate; y 

vii. Cuando la acreencia no esté establecida por un título ejecutorio, la declaración del 

acreedor sobre la sinceridad de la acreencia. 

 

Artículo 118- La declaración de las acreencias deberá presentarse firmada por el 

acreedor, en los formatos que al efecto determine el Reglamento de Aplicación, con copia 

anexa de los documentos en los que se base el solicitante, cuyos originales debe mostrar 

a solicitud del Conciliador. En caso de que éstos no estén en su poder, deberá indicar el 

lugar en donde se encuentran y demostrar que inició los trámites para obtenerlos. 

 

Artículo 119- Cuando se trata de acreencias en moneda extranjera, el pago se realizará 

en la moneda pactada y, a falta de pacto expreso, en moneda nacional. 

 

Artículo 120- Las acreencias que no han sido declaradas de conformidad con el Artículo 

116 no podrán participar en el procedimiento de Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 121- Los acreedores cuya acreencia no haya sido declarada de acuerdo con el 

Artículo 116 podrán solicitar el reconocimiento de la acreencia, si el incumplimiento del 

plazo se debió a una causa de fuerza mayor. Los acreedores con garantía que no hayan 

sido notificados del inicio del procedimiento o de la designación del Conciliador podrán 

declarar sus acreencias en cualquier momento.  

 

Párrafo. Excepcionalmente, el Conciliador podrá admitir las acreencias declaradas 

tardíamente por razones diferentes a causa de fuerza mayor, siempre que sean 

declaradas antes de la aprobación del Plan de Reestructuración Mercantil, y que la falta 

de declaración de la acreencia dentro del plazo establecido en el Artículo 116 no haya 

respondido, al solo juicio del Conciliador, a mala fe de parte del acreedor. 

 

Artículo 122- La declaración de las acreencias interrumpe la prescripción de los 

créditos. 

 

SECCION II 

Del reconocimiento de las acreencias 

 

Artículo 123- El Conciliador decidirá sobre el reconocimiento o rechazo de las 

acreencias y preparará, dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a su 

designación, una lista provisional de reconocimiento de créditos en el formato 

establecido por el Reglamento de Aplicación. Deberá decidir además sobre los créditos 
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que puedan ser determinados en base a la contabilidad del Deudor, no obstante que el 

acreedor no haya solicitado su reconocimiento. 

 

Artículo 124- El Conciliador deberá reconocer aquellos créditos ciertos y los créditos 

que puedan ser determinados en base a la información provista por el Deudor y los 

acreedores, en la cuantía, grado y prelación que a éstos corresponda conforme a esta 

ley.  

 

Artículo 125- El Conciliador también, deberá incluir en la lista provisional de 

reconocimiento de créditos, la lista de las acreencias resultantes de los contratos de 

trabajo, verificados de acuerdo a los artículos 140 y 141. 

 

Artículo 126- Cuando en un procedimiento haya sido dictada sentencia ejecutoria, 

resolución administrativa firme o laudo arbitral definitivo, anterior a la fecha de inicio del 

procedimiento de Reestructuración Mercantil, mediante la cual se declare la existencia de 

un derecho de crédito en contra del Deudor, el acreedor de que se trate deberá 

presentar al Conciliador copia certificada de dicha sentencia, resolución o laudo, a fin de 

que el Conciliador reconozca el crédito en los términos allí indicados. 

 

Artículo 127- Cuando el cónyuge del Deudor en Reestructuración Mercantil tenga en 

contra de éste, créditos por contratos onerosos o por pagos de deudas del Deudor se 

presumirá, salvo prueba en contrario, que los créditos se han constituido y que las 

deudas se han pagado con bienes del Deudor, por lo que el cónyuge no podrá ser 

considerado como acreedor.  

 

Artículo 128- En la lista provisional de reconocimiento de créditos el Conciliador deberá 

incluir, respecto de cada crédito, la información siguiente: 

i. Las generales y domicilio del acreedor; 

ii. La cuantía del crédito que estime debe reconocerse;  

iii. Las garantías, condiciones, términos y otras características del crédito, entre ellas 

el tipo de documento que evidencie el crédito,  

iv. El grado y prelación que, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, estime le 

correspondan al crédito; y 

v. Una nota explicativa indicando que dicho listado se elaboró a partir de las 

acreencias registradas en la contabilidad del Deudor o de la documentación 

presentada por los acreedores.  

 

Artículo 129- El Conciliador deberá integrar a la lista provisional de reconocimiento de 

créditos, una relación en la que exprese, respecto de cada crédito, las razones y las 
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causas en las que apoya su propuesta, justificando las diferencias que, en su caso, 

existan con respecto a lo registrado en la contabilidad del Deudor o a lo solicitado por el 

acreedor. Asimismo, deberá incluir una lista razonada de aquellos créditos cuyo 

reconocimiento fue solicitado y que propone no reconocer. 

 

Artículo 130- El Conciliador deberá acompañar la lista provisional de reconocimiento de 

créditos de copia de aquellos documentos que considere hayan servido de base para su 

formulación, los cuales formarán parte integral de la lista, e indicar el lugar en donde se 

encuentren y puedan ser localizados los documentos originales. 

 

SECCION III 

De la clasificación de los créditos 

 

Artículo 131- Los créditos incluidos en la lista provisional de reconocimiento de créditos 

se clasificarán en privilegiados o garantizados, quirografarios y subordinados. 

 

Artículo 132- A efectos de esta ley, son créditos subordinados los siguientes: 

i. Los créditos que por pacto contractual tengan el carácter de subordinados respecto 

de todos los demás créditos contra el Deudor;  

ii. Los créditos por intereses de cualquier clase, incluidos los moratorios, salvo los 

correspondientes a créditos con garantía real hasta donde alcance la respectiva 

garantía;  

iii. Los créditos por multas y demás sanciones pecuniarias;  

iv. Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas 

con el Deudor a las que se refieren los artículos 104 y 105;  

v. Los créditos que como consecuencia de la anulación de una transacción resulten a 

favor de quien en la decisión haya sido declarado parte de mala fe en el acto 

impugnado; 

 

Párrafo. Salvo prueba en contrario, se presumen personas especialmente relacionadas 

con el Deudor los cesionarios o adjudicatarios de créditos pertenecientes a cualquiera de 

las personas mencionadas en el numeral iv) anterior, siempre que la adquisición se 

hubiere producido dentro de los nueve (9) meses anteriores a la solicitud de 

Reestructuración Mercantil. 

 

SECCION IV 

De la contestación a la lista provisional de reconocimiento de créditos 

 

Artículo 133- La lista provisional de reconocimiento de créditos será notificada a los 
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acreedores y al Deudor, los cuales tendrán un plazo de diez (10) días hábiles para 

notificar al Conciliador su desacuerdo con el reconocimiento o rechazo de una acreencia 

determinada. El Conciliador deberá conocer y resolver estas contestaciones dentro de un 

plazo de tres (3) días hábiles contados a partir de su notificación. La falta de respuesta 

en este plazo impide toda contestación ulterior a la lista propuesta por el Conciliador.  

 

Artículo 134- El Conciliador deberá citar a quienes contesten la lista y conocer sus 

explicaciones. Ninguna acreencia podrá ser rechazada, en todo o en parte, hasta haber 

sido oídos o citados el acreedor y el Deudor. 

 

SECCION V 

De la lista definitiva de reconocimiento de créditos 

 

Artículo 135- El Conciliador contará con un plazo de treinta (30) días calendario a partir 

del vencimiento del plazo establecido en el artículo 133 para la formulación y 

presentación al Centro de Reestructuración Mercantil de la lista de reconocimiento de 

créditos definitiva, incluyendo los créditos fiscales y laborales que hasta este plazo 

hubieren sido notificados al Deudor, anexando en su caso todas las solicitudes 

adicionales presentadas con posterioridad a la elaboración de la lista provisional de 

créditos. 

 

Artículo 136- Al día siguiente de que el Conciliador entregue la lista, el Centro de 

Reestructuración Mercantil la pondrá a disposición del Deudor y los acreedores o sus 

Interventores. 

 

Artículo 137- Si el Conciliador no presenta la lista definitiva al vencimiento del plazo al 

que se refiere el artículo 135, el Centro de Reestructuración Mercantil hará los 

requerimientos que sean necesarios al efecto y, en caso de que no la presente en los 

cinco (5) días hábiles subsiguientes, podrá designar a un nuevo Conciliador. 

 

Artículo 138- Los acreedores cuyas acreencias no hayan sido reconocidas en la lista 

definitiva de reconocimiento de créditos no formarán parte del Plan de Reestructuración 

Mercantil. 

 

Artículo 139- El Conciliador no será responsable por los errores u omisiones que 

aparezcan en la lista definitiva de reconocimiento de créditos, que tengan como origen la 

falta de registro del crédito o cualquier otro error en la contabilidad del Deudor, y que 

pudieran haberse evitado con la solicitud de reconocimiento del crédito o con la 

formulación de objeciones a la lista provisional de reconocimiento de créditos. 
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SECCION VI 

Del reconocimiento de los créditos laborales 

 

Artículo 140- El estado de los créditos resultantes de los contratos de trabajo es 

sometido por el Conciliador al representante de los trabajadores para verificación dentro 

de los treinta (30) días calendario de la designación del Conciliador. El Conciliador debe 

comunicar al representante de los trabajadores todos los documentos e informaciones 

útiles requeridos para realizar la verificación. 

 

Artículo 141- La lista de las acreencias resultantes del contrato de trabajo, una vez 

verificada por el representante de los trabajadores, debe ser incluida en la lista 

provisional de reconocimiento de créditos, y puesta a disposición de los trabajadores. El 

Deudor debe ser debidamente citado. 

 

Artículo 142- El trabajador cuya acreencia no figura en todo o en parte en dicha lista 

puede apoderar a pena de caducidad al Tribunal de trabajo, en un plazo de dos (2) 

meses a contar de la fecha en que la lista fue puesta a disposición del representante de 

los trabajadores, a fin de hacer reconocer su acreencia. El trabajador puede requerir al 

representante de los trabajadores asistirle ante dicha jurisdicción.  

 

Párrafo. En caso de que el Tribunal de trabajo sea apoderado, el Deudor y el Conciliador 

deben ser debidamente citados ante dicho Tribunal. 

 

Artículo 143- Si a la fecha de solicitud de Reestructuración Mercantil existen instancias 

en curso ante los Tribunales de trabajo, el representante de los trabajadores y el 

Conciliador deben ser debidamente citados ante el Tribunal a fin de que las instancias 

prosigan en su presencia.  

 

SECCION VII 

De la cesión de créditos 

 

Artículo 144- En caso de que un acreedor transmita la titularidad de sus créditos por 

cualquier medio deberá, al igual que el adquiriente, notificar la transmisión y sus 

características al Conciliador. 

 

CAPITULO X 

Cesión de la Empresa 
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SECCION I 

Propuesta de Cesión de la Empresa 

 

Artículo 145- A partir de su designación, el Conciliador deberá determinar si la cesión 

de la Empresa es una alternativa viable para que los acreedores recuperen la totalidad 

de sus créditos. Para esto, nombrará a un profesional calificado, previa consulta con el 

Deudor y el comité de acreedores, para que inicie el proceso de valuación que llevará a 

determinar el precio de cesión de la Empresa y sus posibilidades de concluir con éxito la 

cesión.  

 

Artículo 146- Las personas relacionadas con el Deudor en los términos de los artículos 

104 y 105 no podrán ser admitidas para presentar una oferta. 

 

Artículo 147- La cesión tiene por objeto la continuación de las operaciones de la 

Empresa, la preservación de todo o parte de los empleos y el pago de los pasivos. La 

cesión puede ser total o parcial. En caso de cesión parcial, recae sobre el conjunto de los 

elementos de explotación que forman una o más ramas completas y autónomas de 

actividades.  

 

 

Artículo 148- Toda propuesta de cesión, presentada al tercero independiente encargado 

de realizar el proceso de cesión de la Empresa, deberá indicar lo siguiente: 

i. El precio de cesión, las modalidades de pago, así como la fuente de los recursos 

financieros para realizar el pago; 

ii. El plan de pago a los acreedores; 

iii. La fecha de la realización de la cesión; y 

iv. Las garantías suscritas para asegurar la ejecución de la oferta. 

 

Párrafo. El tercero independiente evaluará las propuestas de cesión recibidas y 

recomendará al Conciliador, en un informe motivado, cuál considera es la mejor 

propuesta de cesión. 

 

Artículo 149- Si con el precio de venta de la propuesta recomendada se pagan la 

totalidad de las acreencias, el Conciliador procederá a llevar a cabo la cesión de la 

Empresa. 

 

Artículo 150- Si con el precio de venta de la propuesta recomendada no es suficiente 

para pagar la totalidad de las acreencias, el Conciliador deberá obtener la aprobación del 

comité de acreedores para poder proceder a la cesión de la Empresa. 
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Párrafo: En caso de que el comité de acreedores no aprobase la cesión de la Empresa, 

se procederá a continuar el Plan de Reestructuración Mercantil. 

 

 

CAPITULO XI 

El Plan de Reestructuración Mercantil 

 

SECCION II 

Del plazo para la aprobación del Plan de Reestructuración Mercantil 

 

Artículo 151- El Plan de Reestructuración Mercantil deberá ser aprobado dentro de los 

ciento ochenta (180) días calendario contados a partir de la fecha de designación del 

Conciliador. 

 

Párrafo I. El Conciliador, el Deudor y el comité de acreedores podrán acordar una 

prórroga de hasta noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha en que 

concluya el plazo señalado al inicio del presente artículo, cuando consideren que la 

aprobación del Plan de Reestructuración Mercantil esté próxima a ocurrir. 

 

Párrafo II. El Conciliador podrá prorrogar, de oficio, el plazo establecido en el párrafo 

anterior hasta un máximo de (30) días calendario, en casos extraordinarios.  

Párrafo III. El Deudor y el comité de acreedores podrán solicitar al Conciliador una 

ampliación de hasta sesenta (60) días calendario, en adición a la prórroga a que se 

refiere el párrafo anterior. 

 

Párrafo IV. En ningún caso, el plazo para la entrada en vigor del Plan de 

Reestructuración Mercantil podrá exceder de un (1) año contado a partir de la fecha de 

inicio del procedimiento de Reestructuración Mercantil. 

 

SECCION III 

De la preparación del Plan de Reestructuración Mercantil 

 

Artículo 152- El Conciliador tendrá a su cargo la elaboración de una propuesta de Plan 

de Reestructuración Mercantil de la Empresa, para determinar las acciones que se 

requieren para continuar las operaciones de la Empresa. El Conciliador podrá reunirse 

con el Deudor, el representante de los trabajadores y con el comité de acreedores, ya 

sea conjunta o separadamente, y comunicarse con ellos de cualquier forma. Deberá 

informar, cada quince (15) días, del avance de los trabajos al representante de los 
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trabajadores, al Deudor y al comité de acreedores. 

 

Párrafo I. El Deudor estará obligado a colaborar con el Conciliador y sus Auxiliares 

Expertos y a proporcionarle la información que éste considere necesaria para el 

desempeño de sus funciones. Asimismo, el Deudor puede proponer un Plan de 

Reestructuración Mercantil a los acreedores, en coordinación con el Conciliador en el 

plazo establecido precedentemente en este artículo. 

 

Párrafo II. En caso de que el Deudor no colabore con el Conciliador y sus Auxiliares 

Expertos, el Conciliador notificará por escrito y mediante acto de alguacil al Deudor su 

falta de colaboración con un traslado al comité de acreedores. Si no se logra la 

colaboración deseada en los próximos quince (15) días calendario, el Conciliador 

realizará una segunda notificación por escrito mediante acto de alguacil. En caso de no 

obtener la colaboración deseada, el Conciliador dará por terminado el proceso de 

Reestructuración Mercantil y solicitará la Liquidación Judicial. 

 

Párrafo III. Si la solicitud de Reestructuración Mercantil fue presentada por el Deudor, 

el Conciliador deberá partir de la propuesta de acuerdo de pago presentada por el 

Deudor con su solicitud.  

 

Párrafo IV. El Plan de Reestructuración Mercantil, primero debe ser aprobado por el 

comité de acreedores, luego por la junta de directores y la asamblea de accionistas del 

Deudor. De no obtenerse una de estas aprobaciones, el Conciliador podrá dar por 

terminado el procedimiento de Reestructuración Mercantil y recomendar la Liquidación 

Judicial. 

 

Artículo 153- El Conciliador puede obtener de organismos públicos, suplidores y 

proveedores, de instituciones de previsión y de seguridad social, datos que den 

información exacta sobre la situación económica y financiera de la Empresa.  

 

Artículo 154- El Conciliador ordenará la realización de los estudios y avalúos que 

considere necesarios para la preparación del Plan de Reestructuración Mercantil, 

poniéndolos, por conducto del Centro de Reestructuración Mercantil, a disposición de los 

acreedores y del Deudor con excepción de aquella información que tenga el carácter de 

confidencial en términos de la legislación aplicable. 

 

Párrafo. El Conciliador preparará un plan de negocios a cinco (5) años, que contemple, 

balance general, estado de resultado y un estado de flujo de efectivos, así como una 

valuación de los activos de la Empresa. 
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Artículo 155- Serán nulos los convenios particulares entre el Deudor y cualesquiera de 

sus acreedores celebrados al margen del Plan de Reestructuración Mercantil, a partir de 

la solicitud de Reestructuración Mercantil. 

 

Párrafo. No obstante, el Deudor podrá solicitar a las autoridades fiscales condonaciones 

o autorizaciones en los términos de la legislación aplicable. Los términos de las 

resoluciones de autorizaciones o condonaciones relativas al pago de las obligaciones 

fiscales deberán incluirse en el Plan de Reestructuración Mercantil. 

 

SECCION IV 

Del contenido del Plan de Reestructuración Mercantil 

 

Artículo 156- El Plan de Reestructuración Mercantil contempla la continuación total o 

parcial de la actividad de la Empresa y el pago a los Acreedores Reconocidos, con detalle 

de los recursos previstos para su cumplimiento, incluidos, en su caso, los procedentes de 

la enajenación de determinados bienes o derechos. 

 

Párrafo I. Cuando el Plan de Reestructuración Mercantil contenga proposiciones de 

enajenación de determinadas unidades productivas a favor de una persona física o moral 

determinada, las proposiciones incluirán necesariamente la asunción por el adquiriente 

de la continuidad de la actividad propia de las unidades productivas a las que afecte y del 

pago de los créditos de los acreedores, en los términos expresados en la propuesta.  

 

Párrafo II. En el Plan de Reestructuración Mercantil se podrá estipular que los créditos 

se mantengan en la moneda, unidad de valor o denominación en que fueron 

originalmente pactados. 

 

Artículo 157- Cuando para el cumplimiento de los pagos a acreedores se prevea contar 

con los recursos que genere la continuación de la actividad Empresarial, la propuesta 

deberá describir un Plan de Reestructuración Mercantil en el que se especifiquen los 

recursos necesarios, los medios y condiciones de su obtención y, en su caso, los 

compromisos de su prestación por terceros. 

 

Artículo 158- El Plan de Reestructuración Mercantil podrá contener proposiciones de 

pago alternativas para todos los acreedores o para los de una o varias clases, incluidas 

las ofertas de conversión del crédito en acciones, participaciones o cuotas sociales, o en 

créditos participativos. 
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Párrafo I. El Plan de Reestructuración Mercantil podrá establecer que las acreencias no 

garantizadas se pagarán total o parcialmente, de acuerdo a las condiciones que muestre 

la depuración del pasivo, en efectivo, con nueva deuda, con acciones o cualquier otro 

mecanismo con tratamiento igualitario para todos los acreedores. 

 

Párrafo II. El Plan de Reestructuración Mercantil debe describir elementos a tomar en 

consideración; por ejemplo, si con las ventas de activos se disminuye la carga financiera 

y la Empresa puede seguir operando; las ventas de activos para generar efectivo para 

pagar a los acreedores; determinar cierre de unidades productivas; determinar las 

necesidades de financiamiento para mantener la compañía operando; determinar cómo 

van a cobrar los acreedores garantizados y para los no garantizados determinar el monto 

de la reducción de deuda, determinar cuánto de la deuda se convierte en acciones y 

determinar cuánto se queda como deuda nueva, lo cual dependerá del nivel de 

endeudamiento que soporte la Empresa.  

 

Artículo 159- Si el Plan de Reestructuración Mercantil propone la terminación de 

contratos de trabajo, se hará una consulta previa con el representante de los 

trabajadores. 

 

SECCION V 

De la depuración del pasivo 

 

Artículo 160- En relación con el pago de las acreencias, el Plan de Reestructuración 

Mercantil debe prever un tratamiento equivalente para los créditos de una misma clase, 

sin perjuicio del orden de prelación legal existente entre ellos, a menos que un acreedor 

haya consentido voluntariamente a un tratamiento menos favorable con respecto a una 

acreencia en particular. 

 

Artículo 161- El Plan de Reestructuración Mercantil podrá establecer reducciones de la 

deuda y los términos y condiciones en que se realizará el pago de la deuda. No obstante, 

no pueden ser objeto de reducciones ni de plazos:  

 

i. Las acreencias garantizadas por el privilegio establecido en el Código de Trabajo u 

otros aportes relativos a la seguridad social del trabajador; 

ii. Las acreencias resultantes de un contrato de trabajo garantizadas por los 

privilegios previstos en el párrafo cuarto del artículo 2101 y el segundo del artículo 

2104 del Código Civil cuando el importe de éstas no ha sido avanzado por las 

instituciones correspondientes o no ha sido objeto de una subrogación; 

iii. Las obligaciones fiscales vigentes, a menos que se acuerde con la autoridad fiscal 
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según lo establecido en el párrafo I del artículo 155 de esta ley, en el entendido de 

que la autoridad fiscal no podrá negarse de manera irrazonable o sin razón 

debidamente justificada; y 

iv. Los créditos garantizados y privilegiados. 

 

Artículo 162- El Plan de Reestructuración Mercantil deberá prever el pago del valor de 

las garantías correspondientes a los créditos garantizados o privilegiados, tomando en 

cuenta el orden de preferencia existente entre ellos. 

 

SECCION VI 

Aspectos particulares a las personas morales 

 

Artículo 163- Cuando el Conciliador proponga un Plan de Reestructuración Mercantil 

que prevea la modificación del capital de un Deudor que es una persona moral, debe 

requerir al órgano de control de la sociedad (tales como Consejo de Directores, 

Administración, o Presidente – Administrador) o bien a los funcionarios con capacidad 

determinada, según el caso, convocar la Asamblea General Extraordinaria, o la asamblea 

de accionistas que sea necesaria. La convocatoria de esta asamblea se hace en las 

formas y plazos que determinen los estatutos sociales o la Ley sobre Sociedades 

Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada para casos de 

urgencia.  

  

Párrafo I. Esta Asamblea podrá conocer de los siguientes asuntos: 

 

a) Aportes adicionales de capital de los actuales accionistas para proveer a la 

Empresa el efectivo necesario para que pueda continuar sus operaciones, de 

acuerdo a lo establecido en el Plan de Reestructuración Mercantil; 

b) De la aprobación o rechazo del Plan de Reestructuración Mercantil; 

c) Si el plan es aprobado, la Asamblea procederá a tomar las previsiones necesarias 

para su ejecución, entre las que podrían estar: reducción del valor nominal de las 

acciones ya emitidas, eliminación total o parcial del capital suscrito y pagado, 

conversión de acreencias en acciones, emisión de nuevas acciones, contratación de 

nuevas acreencias o modificación de las actuales, sustitución de funcionarios o 

empleados y cambios en la composición del Consejo de Directores o el órgano de 

administración correspondiente.  

 

Párrafo II. En caso de que el Plan de Reestructuración Mercantil sea rechazado y los 

accionistas no realicen los aportes en efectivo y demás disposiciones establecidas en el 

plan, se solicitará la Liquidación Judicial.  
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Párrafo III. Los compromisos asumidos por los accionistas o por los nuevos 

suscriptores de acciones están subordinados en su ejecución a la aprobación del Plan de 

Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 164- Las cláusulas estatutarias que restrinjan el acceso de nuevos accionistas 

o socios deberán ser modificadas, previa aprobación de los accionistas, siempre y cuando 

el Conciliador estime conveniente eliminar barreras estatutarias para el mejoramiento de 

la Empresa conforme el Plan de Reestructuración Mercantil. 

 

Párrafo. Si los accionistas no aprueban las medidas necesarias para lograr la 

implementación del Plan de Reestructuración Mercantil, el Conciliador podrá dar por 

terminado el procedimiento de Reestructuración Mercantil y recomendar la Liquidación 

Judicial. 

 

SECCION VII 

De la aprobación del Plan de Reestructuración Mercantil 

 

Artículo 165- El Conciliador deberá adjuntar a la propuesta de Plan de Reestructuración 

Mercantil lo siguiente:  

i. Un resumen del mismo, que contenga sus características principales expresadas de 

manera clara y ordenada;  

ii. Información sobre la situación financiera del Deudor, o referencia de donde dicha 

información está disponible para los acreedores; 

iii. Cualquier información no financiera de su conocimiento que pudiera tener un 

impacto en la actividad futura del Deudor; 

iv. Una explicación de las perspectivas de operación futura y reestructuración exitosa 

de la Empresa; y 

v. Un plan de negocios de cinco (5) años para la Empresa. 

 

Párrafo. La propuesta de Plan de Reestructuración Mercantil deberá exhibirse en los 

formatos establecidos por el Reglamento de Aplicación.  

 

Artículo 166- Para ser aprobado, el Plan de Reestructuración Mercantil deberá ser 

aceptado por el Deudor y por el comité de acreedores. 

 

Artículo 167- El Conciliador, una vez que cuente con la opinión favorable del Deudor y 

del comité de acreedores para la aprobación de la propuesta de Plan de Reestructuración 

Mercantil, la notificará a los Acreedores Reconocidos para que en un plazo de diez (10) 
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días hábiles suscriban el Plan de Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 168- Podrán suscribir el Plan de Reestructuración Mercantil todos los 

Acreedores Reconocidos, con excepción de los acreedores por créditos resultantes de los 

contratos de trabajo. 

 

Artículo 169- La suscripción del Plan de Reestructuración Mercantil por parte de los 

Acreedores Reconocidos con garantía real o con privilegio especial, no implica la renuncia 

a sus garantías o privilegios, por lo que subsistirán para garantizar el pago de los 

créditos a su favor en los términos del Plan de Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 170- El Conciliador presentará al Centro de Reestructuración Mercantil el Plan 

de Reestructuración Mercantil debidamente suscrito por el Deudor y el comité de 

acreedores. La presentación se hará en el formato establecido por el Reglamento de 

Aplicación. 

 

SECCION VIII 

De la ejecución del Plan de Reestructuración Mercantil 

 

Artículo 171- El Plan de Reestructuración Mercantil designa a las personas encargadas 

de ejecutarlo, su remuneración, y menciona el conjunto de los compromisos que han 

sido suscritos y que son necesarios para la reestructuración de la Empresa. Estos 

compromisos versan sobre el futuro de la actividad, las modalidades de mantenimiento y 

de financiamiento de la Empresa, los acuerdos de pago del pasivo nacido anteriormente 

a la solicitud de Reestructuración Mercantil, así como si hay lugar, las garantías provistas 

para asegurar su ejecución. 

 

Artículo 172- Con la aprobación del Plan de Reestructuración Mercantil, se dará por 

terminado el procedimiento de reestructuración y cesarán en sus funciones los 

funcionarios del mismo. 

 

Artículo 173- Las acciones incoadas antes de la aprobación del Plan de Reestructuración 

Mercantil por el Conciliador son proseguidas por el encargado para la ejecución del Plan 

de Reestructuración Mercantil.  

 

Artículo 174- La aprobación del Plan de Reestructuración Mercantil crea la novación de 

las obligaciones del Deudor y los acreedores en lo concerniente a lo aprobado en el Plan 

de Reestructuración Mercantil.  
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Artículo 175- Cualquier modificación al Plan de Reestructuración Mercantil deberá ser 

aprobada por el Deudor y el comité de acreedores.  

 

Artículo 176- Es competente el Tribunal de Primera Instancia, en atribuciones 

comerciales, para conocer de las controversias surgidas con respecto a la aprobación o 

ejecución del Plan de Reestructuración Mercantil. Las decisiones relativas a la ejecución o 

modificación del Plan de Reestructuración Mercantil son susceptibles de apelación de 

parte del Deudor, del encargado de la ejecución del Plan de Reestructuración Mercantil y 

del comité de acreedores. 

 

Párrafo. Las partes podrán igualmente someter a arbitraje las controversias surgidas 

con respecto a la aprobación o ejecución del Plan de Reestructuración Mercantil. 

 

SECCION IX 

Conversión a Liquidación Judicial 

 

Artículo 177- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 18, 36 y 84, el Conciliador 

podrá dar por terminado el procedimiento de Reestructuración Mercantil y recomendar la 

Liquidación Judicial cuando considere la falta de disposición del Deudor o del comité de 

acreedores para suscribir un Plan de Reestructuración Mercantil en términos de esta ley 

o la imposibilidad de hacerlo. La recomendación del Conciliador deberá razonar las 

causas que la motivaron y ser notificada al Deudor y los acreedores. 

 

Artículo 178- Cualquier parte interesada puede requerir al Tribunal la conversión del 

procedimiento a Liquidación Judicial, si el Plan de Reestructuración Mercantil no fue 

aprobado dentro de los plazos propuestos por el artículo 151. 

 

Párrafo. La conversión a Liquidación Judicial puede ser solicitada en caso de que el 

Conciliador no proceda al reconocimiento de las acreencias dentro de los plazos previstos 

por esta ley y el Centro de Reestructuración Mercantil no haya tomado las medidas 

descritas en el artículo 137, sin que medie una causa justificada para el incumplimiento. 

Esta solicitud no suspenderá el curso del procedimiento de Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 179- El Tribunal apoderado de un recurso conforme al artículo 178 puede 

ordenar la apertura del proceso de Liquidación Judicial. 
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Artículo 180- Si el Deudor no ejecuta sus compromisos en los plazos fijados por el Plan 

de Reestructuración Mercantil, el Tribunal, a demanda de un acreedor o del encargado 

para la ejecución del Plan de Reestructuración Mercantil, debidamente oídas o citadas las 

partes interesadas, puede pronunciar la resolución del Plan de Reestructuración Mercantil 

y la apertura del procedimiento de Liquidación Judicial. 

 

TITULO TERCERO 

La Liquidación Judicial 

 

CAPITULO I 

Régimen de Liquidación Judicial 

 

SECCION I 

De la apertura del procedimiento 

 

Artículo 181- El procedimiento de Liquidación Judicial es abierto a solicitud de un 

Deudor, el Verificador o el Conciliador de un procedimiento de Reestructuración 

Mercantil, o de cualquier parte interesada si el Plan de Reestructuración Mercantil no fue 

aprobado dentro de los plazos establecidos en el artículo 151.  Puede ser abierto 

igualmente a solicitud de un acreedor, cualquiera que sea la naturaleza de su crédito. 

 

Párrafo. El procedimiento se realiza según las modalidades previstas en los artículos 8 y 

9, según sean aplicables. La solicitud del Deudor deberá estar acompañada de los 

documentos descritos en los numerales i) al vii) del artículo 7.  

 

Artículo 182- Es competente para conocer de la solicitud de Liquidación Judicial el 

Tribunal de Primera Instancia del Domicilio del Deudor en atribuciones comerciales. 

 

Párrafo I. El Deudor y el comité de acreedores pueden acordar que la Liquidación sea 

sometida a arbitraje de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 50-87, sus 

modificaciones y el Reglamento vigente del Consejo de Conciliación y Arbitraje de la 

Cámara de Comercio y Producción de que se trate. Todo laudo que intervenga será 

definitivo y no será susceptible de ningún recurso, ordinario, extraordinario o de 

cualquier naturaleza. 

 

Párrafo II: El Deudor y el comité de acreedores designarán un árbitro, dentro de los 

quince (15) días calendarios siguientes a la fecha en que se haya decidido o pronunciado 

la Liquidación y éstos dos designarán al presidente del Tribunal Arbitral. En caso de 
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desacuerdo entre los árbitros para la designación del Presidente, el mismo será 

designado conforme al Reglamento del Centro de Resolución Alternativa de 

Controversias. 

 

Párrafo III. Las partes podrán siempre solicitar medidas cautelares ante el juez de los 

referimientos o el Tribunal arbitral. 

 

Artículo 183- El Tribunal estatuye sobre la apertura del procedimiento, después de 

haber sido llamados y oídos en cámara de consejo, el Deudor, el representante del 

comité de acreedores y cualquier persona cuya audición parezca útil. 

 

Artículo 184- En la sentencia de apertura del procedimiento, el Tribunal designa a un 

juez comisario. Asimismo, ordena al Centro de Reestructuración Mercantil que designe a 

un Liquidador a través del mecanismo aleatorio establecido por el artículo 342, junto con 

la determinación de que, entretanto sea designado este funcionario, el Deudor, sus 

administradores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a 

los depositarios. 

 

Párrafo I. Ningún pariente o afín hasta el cuarto grado inclusive del jefe de Empresa, de 

sus administradores, gerentes o accionistas puede ser nombrado juez comisario. No 

podrá ser nombrada en la función de Liquidador una persona respecto de la cual se 

verifique uno de los supuestos establecidos en el artículo 336. 

 

Párrafo II. El juez podrá rechazar la designación que haga el Centro de 

Reestructuración Mercantil cuando se verifique alguno de los supuestos del artículo 336, 

debiendo notificarlo al Centro de Reestructuración Mercantil para que realice una nueva 

designación. 

 

Párrafo III. El nombramiento del Liquidador podrá ser impugnado ante el juez por el 

Deudor y por cualquiera de los acreedores. La impugnación sólo se admitirá cuando se 

verifique alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 336. La impugnación se 

ventilará por la vía incidental. 

 

Artículo 185- Un representante de los trabajadores es designado en las condiciones 

previstas en los artículos 53 al 55. Ejercerá las funciones designadas en el artículo 192, 

así como cualquier otra función establecida por esta ley.  

 

Párrafo. Las controversias relativas a la designación del representante de los 

trabajadores son de la competencia del Tribunal. 
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SECCION II 

De los efectos de la sentencia que pronuncia la Liquidación Judicial 

 

Artículo 186- La sentencia que pronuncia la Liquidación Judicial tiene los mismos 

efectos que los previstos para la Reestructuración Mercantil por los artículos 20 al 24. La 

prohibición de pago establecida en el artículo 23 no es obstáculo para el pago por 

compensación de créditos conexos. 

 

Párrafo. Todo acto o pago hecho en violación de las disposiciones de los artículos 21 o 

23 se anularán a demanda de cualquier interesado presentada dentro de un plazo de tres 

(3) años a contar desde la conclusión del acto o del pago de la acreencia. Cuando el acto 

está sometido a publicidad, el plazo corre a partir de ésta. 

 

Artículo 187- Las instancias en curso, que fueren suspendidas en virtud del artículo 20, 

permanecerán suspendidas hasta que el acreedor persiguiente proceda a la declaración 

de su acreencia. Estas instancias serán reanudadas de pleno derecho previa citación del 

Liquidador, con el único propósito de constatar las acreencias y la fijación de su importe. 

 

SECCION III 

De la declaración y verificación de las acreencias 

 

Artículo 188- A partir de los treinta (30) días calendario de la publicación, en un 

periódico de circulación nacional, de un extracto de la sentencia de apertura del 

procedimiento, todos los acreedores cuyas acreencias  tienen  un  origen  anterior  a  la  

misma,  con  excepción  de  los trabajadores, dirigen la declaración de sus acreencias al 

Liquidador. Los acreedores titulares de una garantía objeto de publicidad o de un 

contrato de arrendamiento publicado son notificados personalmente y, sí ha lugar, en el 

domicilio elegido.   

 

Párrafo I. La declaración de las acreencias puede ser hecha por el acreedor o por 

cualquier dependiente o mandatario de su elección. 

 

Párrafo II. La declaración de las acreencias debe ser hecha aún cuando no estén 

establecidas por un título.   

 

Artículo 189- La declaración contiene el importe de la acreencia adeudada al día de la 

sentencia de apertura del procedimiento, con la indicación de las sumas a vencer y de la 

fecha de sus vencimientos. Dicha declaración debe precisar la naturaleza del privilegio o 
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de la garantía de la cual la acreencia esté eventualmente provista. 

 

Artículo 190- Un acreedor, titular de obligaciones suscritas, endosadas o garantizadas 

solidariamente por dos o más co-obligados sometidos a un procedimiento de Liquidación 

Judicial, puede declarar su acreencia por el valor nominal de su título en cada 

procedimiento. 

 

Artículo 191- El Deudor remite al Liquidador la lista certificada de sus acreedores y de 

los importes de sus deudas. 

 

Artículo 192- El estado de los créditos resultantes de los contratos de trabajo es 

sometido para verificación por el Liquidador al representante de los trabajadores. El 

Liquidador debe comunicar todos los documentos e informaciones útiles. En caso de 

dificultad, el representante de los trabajadores puede dirigirse al Liquidador y, en su 

caso, puede apoderar al juez comisario. 

 

Artículo 193- Si hay discusión sobre todo o parte de una acreencia distinta de las 

laborales o de las acreencias a que se refiere el artículo 109, el Liquidador avisa al 

acreedor interesado y le invita a hacer conocer sus explicaciones. La falta de respuesta 

en el plazo de treinta (30) días calendario impide toda contestación ulterior a la 

propuesta del Liquidador. 

 

Artículo 194- En el plazo fijado por el Tribunal, el Liquidador establece, después de 

haber solicitado las observaciones del Deudor, una lista de las acreencias declaradas con 

las propuestas de admisión, de rechazo o de reenvío ante la jurisdicción competente. El 

Liquidador transmite esta lista al juez comisario.  

 

Párrafo. El Liquidador no puede ser remunerado por concepto de las acreencias 

declaradas que no figuren en la lista establecida en el plazo arriba mencionado. 

 

Artículo 195- A falta de declaración en el plazo fijado en el artículo 188, los acreedores 

no serán admitidos en las reparticiones y dividendos, a menos que el juez comisario les 

levante la caducidad si justifican que el incumplimiento no les es imputable. En este 

caso, sólo pueden concurrir a la distribución de reparticiones posteriores a su demanda. 

La caducidad no es oponible a los acreedores titulares de una garantía objeto de 

publicidad o de un contrato de arrendamiento publicado si éstos no han sido notificados 

personalmente.  

 

Párrafo I. La acción en levantamiento de caducidad sólo puede ser incoada en el plazo 
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de un (1) año a partir de la sentencia de apertura del procedimiento. La apelación de la 

decisión del juez comisario que estatuye sobre el levantamiento de la caducidad es 

llevada ante la Corte de Apelación. 

 

Párrafo II. Las acreencias que han sido declaradas y no han sido objeto del 

levantamiento de la caducidad quedan extinguidas. 

 

Artículo 196- No se procederá a la verificación de las acreencias quirografarias, si el 

producto de la realización del activo será enteramente absorbido por las costas judiciales 

y las acreencias privilegiadas, a menos que, tratándose de una persona moral, haya 

lugar a poner a cargo de los dirigentes sociales de derecho o de hecho, remunerados o 

no, todo o parte del pasivo conforme al artículo 260. 

 

Artículo 197- En vista de las propuestas del Liquidador, el juez comisario decide la 

admisión o rechazo de las acreencias o constata que una instancia está en curso o que la 

contestación no entra dentro de su competencia. Solo puede rechazar en todo o en parte 

una acreencia, o declararse incompetente, después de haber sido oído o citado el 

Liquidador y las partes interesadas. 

 

Artículo 198- Cuando la materia es de la competencia del Tribunal que ha abierto la 

Liquidación Judicial, el recurso contra las decisiones del juez comisario es llevado ante la 

Corte de Apelación. Dicho recurso está abierto al acreedor, al Deudor o al Liquidador. Sin 

embargo, el acreedor cuya acreencia es discutida en todo o en parte y que no ha 

respondido al Liquidador en el plazo mencionado en el artículo 188 no puede ejercer el 

recurso contra la decisión del juez comisario cuando ésta confirma la propuesta del 

Liquidador. 

 

Artículo 199- Cuando la materia es de la competencia de otra jurisdicción, la 

notificación de la decisión de incompetencia pronunciada por el juez comisario hace 

correr un plazo de hasta dos (2) meses, en el cual el demandante debe apoderar la 

jurisdicción competente a pena de caducidad. 

 

Artículo 200- Toda persona interesada, con exclusión de las mencionadas en el artículo 

201 puede tomar conocimiento y hacer una reclamación dentro del plazo establecido en 

el artículo 188. 

 

Artículo 201- La jurisdicción apoderada ordena la publicación de un extracto de la 

decisión en un periódico de circulación nacional, luego la decisión rendida es asentada en 

el estado depositado en la Secretaría del Tribunal. Los terceros interesados sólo pueden 
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intentar la tercería contra esta decisión en el plazo de un (1) mes a contar de la 

publicación del extracto en un periódico nacional. 

 

Artículo 202- El juez comisario estatuye en última instancia en los casos previstos en la 

presente sección, cuando el valor de la acreencia principal no exceda el límite de 

competencia en última instancia del Tribunal que ha abierto el procedimiento. 

 

SECCION IV 

De la determinación del activo 

 

Artículo 203- El Liquidador deberá levantar un inventario de los bienes de la Empresa 

desde la apertura del proceso, y un balance de la sociedad cerrado a la fecha en que se 

ordenó la apertura de la Liquidación Judicial. 

 

Artículo 204- La ausencia de inventario no es obstáculo para el ejercicio de las acciones 

en reivindicación o en restitución a la Masa, según lo establecido en los artículos 

siguientes. 

 

Artículo 205- La reivindicación de los bienes muebles es llevada a cabo conforme a los 

principios establecidos en los artículos 65 al 72 de la presente ley. 

 

Artículo 206- Para determinar la consistencia de los bienes conyugales el Liquidador 

aplicará lo dispuesto por los artículos 73 al 75 de la presente ley. 

 

Artículo 207- El Liquidador llevará a cabo las funciones establecidas para el Conciliador 

por los artículos 76 y 102 de la presente ley.  

 

Artículo 208- Los bienes o sumas reivindicadas o restituidas a la Masa entran dentro del 

patrimonio del Deudor y son afectadas para la depuración del pasivo. 

 

Artículo 209- Las terminaciones de los contratos de trabajo que decida el Liquidador en 

aplicación de la sentencia que pronuncia la liquidación, están sometidas a las 

disposiciones del Código de Trabajo. 

 

SECCION V 

Del privilegio de los trabajadores 

 

Artículo 210- Las acreencias resultantes de un contrato de trabajo son garantizadas en 

caso de apertura del procedimiento de Liquidación Judicial, por los privilegios 
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consagrados en el Código de Trabajo. 

 

Artículo 211- No obstante la existencia de cualquier otra acreencia, las acreencias 

garantizadas por el privilegio establecido en los artículos 204, 216, y 220 del Código de 

Trabajo deben ser pagadas por el Liquidador sobre ordenanza del juez comisario, en el 

plazo de diez (10) días del pronunciamiento de la sentencia de apertura de la Liquidación 

Judicial, si el Liquidador dispone de los fondos necesarios. 

 

Párrafo I. Sin embargo, antes del establecimiento del monto de estas acreencias, el 

Liquidador debe, con autorización del juez comisario y en la medida de los recursos 

disponibles, pagar inmediatamente a los trabajadores, a título provisional, una suma 

igual a un mes del salario no pagado sobre la base de la última nómina de salarios. 

 

Párrafo II. A falta de disponibilidades, las sumas dadas en virtud de este artículo deben 

ser liquidadas con los primeros ingresos de fondos. 

 

SECCION VI 

Del efecto sobre las obligaciones del Deudor 

 

Artículo 212- Las terminaciones de los contratos están sometidas a las disposiciones del 

Párrafo V del artículo 213 y los Párrafos I al VI del artículo 224 de la presente ley. 

 

SECCION VII 

De la Liquidación Judicial pronunciada en el curso de la Reestructuración 

Mercantil 

 

Artículo 213- Cuando el Tribunal pronuncia la Liquidación Judicial, a causa de uno de 

los supuestos establecidos en los artículos 18, 36, 84 y 177 al 180, se nombrará al 

Conciliador en calidad de Liquidador. Sin embargo, el Tribunal puede ordenar al Centro 

de Reestructuración Mercantil designar como Liquidador a otra persona, por decisión 

motivada, a demanda de un acreedor, del Deudor, o del ministerio público. 

 

Párrafo I. El Tribunal puede, de oficio, a propuesta del juez comisario o a demanda del 

ministerio público, ordenar el reemplazo del Liquidador. El Deudor o un acreedor pueden 

requerir al juez comisario que apodere al Tribunal para el reemplazo del Liquidador.  

 

Párrafo II. El representante de los trabajadores y los Interventores continuarán en sus 

funciones, salvo que las partes que los designaron decidan por mayoría simple lo 

contrario.  
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Párrafo III. La nulidad de las transacciones perjudiciales para la Masa se llevará a cabo 

según lo previsto en los artículos 102 al 109, 112 y 113 de la presente ley. 

 

Párrafo IV. El Liquidador procede a las operaciones de liquidación, verifica las 

acreencias y establece el orden de los acreedores.  

 

Párrafo V. El Liquidador persigue las acciones iniciadas antes de la sentencia de 

liquidación por el Conciliador, y puede introducir las acciones que sean de la competencia 

del Conciliador. Las terminaciones de los contratos de trabajo que decida el Liquidador 

en aplicación de la sentencia que pronuncia la liquidación están sometidas a las 

disposiciones del Código de Trabajo. 

 

SECCION VIII 

Disposiciones comunes 

 

Artículo 214- Ninguna persona respecto de la cual se verifique uno de los supuestos 

establecidos en el artículo 336 puede ser nombrada en la función de Liquidador. 

 

Artículo 215- El Liquidador mantiene informado, al menos cada tres (3) meses, al juez 

comisario y al ministerio público del desarrollo de las operaciones. 

 

Artículo 216- Toda suma recibida por el Liquidador en el ejercicio de sus funciones debe 

ser inmediatamente consignada en una cuenta de depósito abierta con la autorización del 

juez comisario. En caso de retardo, debe pagar por las sumas que no hayan sido 

consignadas un interés, cuya tasa será igual a la tasa promedio prevaleciente en el 

mercado en ese momento para los préstamos personales. 

 

Artículo 217- La sentencia que ordena la Liquidación Judicial implica de pleno derecho, 

a partir de su fecha, el desapoderamiento del Deudor en cuanto a la administración y 

disposición de los bienes adquiridos a cualquier título que sea, hasta que la Liquidación 

Judicial sea clausurada. Los derechos y acciones del Deudor concernientes a su 

patrimonio son ejercidos por el Liquidador durante toda la duración de la Liquidación 

Judicial. 

 

Párrafo. Sin embargo, el Deudor puede participar en un proceso penal en su condición 

de víctima, con el objeto de establecer la culpabilidad del autor de un crimen o de un 

delito. Si se limita a impulsar la acción pública a instancia privada, cuando corresponda 

de acuerdo a lo establecido por el Código Procesal Penal, no podrá solicitar reparación 
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civil. 

 

Artículo 218- Si el interés público o el de los acreedores lo exigen, el Tribunal puede 

autorizar el mantenimiento de la actividad, estableciendo una duración máxima. Este 

plazo puede ser prolongado a requerimiento del ministerio público por otra duración 

fijada por el Tribunal.  

 

Párrafo I. Las disposiciones del artículo 87 de la presente ley son aplicadas a las 

acreencias nacidas durante este período. 

 

Párrafo II. La administración de la Empresa es ejercida por un administrador o, en su 

defecto, por el Liquidador. Este procederá a las terminaciones de los contratos de trabajo 

de conformidad con el Código de Trabajo. 

 

Artículo 219- El juez comisario está encargado de vigilar el desarrollo expedito del 

procedimiento y la protección de los intereses envueltos. 

 

Artículo 220- El juez comisario designa de uno a cinco supervisores, elegidos entre los 

acreedores que le han hecho el requerimiento. Para esos fines, cuando existen varios 

supervisores, debe velar porque al menos uno sea elegido entre los acreedores titulares 

de garantías, y otro entre los acreedores quirografarios. 

 

Párrafo I. Ningún pariente o afín hasta el cuarto grado inclusive del jefe de Empresa o 

de los administradores o gerentes de la persona moral puede ser nombrado supervisor o 

representante de una persona moral designada como supervisor. 

 

Párrafo II. Los supervisores asisten al Liquidador en sus funciones y al juez comisario 

en su misión de vigilancia de la administración de la Empresa. Pueden tomar 

conocimiento de todos los documentos remitidos al administrador y al Liquidador y están 

obligados a guardar el secreto profesional sancionado por las penas previstas por la ley.  

 

Párrafo III. Las funciones del supervisor son gratuitas; el supervisor puede hacerse 

representar por uno de sus encargados o por ministerio de abogado. Los supervisores 

pueden ser revocados por el Tribunal, a propuesta del juez comisario o del Liquidador. 

Los supervisores sólo son responsables por su falta grave. 

 

Párrafo IV. El juez comisario podrá no designar supervisores cuando los intereses de los 

acreedores estén representados por los Interventores, en virtud del párrafo II del 

artículo 213. 
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Artículo 221- El juez comisario puede, no obstante disposición legal en contrario, 

obtener comunicación de los comisarios de cuentas, por organismos públicos de 

instituciones de previsión y de seguridad social de bancos y otras instituciones 

financieras, de datos que den información exacta sobre la situación económica y 

financiera de la Empresa. Las solicitudes en ese sentido deberán hacerse de conformidad 

con lo establecido por las leyes y reglamentos que regulen cada entidad. 

 

Artículo 222- El juez comisario puede ordenar que sean entregadas al Liquidador, o al 

administrador en su caso, las cartas dirigidas al Deudor. El Deudor debe ser informado 

de estas cartas y puede asistir a su apertura. No obstante, el Liquidador o el 

administrador, deberán restituir inmediatamente al Deudor todas las cartas que tengan 

carácter personal. 

 

Artículo 223- En caso de continuación de la Empresa, el juez comisario fija la 

remuneración correspondiente a las funciones ejercidas por el jefe de la Empresa o los 

administradores o gerentes de la persona moral. En ausencia de remuneración, las 

personas mencionadas en este artículo pueden obtener sobre el activo, para ellos y su 

familia, los subsidios fijados por el juez comisario. 

 

Artículo 224- El Liquidador recibe del juez comisario todas las informaciones y 

documentos útiles para el cumplimiento de su misión. Desde su entrada en funciones 

está obligado a requerir al Deudor, o según el caso hacer por sí mismo, todos los actos 

necesarios para la conservación de los derechos de la Empresa contra los Deudores de 

ésta y la preservación de la capacidad de producción. Tiene calidad para inscribir a 

nombre de la Empresa todas las hipotecas, prendas, y privilegios que el jefe de Empresa 

no haya inscrito o renovado. 

 

Párrafo I. El administrador, en caso de continuación de la Empresa o, en su defecto el 

Liquidador, tiene la facultad de exigir la ejecución de los contratos en curso, realizando la 

prestación prometida al co-contratante del Deudor. El contrato es resiliado de pleno 

derecho después de la puesta en mora dirigida al administrador y después que 

transcurra más de un (1) mes sin respuesta. Antes de la expiración de este plazo, el juez 

comisario puede fijar al administrador un plazo más corto o acordar una prórroga, la cual 

no puede exceder de dos (2) meses para tomar una decisión al respecto. 

 

Párrafo II. Cuando la prestación recae sobre el pago de una suma de dinero, se debe 

hacer de contado excepto cuando el co-contratante del Deudor conceda un plazo para el 

pago, a solicitud del administrador. El administrador debe procurar disponer de los 
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fondos necesarios al momento en que sea requerida la ejecución, en base a los 

documentos provisionales que estén en su poder. Si se trata de un contrato de ejecución 

o de pago escalonado en el tiempo, el administrador puede ponerle fin si le parece que 

no tendrá los fondos necesarios para cumplir las obligaciones del término siguiente. 

 

Párrafo III. A falta de pago en las condiciones definidas en el párrafo precedente y de 

un acuerdo con el co-contratante para continuar las relaciones contractuales, el contrato 

es resiliado de pleno derecho. 

 

Párrafo IV. El co-contratante debe cumplir las obligaciones asumidas en contratos 

anteriores a la sentencia de apertura, a pesar de la falta de ejecución por el Deudor. La 

falta de ejecución anterior de los contratos no origina derechos en beneficio de los 

acreedores salvo la declaración en el pasivo. 

 

Párrafo V. Si el administrador no cumple con las obligaciones puestas a su cargo 

después de utilizar la facultad de continuar el contrato, la inejecución da lugar a daños y 

perjuicios, cuyo importe debe ser declarado como un pasivo en beneficio de la otra 

parte. Esto puede, sin embargo, aplazar la restitución de las sumas dadas en exceso por 

el Deudor en ejecución del contrato, hasta que se haya estatuido sobre los daños y 

perjuicios. 

 

Párrafo VI. No obstante toda disposición legal o toda cláusula contractual, ninguna 

indivisibilidad, resiliación  o resolución del contrato puede resultar del sólo hecho de la 

apertura de un proceso de Liquidación Judicial.  

 

Párrafo VII. Las disposiciones del presente artículo no conciernen a los contratos de 

trabajo. 

 

Artículo 225- La Liquidación Judicial no implica de pleno derecho la resiliación del 

contrato de arrendamiento de los inmuebles afectados a la actividad de la Empresa.  

 

Párrafo I. El Liquidador o el administrador pueden continuar el arrendamiento o cederlo 

en las condiciones previstas en el contrato suscrito con el arrendador, con todos los 

derechos y obligaciones relacionadas. 

 

Párrafo II. Si el Liquidador o el administrador deciden no continuar el arrendamiento, el 

contrato es resiliado sobre su simple demanda. La resiliación  toma efecto el día de esa 

demanda. 
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Párrafo III. El arrendador que se propone demandar o hace constatar la resiliación por 

causas anteriores a la sentencia de Liquidación Judicial debe, si no lo ha hecho, 

introducir su demanda dentro de los tres (3) meses de la sentencia. En caso de cesión de 

arrendamiento, toda cláusula impuesta al cedente de las disposiciones solidarias con el 

cesionario son inoponibles al administrador. 

 

Párrafo IV. El arrendador solo tiene privilegio hasta el último año de arrendamiento 

antes de la sentencia de apertura del proceso. Si el contrato de arrendamiento es 

resiliado, el arrendador tiene, por otra parte, un privilegio por el año corriente para todo 

lo concerniente a la ejecución del arrendamiento y por los daños y perjuicios que puedan 

atribuirle los Tribunales.  

 

Párrafo V. Si el contrato de arrendamiento no es resiliado, el arrendador no puede 

exigir el pago de los arrendamientos por vencer cuando las garantías que le han sido 

dadas al momento del contrato son mantenidas o cuando aquellas que han sido provistas 

desde la sentencia de apertura son juzgadas suficientes. 

 

Párrafo VI. El juez comisario puede autorizar al administrador a vender los muebles que 

guarnecen en los lugares arrendados sujetos a próximo deterioro, depreciación 

inminente o cuya conservación sea dispendiosa, o aquellos cuya realización no afecta la 

existencia del fondo de comercio o el mantenimiento de garantías suficientes para el 

arrendador. 

 

 

CAPITULO II 

Realización del Activo 

 

Artículo 226- La venta de los inmuebles tiene lugar siguiendo las formas prescritas en 

materia de embargo inmobiliario. Sin embargo, el juez comisario, después de haber 

recibido las observaciones de los Interventores, del Deudor y del Liquidador, o el Deudor 

o el Liquidador oídos o debidamente citados, fija el precio y las condiciones esenciales de 

la venta y determina las modalidades de publicidad. 

 

Artículo 227- Cuando por efecto de estos procedimientos de realización de activos, se 

suspenda un procedimiento de embargo inmobiliario que haya sido iniciado antes de la 

apertura de la Liquidación Judicial, o de la Reestructuración Mercantil si se trata de una 

conversión de procedimientos, el Liquidador puede subrogarse en los derechos del 

acreedor, embargando con los actos que éste ha efectuado, los cuales se reputan 

realizados por cuenta del Liquidador que procede a la venta de los inmuebles. El 
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embargo inmobiliario puede entonces continuar su curso en la etapa en que se había 

suspendido. 

 

Párrafo I.  En las mismas condiciones el juez comisario puede autorizar la venta, por 

adjudicación amigable sobre el precio que fije, o de grado a grado, en los precios y 

condiciones que él determine, si la consistencia de los bienes, su emplazamiento o las 

ofertas recibidas son de naturaleza que permitan una cesión amigable en las mejores 

condiciones. En caso de adjudicación amigable, puede haber puja ulterior. 

 

Párrafo II. Las adjudicaciones realizadas en aplicaciones de los párrafos que preceden 

implican la purga de las hipotecas y, en tal caso, los acreedores no podrán ejercer 

acciones adicionales sobre los bienes adjudicados. 

 

Párrafo III.  El Liquidador reparte el producto de las ventas y ajusta el orden entre los 

acreedores, bajo reserva de las contestaciones que son llevadas por ante el Tribunal. 

 

Artículo 228- Las unidades de producción compuestas por todo o parte del activo 

mobiliario o inmobiliario pueden ser objeto de una cesión global. 

 

Párrafo I. El Liquidador promueve las ofertas de adquisición y fija el plazo durante el 

cual éstas serán recibidas. Toda persona interesada puede someter su oferta al 

Liquidador. Sin embargo, ni el Deudor, ni los administradores o gerentes de derecho o de 

hecho de la persona moral en Liquidación Judicial, ni ningún pariente, afín o aliado de 

éstos, hasta el segundo grado inclusive, pueden presentarse como adquirientes. 

 

Párrafo II. Toda oferta debe constar por escrito, con las indicaciones previstas en el 

artículo 148, ser depositada en la secretaría del Tribunal donde cualquier interesado 

puede tomar conocimiento y comunicarla al juez comisario. 

 

Párrafo III. El juez comisario, después de haber oído o debidamente convocado al 

Deudor, al representante de los trabajadores, los supervisores o Interventores y, en su 

caso, al propietario de los locales en los cuales la unidad de producción es explotada, el 

ministerio público debidamente informado, escoge la oferta que le parece más seria y 

que permite en las mejores condiciones asegurar la durabilidad de los empleos y el pago 

de los acreedores. 

 

Párrafo IV. El Liquidador rinde cuentas de los actos de cesión. Una cuota parte del 

precio de la cesión está afectada en cada uno de los bienes cedidos para la repartición 

del precio y el ejercicio del derecho de preferencia. 
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Artículo 229- El juez comisario ordena la venta en pública subasta o de grado a grado 

de los otros bienes de la Empresa, oído o debidamente citado el Deudor y después de 

haber recogido las observaciones de los Interventores. El juez comisario puede requerir 

que el proyecto de venta amigable le sea sometido para verificar si las condiciones que él 

ha fijado han sido respetadas. 

 

Artículo 230- El Liquidador puede, con la autorización del juez comisario y con el 

Deudor oído o debidamente citado, comprometer y transigir sobre todas las 

contestaciones que interesen colectivamente a los acreedores, incluso aquellas que son 

relativas a los derechos y acciones inmobiliarias. Si el objeto del compromiso o la 

transacción es de un valor indeterminado o excede la competencia en última instancia 

del Tribunal, el compromiso o la transacción es sometida a la homologación del Tribunal. 

 

Artículo 231- El Liquidador autorizado por el juez comisario puede, al pagar la deuda, 

retirar los bienes constituidos en prenda por el Deudor o la cosa retenida. A falta de 

retiro, el Liquidador debe, en los seis (6) meses a partir de la sentencia de Liquidación 

Judicial, demandar al juez comisario la autorización para proceder a la venta; el 

Liquidador debe notificar al acreedor quince (15) días antes de la realización. 

 

Párrafo I. El acreedor prendario, aún si no ha sido admitido, puede demandar, antes de 

la venta, su reconocimiento judicial. Si la acreencia es rechazada en todo o parte, dicho 

acreedor restituye al Liquidador el bien o su valor, bajo reserva del monto admitido de su 

acreencia. 

 

Párrafo II. En caso de venta por el Liquidador, el derecho de retención es de pleno 

derecho transferido sobre el precio. La inscripción eventualmente tomada para la 

conservación de la prenda es radiada en la diligencia del Liquidador. 

 

CAPITULO III 

La Depuración del Pasivo 

 

Artículo 232- La sentencia que abre el proceso de Liquidación Judicial hace exigibles las 

acreencias no vencidas. 

 

SECCION I 

Del derecho de persecución individual 

 

Artículo 233- Los acreedores titulares de un privilegio especial, de una prenda o una 
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hipoteca y el fisco para sus acreencias privilegiadas pueden, desde que han declarado 

sus acreencias, aun si no han sido admitidas, ejercer su derecho de persecución 

individual si el Liquidador no ha iniciado la liquidación de los bienes gravados en el plazo 

de tres (3) meses a contar de la sentencia que abre o pronuncia la Liquidación Judicial. 

 

Párrafo. Cuando un procedimiento de embargo inmobiliario ha sido intentado antes de 

la sentencia de apertura, el acreedor titular de una hipoteca es dispensado, desde la 

reanudación de las persecuciones individuales, de los actos y formalidades efectuados 

antes de la sentencia. 

 

Artículo 234- El juez comisario puede, de oficio o sobre demanda del Liquidador o de un 

acreedor, ordenar el pago a título anticipado de una cuota parte de una acreencia 

definitivamente admitida. 

 

Artículo 235- Este pago provisional puede ser subordinado a la presentación por su 

beneficiario de una garantía emitida por un establecimiento de crédito. 

 

SECCION II 

De la repartición del producto de la Liquidación Judicial 

 

Artículo 236- El producto de la Liquidación Judicial se realizará en el siguiente orden de 

prioridades:  

 

i. Acreencias garantizadas por el Código de Trabajo, sin perjuicio de lo establecido 

por los artículos 210, 211 y 87 de la presente ley; 

ii. Acreencias nacidas regularmente después de la sentencia de apertura de 

Liquidación Judicial, o del inicio del procedimiento de Reestructuración Mercantil, 

cuando se trata de una conversión de procedimientos, que no fueron pagadas a su 

vencimiento, en el orden establecido por el artículo 87 de esta ley; 

iii. Acreedores privilegiados y garantizados; 

iv. Acreedores quirografarios y acreedores privilegiados y garantizados no pagados en 

su totalidad, por el resto de su acreencia. 

v. Acreedores subordinados. 

 

Artículo 237- Si una o más distribuciones de sumas preceden la repartición del precio 

de los inmuebles, los acreedores privilegiados y garantizados admitidos concurren a la 

distribución en la proporción de sus acreencias totales. 

 

Párrafo I. Después de la venta de los inmuebles y el pago definitivo en el orden entre 
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los acreedores privilegiados e hipotecarios, aquellos que vengan en rango útil sobre el 

precio de los inmuebles por la totalidad de su acreencia sólo perciben el monto de su 

colocación hipotecaria, deducción hecha de las sumas por ellos recibidas.  

 

Párrafo II. Las sumas así deducidas aprovechan a los acreedores quirografarios. 

 

Artículo 238- Los derechos de los acreedores hipotecarios que son colocados 

parcialmente sobre la distribución del precio de los inmuebles, son pagados según el 

monto de la deuda restante después de la colocación inmobiliaria.  

El excedente de los dividendos que han recibido en las distribuciones anteriores, en 

relación con el dividendo calculado después de la colocación, se retiene sobre monto de 

su colocación hipotecaria y es incluido en las sumas a repartir entre los acreedores 

quirografarios. 

 

Artículo 239- Los acreedores privilegiados o hipotecarios no desinteresados sobre el 

precio de los inmuebles, concurren con los acreedores quirografarios por el resto de sus 

acreencias. 

 

Artículo 240- Las disposiciones de los artículos 237 al 239 se aplican a los acreedores 

beneficiarios de una garantía mobiliaria especial. 

 

Artículo 241- El monto del activo, distracción hecha de los gastos y costas de la 

Liquidación Judicial, de los subsidios acordados al jefe de la Empresa, a los 

administradores y gerentes o a su familia y de las sumas pagadas a los acreedores 

privilegiados e hipotecarios, es repartido entre todos los acreedores a prorrata entre sus 

acreencias admitidas. 

 

Párrafo. Son puestas en reserva la parte correspondiente a las acreencias sobre la 

admisión de las cuales no se haya estatuido definitivamente y, especialmente, las 

remuneraciones de los administradores y gerentes, en tanto que no se haya estatuido 

sobre sus casos. 

 

CAPITULO IV 

Clausura de las Operaciones de Liquidación Judicial 

 

Artículo 242- En todo momento el Tribunal puede pronunciar, aún de oficio, habiendo 

sido oído o debidamente citado el Deudor y sobre informe del juez comisario, la clausura 

de la Liquidación Judicial:  

i) Cuando no existe más pasivo exigible o el Liquidador dispone de sumas suficientes 



 ACTA  NO. 185  DE   FECHA  15  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2010  PAGINA  

Departamento  

Elaboración de Actas 

86  

para desinteresar a los acreedores; y 

ii) Cuando la continuación de las operaciones de Liquidación Judicial es imposible en 

razón de la insuficiencia del activo. 

 

Artículo 243- El Liquidador procede a la rendición de cuentas. Es responsable de los 

documentos que le han sido entregados en el curso del procedimiento durante cinco (5) 

años a contar de su rendición. 

 

Artículo 244- La sentencia de clausura de la Liquidación Judicial por insuficiencia de 

activos no hace recobrar a los acreedores el ejercicio individual de sus acciones contra el 

Deudor, salvo si la acreencia resulta:  

i. De una condenación penal, sea por hechos ajenos a la actividad profesional del 

Deudor o sea por fraude fiscal, sólo en beneficio del fisco; y, 

ii. De derechos que atañen a la persona del acreedor. 

 

Párrafo I. Sin embargo, el fiador o el coobligado que ha pagado en el lugar del Deudor 

puede perseguir al Deudor. 

 

Párrafo II. Los acreedores recobran su derecho a persecución individual en caso de 

fraude respecto de ellos, de quiebra personal, de interdicción de dirigir, administrar o 

controlar una Empresa comercial o una persona moral, o de bancarrota.  

 

Párrafo III. Los acreedores cuyas acreencias han sido admitidas y que recobran el 

ejercicio individual de sus acciones pueden obtener, por ordenanza del presidente del 

Tribunal, un título ejecutorio. 

 

Artículo 245- Si la clausura de la Liquidación Judicial es pronunciada por insuficiencia 

de activos y si aparece que los activos no han sido vendidos o que las acciones en interés 

de los acreedores no han sido interpuestas, el procedimiento puede ser reanudado a 

demanda de cualquier acreedor interesado por decisión especialmente motivada del 

Tribunal, sobre la justificación de que los fondos necesarios para los gastos de las 

operaciones han sido consignados en una cuenta bancaria de depósitos con un monto 

que previamente debe ser fijado y autorizado administrativamente por el Tribunal. El 

monto de los gastos consignados es reembolsado al acreedor que ha avanzado los 

fondos, con prioridad sobre las sumas recobradas como consecuencia de la reanudación 

del proceso. 

 

CAPITULO V 

Vías de Recurso 
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Artículo 246- Son susceptibles de apelación o del recurso de casación: 

 

i. Las decisiones que estatuyen sobre la apertura del procedimiento de Liquidación 

Judicial de parte del Deudor, del acreedor, así como del ministerio público, aún si 

éste no ha actuado como parte principal; 

ii. Las decisiones que estatuyen sobre la Liquidación Judicial disponiendo o 

rechazando el Plan de Reestructuración Mercantil de continuación de la Empresa de 

parte del Deudor, del administrador, de los acreedores, del representante de los 

trabajadores, así como del ministerio público, aún si éste no ha actuado como 

parte principal. 

 

Párrafo. La apelación del ministerio público no es suspensiva. 

 

Artículo 247- Las decisiones que estatuyen sobre la apertura del procedimiento son 

susceptibles de tercería. 

 

Artículo 248- Las decisiones que disponen el Plan de Reestructuración Mercantil de 

continuación no son susceptibles de tercería. 

 

Artículo 249- No son susceptibles de oposición, tercería, apelación o recurso de 

casación: 

i. Las sentencias relativas a la designación o al reemplazo del juez comisario; 

ii. Las sentencias por las cuales el Tribunal estatuye sobre los recursos intentados 

contra las ordenanzas dictadas por el juez comisario en el límite de sus 

atribuciones, con excepción de las que estatuyen sobre las reivindicaciones. 

 

Artículo 250- Sólo son susceptibles de recurso de apelación o de casación por parte del 

ministerio público, las sentencias que estatuyen sobre los recursos intentados contra las 

ordenanzas del juez comisario dictadas en aplicación de los artículos 229, 230 y 231 de 

esta ley. 

 

Párrafo I. Sólo son susceptibles de recurso de apelación por parte del ministerio 

público, aún cuando este no haya actuado como parte principal, las sentencias relativas 

a la designación o el reemplazo del Liquidador, del administrador, de los supervisores o 

de los expertos.  

 

Párrafo II. La apelación del ministerio público es suspensiva. 

 



 ACTA  NO. 185  DE   FECHA  15  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2010  PAGINA  

Departamento  

Elaboración de Actas 

88  

Artículo 251- No pueden ser ejercidos la tercería o el recurso de casación, contra las 

sentencias de segundo grado dictadas en aplicación del artículo anterior. 

 

Artículo 252- Cuando deba ser comunicado al ministerio público el procedimiento de 

Liquidación Judicial y las causas relativas a la responsabilidad de los administradores y 

gerentes, el recurso de casación por falta de dicha comunicación sólo está abierto para el 

ministerio público. 

 

TITULO CUARTO 

Disposiciones Particulares para las Personas Morales y sus Dirigentes 

 

Artículo 253- Cuando un procedimiento de Reestructuración Mercantil o de Liquidación 

Judicial está abierto respecto a una persona moral Comerciante, las disposiciones 

siguientes del presente título son aplicables a sus dirigentes, personas físicas o morales, 

así como a las personas físicas representantes permanentes de estos dirigentes de 

personas morales. 

 

Artículo 254- Cuando la Reestructuración Mercantil o la Liquidación Judicial de una 

persona moral hace aparecer una insuficiencia del activo, el Tribunal, en caso de que la 

falta de gestión haya contribuido a esta insuficiencia del activo, puede decidir que las 

deudas de la persona moral sean soportadas en todo o en parte, con o sin solidaridad, 

por todos los dirigentes de derecho o de hecho, remunerados o no, o por algunos de 

estos. 

 

Párrafo I. La acción prescribe a los tres (3) años a partir de la aprobación del Plan de 

Reestructuración Mercantil o de la sentencia que pronuncia la Liquidación Judicial.  

 

Párrafo II. Las sumas entregadas por los dirigentes en aplicación de este artículo 

entran en el patrimonio del Deudor y quedan afectadas en caso de continuación de la 

Empresa según las modalidades previstas por el Plan de Reestructuración Mercantil de 

depuración del pasivo. En caso de cesión o de liquidación, estas sumas son repartidas 

entre todos los acreedores a prorrata. 

 

Artículo 255- El Tribunal puede abrir un procedimiento de Reestructuración Mercantil o 

Liquidación Judicial respecto de los dirigentes a cuya carga haya sido puesto en todo o 

en parte el pasivo de una persona moral y que no se hayan liberado de dicha deuda. 

 

Artículo 256- En caso de un procedimiento de Reestructuración Mercantil o Liquidación 

Judicial de una persona moral, el Tribunal puede abrir un procedimiento de 
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Reestructuración Mercantil o Liquidación Judicial respecto de cualquier dirigente de 

derecho o de hecho, remunerado o no, contra el cual pueda imputarse uno de los hechos 

siguientes: 

i. Haber dispuesto bienes de la persona moral, como si fueran suyos; 

ii. Haber realizado un acto de comercio en interés personal, bajo la cobertura moral, 

para disimular sus actuaciones; 

iii. Haber hecho de los bienes o del crédito de la persona moral un uso contrario al 

interés de ésta, para fines personales o para favorecer a otra persona moral o 

Empresa en la cual estaba interesado directa o indirectamente; 

iv. Haber perseguido abusivamente y en un interés personal una explotación 

deficitaria que sólo podía conducir a la insolvencia o Cesación de Pagos de la 

persona moral; 

v. Haber llevado una contabilidad ficticia o hecho desaparecer documentos contables 

de la persona moral o haberse abstenido de llevar la contabilidad conforme a las 

reglas legales; 

vi. Haber distraído o disimulado todo o parte del activo o haber aumentado 

fraudulentamente el pasivo de la persona moral; o 

vii. Haber llevado una contabilidad manifiestamente incompleta o irregular respecto de 

las disposiciones legales. 

 

Párrafo I. En caso de Reestructuración Mercantil o Liquidación Judicial pronunciada en 

aplicación del presente artículo, el pasivo comprende, además del pasivo personal del 

dirigente, el pasivo de la persona moral. 

 

Párrafo II. Para efectos de aplicación de los artículos 102 al 105 de esta ley, la fecha de 

inicio del procedimiento será la aplicable a la persona moral, según sea el caso. 

 

Artículo 257- En los casos previstos en los artículos 254 al 256 el Tribunal se apodera 

por el Conciliador, el Liquidador, los acreedores, o por el ministerio público o de oficio en 

caso de Liquidación Judicial. 

 

Párrafo. Para los fines de aplicación de las disposiciones de este artículo, el Tribunal, a 

demanda de una de las personas mencionadas arriba, o de oficio, puede encargar al juez 

comisario, o en su caso a otro juez, para obtener, no obstante cualquier disposición legal 

contraria, comunicación de todos los documentos e información sobre la situación 

patrimonial de los dirigentes personas físicas o morales, así como de las personas físicas 

representantes permanentes de los dirigentes de las personas morales mencionadas, por 

parte de los organismos públicos, los organismos de previsión y seguridad social y los 

establecimientos de crédito. 
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TITULO QUINTO 

Quiebra Personal y Otras Medidas de Interdicción 

 

Artículo 258- Cuando un procedimiento de Reestructuración Mercantil o de Liquidación 

Judicial está abierto, las disposiciones del presente título son aplicables: 

i. A las personas físicas que ejerzan la profesión de Comerciantes y a las que realicen 

actividades propias de Comerciantes; y 

ii. A las personas físicas dirigentes de derecho o de hecho, o representantes 

permanentes, de personas morales Comerciantes. 

 

Artículo 259- La quiebra personal conlleva la interdicción de dirigir, administrar o 

controlar, directa o indirectamente, toda Empresa comercial y toda persona moral que 

ejerza una actividad económica. 

 

Artículo 260- En cualquier momento del procedimiento de Reestructuración Mercantil o 

de Liquidación Judicial, el Tribunal puede pronunciar la quiebra personal de toda persona 

física o moral contra la cual es imputado uno de estos hechos: 

i. Que ha proseguido abusivamente una explotación deficitaria que sólo podía 

conducir a la insolvencia o Cesación de Pagos; 

ii. Que ha omitido llevar una contabilidad conforme a las disposiciones legales o ha 

hecho desaparecer todo o parte de los documentos contables; y 

iii. Que ha distraído o disimulado todo o parte del activo o ha aumentado 

fraudulentamente su pasivo.  

 

Artículo 261- En cualquier momento del procedimiento el Tribunal puede pronunciar la 

quiebra personal de todo dirigente de derecho o de hecho, remunerado o no, de la 

persona moral que ha cometido uno de los actos mencionados en el artículo anterior. 

 

Artículo 262- En cualquier momento del procedimiento el Tribunal puede pronunciar la 

quiebra personal de toda persona mencionada en el artículo 255, contra la cual se ha 

comprobado uno de estos hechos: 

i. Haber ejercido una actividad comercial o una función de dirección o administración 

de una persona moral contraviniendo a una prohibición prevista por la ley; 

ii. Tener la intención de evitar o retardar la apertura del procedimiento de 

Reestructuración Mercantil o de Liquidación Judicial, hacer compras en vista de una 

reventa a precio vil o empleando medios ruinosos para procurarse estos fondos; 

iii. Haber suscrito por cuenta de otro sin contrapartida, obligaciones o compromisos 

juzgados demasiado importantes en el momento de su conclusión respecto de la 
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situación de la Empresa o de la persona moral; y 

iv. Haber pagado o hecho pagar, encontrándose en Estado de Insolvencia o Cesación 

de Pagos y en conocimiento de causa de esa situación, a un acreedor en perjuicio 

de los otros acreedores.  

 

Artículo 263- El Tribunal puede pronunciar la quiebra personal del dirigente de la 

persona moral que no ha pagado las deudas de ésta puestas a su cargo. 

 

Artículo 264- En los casos previstos en los artículos 260 al 262, el Tribunal se apodera 

por el Conciliador, los acreedores o el ministerio público si se trata de una 

Reestructuración Mercantil, por el administrador, el Liquidador, el ministerio público o de 

oficio si se trata de una Liquidación Judicial. 

 

Artículo 265- En los casos previstos en los artículos 260 a 262, el Tribunal puede 

pronunciar, en lugar de la quiebra personal, la prohibición de dirigir, administrar o 

controlar directa o indirectamente, una Empresa comercial o una persona moral. 

 

Párrafo. La prohibición mencionada en este artículo puede igualmente ser pronunciada 

contra una persona indicada en el artículo 258 que, de mala fe no haya remitido al 

Conciliador o al Liquidador la lista completa y certificada de sus acreedores y el monto de 

sus deudas, dentro del periodo correspondiente. 

 

Artículo 266- El derecho de voto de los dirigentes afectados por la quiebra personal, o 

de la interdicción prevista en el artículo 259 es ejercido en las asambleas de las personas 

morales sometidas al proceso de Reestructuración Mercantil o de Liquidación Judicial por 

un mandatario designado por el Tribunal al efecto, a requerimiento del Conciliador, del 

Liquidador o del comisario para la ejecución del Plan de Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 267- La sentencia que pronuncia la quiebra personal o la interdicción prevista 

en el artículo 259, conlleva la incapacidad de ejercer función pública electiva. La 

incapacidad se aplica igualmente a toda persona física respecto de la cual la Liquidación 

Judicial ha sido pronunciada. Esta tiene efecto de pleno derecho a partir de la notificación 

hecha al interesado por la autoridad competente. 

 

Artículo 268- Cuando el Tribunal pronuncia la quiebra personal o la interdicción prevista 

en el artículo 259 fija la duración de la medida, que no puede ser inferior a cinco años. Y 

puede ordenar la ejecución provisional de su decisión. Los impedimentos, interdicciones 

y la incapacidad de ejercer la función pública electiva cesan de pleno derecho en el 

término fijado, sin que haya lugar al pronunciamiento de una sentencia. 
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Párrafo I. La duración de la incapacidad de ejercer de una función pública electiva 

resultante de la sentencia de Liquidación Judicial es de cinco años. 

 

Párrafo II. La sentencia de clausura de la Liquidación Judicial por extinción del pasivo 

restablece al jefe de la Empresa o los dirigentes de la persona moral en todos sus 

derechos. Les dispensa y levanta de todos los impedimentos, interdicciones e 

incapacidades de ejercer la función pública electiva. 

 

Párrafo III. En todos los casos, el interesado puede demandar al Tribunal el 

levantamiento en todo o parte, de los impedimentos, interdicciones y de la incapacidad 

de ejercer la función pública electiva, si ha aportado una contribución suficiente al pago 

del pasivo. 

 

Párrafo IV. Cuando hay levantamiento total de los impedimentos, interdicciones y de la 

incapacidad, la decisión del Tribunal conlleva la rehabilitación. 

 

TITULO SEXTO 

Bancarrota y Otras Infracciones 

 

CAPITULO I 

Bancarrota 

 

Artículo 269- Las disposiciones del presente capítulo son aplicables: 

i. A los Comerciantes y a todas las personas que realicen actividades propias de 

Comerciantes; 

ii. A toda persona que, directa o indirectamente, administre, dirija o liquide,  de 

hecho o de derecho, una sociedad comercial; y 

iii. A las personas físicas representantes de personas morales, que dirijan las 

sociedades comerciales definidas en el numeral anterior. 

 

Artículo 270- En caso de apertura de un procedimiento de Reestructuración Mercantil o 

de Liquidación Judicial, son culpables de bancarrota, las personas mencionadas en el 

artículo 269, cuando les sea imputable uno de los siguientes hechos: 

 

i. Tener la intención de evitar o retardar la apertura del procedimiento de 

Reestructuración Mercantil o Liquidación Judicial, o hacer compras en vista de una 

reventa a precio vil o empleando medios fraudulentos para procurarse fondos; 

ii. Haber desviado o disimulado todo o parte del activo del Deudor; 
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iii. Haber aumentado el pasivo del Deudor fraudulentamente; 

iv. Haber llevado una contabilidad ficticia, o haber ocultado o desaparecido 

documentos contables del Deudor, o haberse abstenido de llevar la contabilidad, 

cuando la ley lo haga obligatorio; 

v. Haber llevado una contabilidad manifiestamente incompleta o irregular según las 

regulaciones, las disposiciones legales y los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados. 

 

Artículo 271- La bancarrota es sancionada con hasta cinco (5) años de prisión y multa 

desde doscientos cincuenta (250) salarios mínimos a mil (1000) salarios mínimos. 

 

Párrafo. Incurren en las mismas penas, los cómplices de bancarrota, aún cuando no 

tengan calidad de Comerciantes, o no dirijan directa o indirectamente, de hecho o de 

derecho, a una sociedad comercial. 

 

Artículo 272- Los autores y cómplices declarados culpables de las infracciones previstas 

en el artículo 270, incurren igualmente en las penas complementarias siguientes: 

i. La interdicción para ejercer funciones públicas por una duración de cinco años o 

más, y  

ii. La interdicción para ejercer la actividad profesional o social relacionada con la 

infracción cometida. 

 

Artículo 273- La jurisdicción represiva que reconozca que una de las personas 

mencionadas en el artículo 269 es culpable de bancarrota puede además pronunciar la 

quiebra personal de éste, o la interdicción prevista en el artículo 259. 

 

Artículo 274- Cuando en ocasión de iguales hechos y por decisiones definitivas, una 

jurisdicción represiva y una jurisdicción civil o comercial hayan pronunciado la quiebra 

respecto de una persona o la interdicción prevista en el artículo 259, la medida ordenada 

por la jurisdicción represiva será la única ejecutada. 

 

Artículo 275- Las personas morales pueden ser declaradas responsables penalmente de 

las infracciones previstas en los artículos 270 y 271. 

 

Párrafo. Las penas incurridas por las personas morales son:  

i. Multa de hasta mil doscientos cincuenta (1,250) salarios mínimos; 

ii. La disolución; 

iii. La prohibición a título definitivo o temporal  de hasta cinco años para ejercer la 

actividad en la cual la infracción ha sido cometida; 
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iv. El cierre definitivo o por una duración de hasta cinco años de los establecimientos 

de la Empresa que han servido para cometer los hechos incriminados; 

v. La prohibición a título definitivo o por una duración de hasta cinco años para actuar 

como sociedad de suscripción pública; y 

vi. La publicación de la decisión en un periódico de circulación nacional. 

 

CAPITULO II 

Otras Infracciones 

 

Artículo 276- Será sancionado con prisión de hasta dos (2) años y una multa de hasta 

ciento veinticinco (125) salarios mínimo o con una de estas penas solamente: 

i. Todo Comerciante, o todo dirigente, de derecho o de hecho, remunerado o no, de 

una persona moral, que durante el procedimiento de Reestructuración Mercantil 

haya consentido una hipoteca o una prenda o un acto de disposición sin la debida 

autorización, o pagado en todo o en parte una deuda nacida con anterioridad al 

inicio del procedimiento; 

ii. Todo Comerciante o todo dirigente, de derecho o de hecho, remunerado o no, de 

una Empresa que haya efectuado un pago en violación a las modalidades de pago 

del pasivo previsto en el Plan de Reestructuración Mercantil, sin que haya mediado 

una autorización del Tribunal o de la autoridad competente; 

iii. Toda persona que durante el proceso de Reestructuración Mercantil o el de 

ejecución del Plan de Reestructuración Mercantil en conocimiento de la situación 

del Deudor, ha efectuado con éste uno de los actos mencionados en los numerales 

i) y ii) de este artículo o ha recibido por ello, un pago irregular. 

 

Artículo 277- Son sancionados con las penas previstas por los artículos 271 y 272 de la 

presente Ley: 

i. Aquellos que en el interés de las personas mencionadas en el artículo 269, han 

sustraído, ocultado o disimulado todo o parte de los bienes muebles o inmuebles 

de aquellos; 

ii. Aquellos que fraudulentamente han declarado acreencias simuladas o supuestas en 

el procedimiento de Reestructuración Mercantil o de Liquidación Judicial, sea en su 

nombre, sea por terceras personas. 

iii. Aquellos que, ejerciendo una actividad comercial bajo el nombre del otro o bajo 

nombre supuesto, se han hecho culpables de los hechos previstos en el artículo 

280. 

 

Artículo 278- El cónyuge, los descendientes, ascendientes, colaterales o aliados de las 

personas mencionadas en el artículo 265, que han destruido, desviado u ocultado efectos 
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pertenecientes al activo del Deudor sometido a un procedimiento de Reestructuración 

Mercantil, serán sancionados con pena de hasta tres (3) años de prisión y multa de hasta 

ciento veinticinco (125) salarios mínimos. 

 

Artículo 279- En el caso previsto en los artículos precedentes, la jurisdicción apoderada 

estatuye aún cuando los imputados sean puestos en libertad: 

i. De oficio, sobre la reintegración en el patrimonio del Deudor de todos los bienes, 

derechos o acciones que han sido fraudulentamente sustraídos; 

ii. Sobre los daños y perjuicios que hayan sido demandados. 

 

Artículo 280- Es sancionado con prisión de hasta cinco (5) años y multa de hasta mil 

doscientos cincuenta (1,250) salarios mínimos todo Conciliador, administrador, 

Liquidador o encargado de la ejecución del Plan de Reestructuración Mercantil que: 

i. Ha atentado voluntariamente contra los intereses de los acreedores o del Deudor 

utilizando en su provecho las sumas percibidas en el cumplimiento de su misión o 

haciéndose atribuir las ventajas a sabiendas que son indebidas; y 

ii. Por hacer uso, en su interés, de los poderes del cual era depositario a sabiendas de 

que actuaba en contra de los intereses de los acreedores o del Deudor. 

 

Párrafo I. Es castigado con las mismas penas todo Conciliador, administrador, 

Liquidador, encargado de la ejecución del Plan de Reestructuración Mercantil o toda 

persona que habiendo participado en cualquier título en el procedimiento, se hace 

adquiriente por su cuenta, directa o indirectamente, de bienes del Deudor o los utiliza en 

su provecho. La jurisdicción apoderada pronuncia la nulidad de la adquisición y estatuye 

sobre los daños y perjuicios que sean demandados. 

 

Párrafo II. Es castigado con las mismas penas el acreedor que después de la apertura 

del procedimiento de Reestructuración Mercantil o la Liquidación Judicial realiza una 

convención que comporta una ventaja particular a cargo del Deudor. La jurisdicción 

apoderada pronuncia la nulidad de dicha convención. 

 

Artículo 281- Son sancionados con los artículos 271 y 272 de la presente ley las 

personas mencionadas en los numerales ii) y iii) del artículo 269 que hayan obrado para 

sustraer todo o parte de sus patrimonios a las persecuciones de la persona moral que ha 

sido objeto del inicio de un proceso de Reestructuración Mercantil o de una sentencia de 

apertura de Liquidación Judicial y aquellos asociados o los acreedores de la persona 

moral, que de mala fe han distraído o disimulado esos bienes; o que han intentado 

distraer o disimular, todo o parte de los bienes, o se hayan hecho reconocer Deudores 

fraudulentamente de sumas que ellos no debían. 
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CAPITULO III 

Reglas del Procedimiento 

 

Artículo 282- Para la aplicación de las disposiciones de los Capítulos I y II del presente 

título, la prescripción de la acción pública no corre sino desde el día del inicio del 

procedimiento de Reestructuración Mercantil o de la fecha de la sentencia que pronuncia 

la apertura del procedimiento de la Liquidación Judicial cuando los hechos incriminados 

han ocurrido antes de dicha fecha. 

 

Artículo 283- La jurisdicción represiva es apoderada por una acusación del ministerio 

público, que actuará de oficio o sobre la base de una denuncia o de una querella del 

Conciliador, del representante de los trabajadores, de la persona encargada para la 

ejecución del Plan de Reestructuración Mercantil, de los acreedores o del Liquidador, 

quienes también podrán constituirse en actor civil. 

 

Artículo 284- El ministerio público puede requerir del Conciliador, administrador o 

Liquidador la entrega de todos los actos y documentos detentados por estos últimos y 

que se entiendan necesarios para el proceso. 

 

Artículo 285- Los gastos de la persecución intentada por las personas enumeradas en el 

artículo 288 son declarados de oficio en caso de puesta en libertad. 

 

Artículo 286- Las sentencias de condenación dictadas en aplicación del presente título 

son publicadas a expensas del condenado. 

 

TITULO SEPTIMO 

Disposiciones Diversas 

 

Artículo 287- El juez comisario tiene derecho, sobre el activo del Deudor, al reembolso 

de sus gastos de transporte. 

 

Artículo 288- Cualquiera que ejerza una actividad profesional o funciones en violación a 

las interdicciones, impedimentos o incapacidades previstas por los artículos 259, 265 y 

267 de la presente ley, será sancionado con prisión de hasta dos años y una multa de 

hasta mil doscientos cincuenta (1,250) salarios mínimo o una de las penas solamente. 

 

Artículo 289- Toda terminación del contrato de trabajo dispuesto por el Conciliador, el 

empleador, el administrador o el Liquidador respecto del representante de los 
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trabajadores será obligatoriamente sometido al Departamento de Trabajo, no pudiendo 

intervenir la terminación sin la autorización de éste. 

 

Párrafo. Sin embargo, en caso de falta grave, el Conciliador, el empleador, el 

administrador o el Liquidador, según el caso, tienen la facultad de pronunciar la 

suspensión inmediata del interesado en espera de la decisión definitiva. En caso de 

rechazo de la terminación del contrato de trabajo, la suspensión es anulada y sus efectos 

suprimidos de pleno derecho. 

TITULO OCTAVO 

La Cooperación en los Procedimientos Internacionales 

 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 290- Para los fines de este título: 

i. Por Procedimiento Extranjero se entenderá el procedimiento, ya sea judicial o 

administrativo, incluido el de índole provisional, que se siga en un Estado 

extranjero con arreglo a una ley relativa a la insolvencia o quiebra del Deudor y en 

virtud del cual sus bienes y Empresas queden sujetos al control o a la supervisión 

determinada por la ley extranjera, a los efectos de su Reestructuración Mercantil o 

Liquidación; 

ii. Por Procedimiento Extranjero Principal se entenderá el Procedimiento Extranjero 

que se siga en el Estado donde el Deudor tenga el centro de sus principales 

intereses; 

iii. Por Procedimiento Extranjero no Principal se entenderá un Procedimiento 

Extranjero que se siga en un Estado donde el Deudor tenga un Establecimiento de 

los descritos en el numeral vi) de este artículo; 

iv. Por Representante Extranjero se entenderá la persona o el órgano, incluso el 

designado a título provisional, que haya sido facultado en un Procedimiento 

Extranjero para administrar la reestructuración o la liquidación de los bienes o 

Empresas del Deudor o para actuar como representante del Procedimiento 

Extranjero;  

v. Por Tribunal Extranjero se entenderá la autoridad judicial o de otra índole que sea 

competente a los efectos del control o la supervisión de un Procedimiento 

Extranjero, y 

vi. Por Establecimiento se entenderá todo lugar de operaciones en el que el Deudor 

ejerza de forma no transitoria una actividad económica con medios humanos y 

bienes o servicios. 
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Artículo 291- Las disposiciones de este título serán aplicables a los casos en que: 

 

i. Un Tribunal Extranjero o un Representante Extranjero solicite asistencia en la 

República Dominicana en relación con un Procedimiento Extranjero; 

ii. Se solicite asistencia en un Estado extranjero en relación con un procedimiento de 

Restructuración Mercantil o Liquidación Judicial que se esté tramitando con arreglo 

a esta ley; 

iii. Se estén tramitando simultáneamente y respecto de un mismo Deudor un 

Procedimiento Extranjero y un procedimiento en la República Dominicana con 

arreglo a esta ley; o 

iv. Los acreedores u otras personas interesadas, que estén en un Estado extranjero, tengan interés en solicitar la 

apertura de un procedimiento de Restructuración Mercantil o Liquidación Judicial, o en participar en un 

procedimiento que se esté tramitando con arreglo a esta ley. 

v.  

Artículo 292- Las disposiciones de este título se aplicarán cuando no se disponga de 

otro modo en los tratados internacionales de los que República Dominicana sea parte, y 

siempre que exista reciprocidad internacional. 

 

Artículo 293- Las funciones a las que se refiere este título, relativas al reconocimiento 

de Procedimientos Extranjeros y a la materia de cooperación con Tribunales Extranjeros, 

serán ejercidas por el Tribunal, el Centro de Reestructuración Mercantil o la persona que 

estos últimos designen, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

 

Artículo 294- El Verificador, el Conciliador o el Liquidador, estarán facultados para 

actuar en un Estado extranjero, en la medida en que lo permita la ley extranjera 

aplicable, en representación de un procedimiento de Reestructuración Mercantil o 

Liquidación Judicial que se haya abierto en la República Dominicana de acuerdo con esta 

ley. 

 

Artículo 295- Nada de lo dispuesto en este título podrá interpretarse en un sentido que 

sea contrario a lo dispuesto en esta ley, o de cualquier manera que sea contrario a los 

principios fundamentales de derecho imperantes en la República Dominicana. En 

consecuencia, el Tribunal, el Centro de Reestructuración Mercantil, el Verificador, el 

Conciliador o el Liquidador, se negarán a adoptar una medida, cuando ésta sea contraria 

a lo dispuesto por la ley o pudiera violar los principios mencionados. 

 

Artículo 296- Nada de lo dispuesto en este título limitará las facultades que pueda tener 

el juez, el Centro de Reestructuración Mercantil, el Verificador, el Conciliador o el 

Liquidador para prestar asistencia adicional al Representante Extranjero con arreglo a 
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otras disposiciones legales vigentes en la República Dominicana. 

 

Artículo 297- En la interpretación de las disposiciones de este título habrán de tenerse 

en cuenta el origen de la norma internacional aplicable, la necesidad de promover la 

uniformidad de su aplicación y la observancia de la buena fe. 

 

CAPITULO II 

Acceso de los Representantes y Acreedores Extranjeros a los Tribunales 

Dominicanos 

 

Artículo 298- Sujeto a las disposiciones de esta ley, todo Representante Extranjero 

estará legitimado para comparecer directamente ante los Tribunales dominicanos en los 

procedimientos regulados por esta ley. 

 

Artículo 299- El solo hecho de que un Representante Extranjero presente una solicitud 

ante un Tribunal dominicano con arreglo a las disposiciones del presente título, no 

supone la sumisión del Deudor en el extranjero, ni de sus bienes y negocios, a la 

jurisdicción de los Tribunales dominicanos para efecto alguno que sea distinto de la 

solicitud. 

 

Artículo 300- Todo Representante Extranjero estará facultado para solicitar la apertura 

de un procedimiento con arreglo a esta ley, ya sea ante el Tribunal o ante el Centro de 

Reestructuración Mercantil, si por lo demás se cumplen las condiciones para la apertura 

de ese procedimiento. 

 

Artículo 301- El reconocimiento de un Procedimiento Extranjero faculta al 

Representante Extranjero a participar en cualquier procedimiento abierto con arreglo a 

esta ley. 

 

Artículo 302- Salvo lo dispuesto en el Párrafo de este artículo, los acreedores 

extranjeros gozarán de los mismos derechos respecto de la apertura y participación en 

un procedimiento regido por esta ley que los acreedores nacionales. 

 

Párrafo. Lo dispuesto en este artículo no afectará el orden de prelación de los créditos, 

salvo que no se asignará a los créditos de acreedores extranjeros una prelación inferior a 

la de los acreedores quirografarios, a menos que a los acreedores quirografarios 

nacionales en iguales circunstancias corresponda una clasificación inferior. 

 

Artículo 303- Siempre que con arreglo a esta ley se haya de notificar algún 
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procedimiento a los acreedores que residan en la República Dominicana, esa notificación 

deberá practicarse también a los acreedores extranjeros de los que se tenga 

conocimiento, cuyo domicilio sea conocido, aunque no tengan un domicilio dentro del 

territorio nacional. El Tribunal podrá ordenar que se tomen las medidas legales 

pertinentes a fin de notificar a todo acreedor cuyo domicilio aún no se conozca.  

 

Párrafo I. La notificación deberá practicarse a cada uno de los acreedores extranjeros 

por separado, a no ser que el Tribunal, en su caso, considere que alguna otra forma de 

notificación sea más adecuada en las circunstancias del caso. No se requerirá carta 

rogatoria ni ninguna otra formalidad similar. 

 

Párrafo II. Cuando se haya de notificar a los acreedores extranjeros la apertura de un 

procedimiento, la notificación, además, deberá: 

i. Otorgar un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario para la declaración de 

los créditos e indicar el lugar en el que se haya de efectuar esa declaración; 

ii. Indicar si los acreedores con créditos garantizados necesitan declarar sus créditos; 

y 

iii. Contener cualquier otra información requerida para esa notificación conforme a las leyes dominicanas, 

reglamentos y decisiones judiciales aplicables. 

 

CAPITULO III 

Reconocimiento de un Procedimiento Extranjero y Medidas Otorgables 

 

Artículo 304- El Representante Extranjero podrá solicitar al Tribunal el reconocimiento 

del Procedimiento Extranjero en el que haya sido nombrado.  Toda solicitud de 

reconocimiento deberá presentarse acompañada de: 

i. Un certificado expedido por el Tribunal Extranjero en el que se acredite la 

existencia del Procedimiento Extranjero y el nombramiento del Representante 

Extranjero, o 

ii. En ausencia de una prueba conforme al  numeral i. cualquier otra prueba admisible 

por el juez de la existencia del Procedimiento Extranjero y del nombramiento del 

Representante Extranjero, con la condición de presentarla  posteriormente  

 

Párrafo I. Toda solicitud de reconocimiento deberá presentarse acompañada de una 

declaración en la que se indiquen debidamente los datos de todos los Procedimientos 

Extranjeros abiertos respecto del Deudor de los que tenga conocimiento el 

Representante Extranjero. 

 

Párrafo II. Todo documento presentado en idioma extranjero en apoyo de una solicitud 
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de reconocimiento debe ser acompañado de su traducción oficial al español. 

 

Párrafo III. Igualmente, se deberá expresar el Domicilio del Deudor para el efecto de 

que se le emplace con la solicitud. El procedimiento se tramitará como incidente entre el 

Representante Extranjero y el Deudor, con intervención, según sea el caso, del 

Verificador, el Conciliador o el Liquidador. 

 

Párrafo IV.  Los documentos que sean presentados en apoyo de la solicitud de 

reconocimiento se pueden presumir como auténticos, y  deberán cumplir con las 

disposiciones consulares o de Tratados Internacionales respecto de la legalidad y 

aceptación de los documentos expedidos en el extranjero. Asimismo, si la resolución o el 

certificado de los que se trata en el numeral ii) de este artículo indican que el 

procedimiento extranjero es un procedimiento en el sentido del numeral i) del artículo 

290 y que el representante extranjero es una persona o un órgano en el sentido del 

numeral v) del artículo 290, se podrá presumir que ello es así. 

 

Artículo 305- Salvo prueba en contrario, se presumirá que el domicilio social del Deudor 

o su residencia habitual, si se trata de una persona física, es el centro de sus principales 

intereses. 

 

Párrafo: Entendiéndose el centro de sus principales intereses como el lugar en donde el 

Deudor conduce la administración de sus intereses en bases regulares y aceptadas por 

los terceros. 

 

Artículo 306- Salvo lo dispuesto en el artículo 295 se otorgará reconocimiento a un 

Procedimiento Extranjero cuando: 

i. El Procedimiento Extranjero sea un procedimiento en el sentido del numeral i) del 

Artículo 290; 

ii. El Representante Extranjero que solicite el reconocimiento sea una persona o un 

órgano en el sentido del numeral iv) del citado Artículo 290; 

iii. La solicitud cumpla los requisitos del artículo 304; y 

iv. La solicitud haya sido presentada ante el Tribunal competente. 

 

Párrafo. Se reconocerá el Procedimiento Extranjero: 

i. Como Procedimiento Extranjero Principal, si se está tramitando en el Estado donde 

el Deudor tenga el centro de sus principales intereses, o 

ii. Como Procedimiento Extranjero no Principal, si el Deudor tiene en el territorio del 

Estado del foro extranjero un Establecimiento en el sentido de la fracción vi) del 

mencionado artículo 290. 
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Artículo 307- La solicitud de reconocimiento de un Procedimiento Extranjero deberá ser 

decidida por el Tribunal en un plazo de quince (15) días. 

 

Artículo 308- A partir del momento en que se presente la solicitud de reconocimiento 

de un Procedimiento Extranjero, el Representante Extranjero informará sin demora al 

Tribunal:  

i. Todo cambio importante en la situación del Procedimiento Extranjero reconocido o 

en el nombramiento del Representante Extranjero; y 

ii. Todo otro Procedimiento Extranjero que se siga respecto del mismo Deudor y del 

que tenga conocimiento el Representante Extranjero. 

 

Artículo 309- Desde la presentación de una solicitud de reconocimiento hasta que se 

resuelva esa solicitud, el Tribunal podrá, a solicitud del Representante Extranjero y 

cuando las medidas sean necesarias y urgentes para proteger los bienes del Deudor o los 

intereses de los acreedores, otorgar medidas precautorias, incluidas las siguientes: 

i. Suspender toda medida de ejecución contra los bienes del Deudor; 

ii. Designar a un administrador o guardián de todos o de parte de los bienes del 

Deudor que se encuentren en el territorio nacional, para proteger y preservar el 

valor de aquellos que, por su naturaleza o por circunstancias concurrentes, sean 

perecederos, susceptibles de depreciación, o estén amenazados por cualquier otra 

causa, pudiendo dicha designación recaer en el Representante Extranjero, y 

iii. Aplicar cualquiera de las medidas previstas en los numerales ii), iv), y vi) del 

Artículo 311. 

 

Párrafo I. A menos que se prorroguen conforme a lo previsto en el numeral v) del 

Artículo 311, las medidas otorgadas con arreglo al presente artículo quedarán sin efecto 

cuando se dicte una resolución sobre la solicitud de reconocimiento. 

 

Párrafo II. El juez podrá denegar toda medida prevista en el presente artículo cuando 

esa medida afecte al desarrollo de un Procedimiento Extranjero Principal. 

 

Párrafo III. Cuando el Deudor tenga un Establecimiento dentro de la República 

Dominicana, para solicitar las medidas a que se refiere este artículo será necesario 

demandar el reconocimiento del Procedimiento Extranjero de que se trate. 

 

Artículo 310- A partir del reconocimiento de un Procedimiento Extranjero Principal: 

i. Se paralizará la iniciación o la continuación de todas las acciones o procedimientos 

individuales que se tramiten respecto de los bienes, derechos, obligaciones o 
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responsabilidades del Deudor; 

ii. Se suspenderá toda medida de ejecución contra los bienes del Deudor, y 

iii. Se suspenderá todo derecho a transmitir o gravar los bienes del Deudor, así como 

a disponer de algún otro modo de esos bienes. 

 

Párrafo. El alcance, la modificación y la extinción de los efectos de paralización y 

suspensión de que trata el primer numeral de este artículo estarán supeditados a lo 

establecido en el Capítulo I del Título Segundo de esta ley, sobre la suspensión de los 

procedimientos de ejecución durante la Reestructuración Mercantil. 

 

Artículo 311- Desde el reconocimiento de un Procedimiento Extranjero, de ser 

necesario para proteger los bienes del Deudor o los intereses de los acreedores, el 

Representante Extranjero podrá solicitar al juez toda medida apropiada, incluidas las 

siguientes: 

i. Suspender toda medida de ejecución contra los bienes del Deudor, en cuanto no se 

haya paralizado con arreglo al numeral ii) del primer párrafo del artículo 310; 

ii. Suspender el ejercicio del derecho a transmitir o gravar los bienes del Deudor, así 

como a disponer de esos bienes de algún otro modo, en cuanto no se haya 

suspendido ese derecho con arreglo al numeral iii) del anterior artículo 310; 

iii. Disponer la presentación de pruebas o el suministro de información respecto de los 

bienes, negocios, derechos, obligaciones o responsabilidades del Deudor; 

iv. Instruir al Centro de Reestructuración Mercantil para que designe un Conciliador o 

Liquidador para la administración o la realización de todos o de parte de los bienes 

del Deudor, que se encuentren en el territorio nacional; 

v. Prorrogar toda medida cautelar otorgada con arreglo al artículo 309; y 

vi. Conceder cualquier otra medida que, conforme a esta ley, sea otorgable al 

Conciliador o al Liquidador. 

 

Párrafo I. A partir del reconocimiento de un Procedimiento Extranjero, el Representante 

Extranjero podrá solicitar al Tribunal que designe a un funcionario para la distribución de 

todos o de parte de los bienes del Deudor que se encuentren en el territorio dominicano, 

siempre que el juez se asegure de que los intereses de los acreedores domiciliados en 

República Dominicana están suficientemente protegidos.  

 

Párrafo II. Al decretar las medidas previstas en este artículo a favor del representante 

de un Procedimiento Extranjero no Principal, el juez deberá asegurarse de que las 

medidas así acordadas atañen a bienes que, con arreglo a las leyes dominicanas, hayan 

de ser administrados en el marco del Procedimiento Extranjero no Principal o que atañen 

a información requerida en ese Procedimiento Extranjero no Principal. 
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Artículo 312- Al conceder o denegar una medida en los términos de los artículos 309 ó 

311, o al modificar o dejar sin efecto esa medida, el juez deberá asegurarse de que 

quedan debidamente protegidos los intereses de los acreedores y de otras personas 

interesadas, incluidos el Deudor. 

 

Párrafo I. El juez podrá supeditar toda medida decretada con arreglo a los artículos 309 

ó 311 a las condiciones que juzgue convenientes, pero deberá motivar debidamente la 

misma. 

 

Párrafo II. A instancia del Representante Extranjero o de toda persona afectada por 

alguna medida decretada al tenor de los citados artículos 309 ó 311, o de oficio, el juez 

podrá modificar o dejar sin efecto la medida. El trámite se hará en la vía incidental. 

 

Artículo 313- A partir del reconocimiento de un Procedimiento Extranjero, el 

Representante Extranjero estará legitimado para pedir al Verificador, Conciliador o al 

Liquidador, que inicie las acciones de recuperación de bienes que pertenecen a la Masa y 

de nulidad de actos celebrados en fraude de acreedores conforme a lo establecido por 

esta ley. 

 

CAPITULO IV 

Cooperación con Tribunales y Representantes Extranjeros 

 

Artículo 314- En los asuntos indicados en el artículo 291, el Tribunal, el  Verificador, el 

Conciliador o el Liquidador, deberán cooperar, en el ejercicio de sus funciones y en la 

medida en que sea posible, con los Tribunales, representantes extranjeros y con las 

entidades competentes para conocer y llevar casos de Reestructuración Mercantil. 

 

Párrafo. El Tribunal, el Verificador, el Conciliador o el Liquidador, estarán facultados, en 

el ejercicio de sus funciones, para ponerse en comunicación directa sin que sean 

necesarias cartas rogatorias u otras formalidades con los Tribunales o los representantes 

extranjeros. 

 

Artículo 315- La cooperación de la que se trata en el artículo 314 podrá ser puesta en 

práctica por cualquier medio apropiado, y en particular mediante: 

i. El nombramiento de una persona o de un órgano para que actúe bajo la dirección 

del Tribunal, del Conciliador, del Verificador o del Liquidador; 

ii. La comunicación de información por cualquier medio que el Tribunal, el Verificador, 

el Conciliador o el Liquidador consideren oportuno; 
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iii. La coordinación de la administración y la supervisión de los bienes y negocios del 

Deudor; 

iv. La aprobación o la aplicación por los Tribunales de los acuerdos relativos a la 

coordinación de los procedimientos; y 

v. La coordinación de los procedimientos que se estén siguiendo simultáneamente 

respecto de un mismo Deudor. 

 

CAPITULO V 

Procedimientos Paralelos 

 

Artículo 316- Después del reconocimiento de un Procedimiento Extranjero Principal, 

sólo se podrá iniciar un procedimiento de Reestructuración Mercantil o Liquidación 

Judicial con arreglo a esta ley cuando el Deudor tenga bienes en la República 

Dominicana. Los efectos de este procedimiento se limitarán a los bienes del Deudor que 

se encuentren en el país y, en la medida requerida para la puesta en práctica de la 

cooperación y coordinación previstas en los artículos 314 y 315, a otros bienes del 

Deudor que, con arreglo al derecho interno de República Dominicana, deban ser 

administrados con arreglo a esta ley. 

 

Artículo 317- Cuando se estén tramitando simultáneamente y respecto de un mismo 

Deudor un Procedimiento Extranjero y un procedimiento con arreglo a esta ley, el juez 

procurará colaborar y coordinar sus actuaciones con las del otro procedimiento, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 314 y 315 de la misma, en los términos siguientes. 

 

Párrafo I. Cuando el procedimiento seguido en la República Dominicana esté en curso 

en el momento de presentarse la solicitud de reconocimiento del Procedimiento 

Extranjero: 

 

i. Toda medida otorgada con arreglo a los anteriores artículos 309 ó 311 deberá ser 

compatible con el procedimiento seguido conforme a esta ley; y 

ii. De reconocerse el Procedimiento Extranjero en República Dominicana como 

Procedimiento Extranjero Principal, el artículo 313 no será aplicable. 

 

Párrafo II. Cuando el procedimiento seguido de acuerdo a esta ley se inicie tras el 

reconocimiento, o una vez presentada la solicitud de reconocimiento del Procedimiento 

Extranjero: 

i. Toda medida que estuviera en vigor con arreglo a los mencionados artículos 309 ó 

311 será reexaminada por el juez y modificada o revocada en caso de ser 

incompatible con el procedimiento seguido conforme a esta ley; y  
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ii. De haberse reconocido el Procedimiento Extranjero como Procedimiento Extranjero 

Principal, la paralización o suspensión de que se trata el citado artículo 316 será 

modificada o revocada en caso de ser incompatible con el procedimiento abierto 

conforme a esta ley. 

 

Párrafo III. Al conceder, prorrogar o modificar una medida otorgada a un representante 

de un Procedimiento Extranjero no Principal, el juez deberá asegurarse de que esa 

medida afecta a bienes que con arreglo al derecho dominicano, deban ser administrados 

en el Procedimiento Extranjero no Principal, o concierne a información requerida para ese 

procedimiento. 

 

Artículo 318- En los casos contemplados en el artículo 291, cuando se siga más de un 

Procedimiento Extranjero respecto de un mismo Deudor, el juez procurará que haya 

cooperación y coordinación con arreglo a lo dispuesto en los artículos 314 y 315, y serán 

aplicables las siguientes reglas: 

i. Una vez reconocido un Procedimiento Extranjero Principal, toda medida otorgada a 

un representante de un Procedimiento Extranjero no Principal, con arreglo a los 

citados artículos 309 ó 311, deberá ser compatible con ambos procedimientos; 

ii. Cuando un Procedimiento Extranjero Principal sea reconocido, tras el 

reconocimiento o una vez presentada la solicitud de reconocimiento de un 

Procedimiento Extranjero No Principal, toda medida que estuviera en vigor con 

arreglo a los mencionados artículos 309 ó 311, deberá ser reexaminada por el 

juez, modificada o dejada sin efecto en caso de ser incompatible con el 

Procedimiento Extranjero Principal, y 

iii. Cuando, una vez reconocido un Procedimiento Extranjero No Principal, se otorgue 

reconocimiento a otro Procedimiento Extranjero No Principal, el juez deberá 

conceder, modificar o dejar sin efecto toda medida que proceda para facilitar la 

coordinación de los procedimientos. 

 

Artículo 319- Sin perjuicio de los derechos de los titulares de créditos con privilegio 

especial, con garantía real o de los derechos reales, un acreedor que haya recibido un 

pago parcial respecto de su crédito en un procedimiento seguido en un Estado 

extranjero, con arreglo a una norma relativa a la insolvencia, no podrá recibir un nuevo 

pago por ese mismo crédito en un procedimiento de insolvencia que se siga con arreglo a 

esta ley respecto de ese mismo Deudor, en tanto que el dividendo recibido por los demás 

acreedores de la misma categoría sea proporcionalmente inferior al pago ya recibido por 

el acreedor. 

 

TITULO NOVENO 
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Rol del Centro de Reestructuración Mercantil de la Cámara de Comercio 

 

CAPITULO I 

Atribuciones 

 

Artículo 320- Los procedimientos de Reestructuración Mercantil serán conocidos por los 

Centros de Reestructuración Mercantil. Dichos Centros estarán adscritos a las Cámaras 

de Comercio y Producción correspondientes, y para su creación y funcionamiento 

deberán someterse a las disposiciones de esta ley y al Reglamento de Aplicación que sea 

promulgado por el Poder Ejecutivo para estos fines. 

 

Art. 321- El Centro de Reestructuración Mercantil del domicilio principal del Deudor es el 

organismo competente para conocer de la solicitud de Reestructuración Mercantil. El 

depósito de la solicitud ante el Centro da inicio al procedimiento, cuando ésta es 

realizada en cumplimiento de lo dispuesto por esta ley. 

 

Párrafo. En los casos en los cuales no se encuentre en funcionamiento un Centro de 

Reestructuración Mercantil en el domicilio principal del Deudor, será competente el 

Centro de Reestructuración Mercantil habilitado que esté adscrito a la Cámara de 

Comercio y Producción más cercano. Las Cámaras de Comercio y Producción pueden 

realizar acuerdos entre ellas, de manera que puedan prorrogar la competencia de su 

Centro de Reestructuración Mercantil a la jurisdicción de otras Cámaras cuando así lo 

acordasen. 

 

Art. 322- Cada Centro de Reestructuración Mercantil tendrá las siguientes atribuciones: 

i. Decidir la apertura o terminación de un procedimiento de Reestructuración Mercantil; 

ii. Autorizar la inscripción en el registro correspondiente de las personas que cumplan 

los requisitos necesarios para ejercer las funciones de Verificador, Conciliador y 

Liquidador en los procedimientos de Reestructuración Mercantil y Liquidación Judicial; 

iii. Constituir y mantener los registros de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores; 

iv. Revocar, en los casos en los que conforme a esta ley proceda, la autorización para 

realizar las funciones del  Verificador y Conciliador en los procedimientos de 

Reestructuración Mercantil; 

v. Designar a las personas que desempeñarán las funciones de Verificador y Conciliador 

en cada procedimiento de Reestructuración Mercantil, de entre las inscritas en los 

registros correspondientes; 

vi. Establecer, mediante disposiciones de aplicación general, los procedimientos 

aleatorios para la designación de los Verificadores y Conciliadores; 
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vii. Elaborar y aplicar los procedimientos públicos de selección y actualización para la 

autorización de Verificador y Conciliador, debiendo publicar previamente los criterios 

correspondientes; 

viii. Establecer el régimen aplicable a la remuneración de los Verificadores y 

Conciliadores por los servicios que presten en los procedimientos de Reestructuración 

Mercantil; 

ix. Supervisar la prestación de los servicios que realicen los Verificadores y Conciliadores 

en los procedimientos de Reestructuración Mercantil; 

x. Promover la capacitación y actualización de los Verificadores y inscritos en los 

registros correspondientes; 

xi. Realizar y apoyar análisis, estudios e investigaciones relacionados con sus funciones; 

xii. Dar a conocer sus funciones, objetivos y procedimientos; 

xiii. Elaborar y dar a conocer estadísticas relativas a los procedimientos de 

Reestructuración Mercantil; 

xiv. Las demás atribuciones que les confiera esta Ley y el Reglamento de Aplicación. 

 

Artículo 323- El Deudor que enfrente problemas económicos o financieros, podrá acudir 

ante el Centro de Reestructuración Mercantil a efecto de elegir a un Conciliador, de entre 

aquéllos que estén inscritos en el registro, para que funja como amigable componedor 

entre él y sus acreedores. Todo acreedor que tenga a su favor un crédito vencido y no 

pagado también podrá acudir ante el Centro de Reestructuración Mercantil para hacer de 

su conocimiento tal situación y solicitarle la lista de Conciliadores para los mismos fines. 

 

Artículo 324- El Centro de Reestructuración Mercantil deberá notificar al solicitante por 

escrito, la lista a la que se refiere el artículo anterior, dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes a la fecha de la solicitud correspondiente. Los honorarios del 

Conciliador serán a cargo del solicitante. 

 

Artículo 325- En ningún caso el Centro de Reestructuración Mercantil será responsable 

por los actos realizados por el Conciliador elegido por Deudor o por cualquier acreedor. 

 

 

CAPITULO II 

Composición del Centro de Reestructuración Mercantil 

 

Artículo 326- Cada Centro de Reestructuración Mercantil estará dirigido por un Director 

Ejecutivo y presidido por un Consejo Directivo conformado por 5 miembros elegidos por 

la Junta Directiva de la Cámara de Comercio y Producción a la cual esté adscrita el 

Centro. Los miembros designados serán un Presidente, un Vicepresidente, y tres (3) 
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miembros. El Director Ejecutivo tendrá voz, pero no voto, en las deliberaciones del 

Consejo Directivo. 

 

Artículo 327- Los miembros del Consejo Directivo deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 

i. Ser dominicanos en pleno ejercicio de sus derechos civiles;  

ii. Haber desempeñado, en materia administrativa, contable, económica, financiera o 

jurídica relacionada con el objetivo de esta Ley, cargos de alta responsabilidad por 

lo menos durante diez (10) años; 

iii. No tener litigios pendientes contra algún Centro de Reestructuración Mercantil.  

 

Artículo 328- Las sesiones ordinarias se realizarán mínimo mensualmente. Sin 

embargo, el Consejo Directivo se reunirá de manera extraordinaria, cuando sea 

convocado por su Director Ejecutivo, ya sea por iniciativa propia, o cuando así sea 

solicitado por el Presidente del Consejo Directivo o al menos dos de sus miembros.  

 

Artículo 329- Para que el Consejo Directivo pueda sesionar válidamente, deberán estar 

presentes la mitad más uno de sus miembros. Las decisiones de apertura o terminación 

de un procedimiento de reestructuración serán definitivas cuando sean adoptadas por la 

mitad más uno de los miembros. Las demás decisiones serán definitivas cuando sean 

adoptadas por la mayoría de los presentes. En caso de empate, el voto del Presidente del 

Consejo Directivo será decisivo.  

 

Párrafo I.- Aunque las decisiones del Consejo Directivo se adopten por mayoría de 

votos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, los miembros de dicho 

Consejo podrán fundamentar separadamente sus conclusiones si no estuviesen de 

acuerdo con la decisión final adoptada. Los votos disidentes o razonados deben 

fundamentarse y hacerse constar en la decisión final emitida. 

 

Párrafo II.-  Los miembros del Consejo Directivo y el Director Ejecutivo deberán 

abstenerse de participar en los debates y votaciones de aquellos asuntos en que tengan 

interés directo ellos, entidades o personas con las cuales estén relacionados por vínculos 

patrimoniales (en calidad de socio, accionista, dependiente de una entidad o persona, o 

de cualquier manera), de matrimonio o de parentesco hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o afinidad inclusive. 

 

Artículo 330- Todas las decisiones, de carácter general o específico, que emanen del 

Consejo Directivo y que tengan incidencia frente a los terceros, deberán ser dictadas 
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mediante resolución, las cuales serán fechas, numeradas consecutivamente y registradas 

en un medio de acceso público, físico y electrónico.  

 

Párrafo I.- Las resoluciones del Consejo Directivo deberán estar debidamente 

motivadas, de manera que se permita a los interesados conocer el fundamento legal en 

que se sustente cada decisión. 

 

Artículo 331- El manejo operativo de cada Centro de Reestructuración Mercantil estará 

a cargo del Director Ejecutivo, que será elegido por un periodo de tres (3) años, 

pudiendo ser reelegido por un periodo adicional único, y será designado por el Consejo 

Directivo. 

 

Artículo 332- El Director Ejecutivo debe reunir capacidad e idoneidad profesional, una 

sólida reputación moral y ejercerá sus funciones a tiempo completo y con dedicación 

exclusiva, exceptuando los casos de la docencia académica. Deberá además cumplir con 

los siguientes requisitos: 

 

a. Ser ciudadano dominicano y estar pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos; 

b. No haber sido condenado a pena aflictiva o infamante, ni encontrarse subjúdice; 

c. Estar investido de un título universitario no honorífico; 

d. Tener experiencia acreditable en materia administrativa, contable, económica, 

financiera o jurídica relacionada con el objetivo de esta Ley, cargos de alta 

responsabilidad de por lo menos 10 años, o una especialidad de al menos 1 año de 

duración en materia de Reestructuración Mercantil. 

 

CAPITULO III 

Los Verificadores, Conciliadores y Liquidadores 

 

Artículo 333- Las personas interesadas en desempeñar las funciones de Verificador, 

Conciliador o Liquidador en los procedimientos de Reestructuración Mercantil y 

Liquidación Judicial, deberán solicitar al Centro de Reestructuración Mercantil su 

inscripción en el registro respectivo, de conformidad con las disposiciones previstas en 

este capítulo. 

 

Artículo 334- Para ser registrado como Verificador, Conciliador o Liquidador, las 

personas interesadas deberán presentar por escrito su solicitud al Centro de 

Reestructuración Mercantil, con los documentos que acrediten el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

i. Tener experiencia relevante de por lo menos cinco (5) años en materia de 
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administración de Empresas, asesoría financiera, jurídica o contable; 

ii. No desempeñar empleo, cargo o comisión en la Administración Pública, ni ser parte 

de los Poderes Legislativo o Judicial; 

iii. Ser de reconocida probidad y solvencia moral; 

iv. Cumplir con los procedimientos de selección que aplique el Centro de 

Reestructuración Mercantil, así como los procedimientos de actualización que 

determine la misma; y 

v. No estar sub-júdice o haber sido condenado por un delito o crimen intencional, y 

estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, incluyendo no haber 

sido inhabilitado, de acuerdo a las leyes vigentes, para ejercer un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, el sistema financiero, o para ejercer el comercio. 

 

Párrafo. Las personas que cumplan con los requisitos señalados en este artículo, serán 

inscritas por el Centro de Reestructuración Mercantil en los registros de Verificadores, 

Conciliadores o Liquidadores, previo pago de los derechos correspondientes. 

 

Artículo 335- Si el Centro de Reestructuración Mercantil así lo estimara, tiene facultad 

para requerir de los Verificadores, Conciliadores o Liquidadores, una garantía para 

asegurar el correcto desempeño en cada procedimiento para el que sean designados. 

 

Artículo 336- No podrán actuar como Verificadores, Conciliadores o Liquidadores en el 

procedimiento de Reestructuración Mercantil o Liquidación Judicial de que se trate, las 

personas que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

i. Ser cónyuge, pariente o afín dentro del cuarto grado, del Deudor, de alguno de sus 

acreedores o del juez de primera instancia del Domicilio del Deudor; 

ii. Estar en la misma situación a que se refiere el numeral anterior respecto de los 

miembros de los órganos de administración, cuando el Deudor sea una persona 

moral o, en su caso, de los socios de la persona moral; 

iii. Ser abogado, apoderado o persona autorizada, del Deudor o de cualquiera de sus 

acreedores, en algún juicio pendiente; 

iv. Mantener o haber mantenido durante los seis meses inmediatos anteriores a su 

designación, relación laboral con el Deudor o alguno de los acreedores, o prestarle 

o haberle prestado durante el mismo periodo servicios profesionales 

independientes siempre que éstos impliquen subordinación; 

v. Ser socio, arrendador o inquilino del Deudor o alguno de sus acreedores, en el 

proceso al cual se le designe; o 

vi. Tener interés directo o indirecto en el procedimiento de Reestructuración Mercantil 

o Liquidación Judicial o ser amigo muy cercano o enemigo manifiesto del Deudor o 

de alguno de sus acreedores. 
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Artículo 337- Los Verificadores, Conciliadores o Liquidadores que se encuentren en 

alguno de los supuestos previstos en el artículo anterior, deberán excusarse; de lo 

contrario quedarán sujetos a las sanciones administrativas que resulten aplicables de 

conformidad con la presente ley y a aquéllas que al efecto determine el Centro de 

Reestructuración Mercantil. Lo anterior, sin perjuicio de que el Deudor o cualquier 

acreedor o Interventor puedan solicitar al Centro de Reestructuración Mercantil la 

sustitución en el cargo desde el momento en que tengan conocimiento del hecho, 

independientemente de la responsabilidad penal en que puedan incurrir los Verificadores, 

Conciliadores o Liquidadores.  

 

Párrafo I. En caso de que una vez iniciado el procedimiento, surgiera algún 

impedimento, el Verificador, Conciliador o Liquidador deberá hacerlo del conocimiento 

inmediato al Centro de Reestructuración Mercantil; en caso contrario, le serán aplicables 

las sanciones a que se refiere este artículo. 

 

Párrafo II. En todo caso el Verificador, Conciliador o Liquidador que se ubique en uno 

de los supuestos previstos en este artículo, deberá permanecer en el ejercicio de sus 

funciones hasta tanto se designe, en su caso, a quien deba sustituirlo, debiendo hacer 

entrega de la información y documentos a los que haya tenido acceso y de los bienes del 

Deudor que haya tenido en su poder con motivo de sus funciones. 

 

Artículo 338- Son obligaciones del Verificador, Conciliador y Liquidador, las siguientes: 

i. Ejercer con probidad y diligencia las funciones que la presente ley les encomienda, 

en los plazos que la misma establece; 

ii. Supervisar y vigilar el correcto desempeño de las personas que los auxilien en la 

realización de sus funciones; 

iii. Efectuar las actuaciones procesales que les impone esta ley, en forma clara y 

ordenada, poniendo a disposición de cualquier acreedor interesado y del Deudor, la 

información relevante para su formulación, a costa del aquel que haya efectuado la 

solicitud por escrito; 

iv. Guardar la debida confidencialidad respecto de secretos industriales, 

procedimientos, patentes y marcas, que por su desempeño lleguen a conocer, en 

términos de lo previsto en la legislación aplicable a propiedad industrial e 

intelectual, así como el sentido de las actuaciones procesales que en términos de la 

presente ley se encuentre obligado a efectuar; 

v. Abstenerse de divulgar o utilizar en beneficio propio o de terceros, la información 

que obtenga en el ejercicio de sus funciones; 

vi. Brindar al Centro de Reestructuración Mercantil toda clase de facilidades para la 
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inspección y supervisión del ejercicio de sus funciones; 

vii. Cumplir con las disposiciones de carácter general que emita el Centro de 

Reestructuración Mercantil; y 

viii. Cumplir con las demás que ésta u otras leyes establezcan. 

 

Artículo 339- El Verificador, Conciliador y el Liquidador, así como sus Auxiliares 

Expertos, tendrán derecho al cobro de honorarios por la realización de las funciones que 

esta ley les encomienda. El régimen aplicable a los honorarios será determinado por el 

Centro de Reestructuración Mercantil mediante reglas de carácter general, de 

conformidad con lo siguiente: 

i. Serán acordes con las condiciones del mercado laboral y tendentes a lograr la 

inscripción de personas idóneas y debidamente calificadas para el desempeño de 

sus funciones en el registro a que se refiere el capítulo siguiente; 

 

Párrafo. La remuneración del Conciliador y del Liquidador estará vinculada a su 

desempeño, y será pagada como una acreencia nacida con posterioridad al inicio del 

procedimiento. 

 

CAPITULO IV 

El Registro de los Verificadores, Conciliadores y Liquidadores 

 

Artículo 340- El Centro de Reestructuración Mercantil mantendrá un registro 

actualizado de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores, diferenciados según las 

categorías que al efecto determine mediante disposiciones de carácter general. 

 

Artículo 341- Solamente podrán fungir como Verificadores, Conciliadores o 

Liquidadores, las personas que se encuentren inscritas en el registro correspondiente, 

salvo lo dispuesto en el numeral ii) del Artículo 42. 

 

Artículo 342- La designación de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores para 

procedimientos de Reestructuración Mercantil y Liquidación Judicial, se efectuará 

mediante los procedimientos aleatorios que determine el Centro de Reestructuración 

Mercantil a través de su Reglamento de Aplicación. 

 

Artículo 343- El Centro de Reestructuración Mercantil podrá imponer como sanción 

administrativa a los Verificadores, Conciliadores y Liquidadores, según la gravedad de la 

infracción cometida a lo dispuesto en esta ley, la amonestación, la suspensión temporal o 

la cancelación de su registro. 
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Párrafo: Dichas sanciones administrativas son independientes de la eventual 

responsabilidad civil o penal que se les pueda retener a quienes no cumplan con las 

funciones encomendadas. 

 

Artículo 344- El Centro de Reestructuración Mercantil podrá determinar la cancelación 

del registro de Verificadores, Conciliadores o Liquidadores, cuando:  

i. No desempeñen adecuadamente sus funciones; 

ii. No cumplan con alguno de los procedimientos de actualización que aplique el 

Centro de Reestructuración Mercantil; 

iii. Sean condenados mediante sentencia ejecutoria por un delito o crimen 

intencional, o sean inhabilitados del ejercicio pleno de sus derechos civiles y 

políticos, incluyendo inhabilitación para empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, el sistema financiero, o para ejercer el comercio; 

iv. Desempeñen empleo, cargo o comisión en la Administración Pública, o sean 

parte de los Poderes Legislativo o Judicial en cualquiera de los tres ámbitos de 

gobierno; 

v. Rehúsen el desempeño de las funciones que le sean asignadas en términos de 

esta ley en algún procedimiento de Reestructuración Mercantil o Liquidación 

Judicial al que hayan sido asignados sin que medie causa suficiente a juicio del 

Centro de Reestructuración Mercantil; o 

vi. Hayan sido condenados por sentencia ejecutoria al pago de daños y perjuicios 

derivados de algún procedimiento de Reestructuración Mercantil o Liquidación 

Judicial al que hayan sido asignados. 

 

Artículo 345- El Centro de Reestructuración Mercantil resolverá sobre la amonestación, 

la suspensión temporal o la cancelación del registro de los Verificadores, Conciliadores y 

Liquidadores, dando audiencia al interesado. Contra la resolución del Centro de 

Reestructuración Mercantil no procederá recurso alguno. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 346- Salvo excepciones expresas, esta ley deroga y sustituye toda ley o parte 

de una ley que le sea contraria, especialmente las disposiciones concernientes a la 

quiebra comercial del Código de Comercio de la República Dominicana promulgado el día 

5 de junio de 1884. 

 

Artículo 347- Salvo acuerdo contrario de las partes, todos los actos de comunicación 

realizados dentro de un procedimiento de Reestructuración Mercantil o Liquidación 

Judicial, se aplicarán las disposiciones siguientes:  
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a) Toda comunicación o notificación (incluyendo cuando se indica que es por acto de 

alguacil) se considerará recibida el día en que haya sido entregada personalmente 

al destinatario; o en que haya sido entregada en su domicilio, su establecimiento 

principal o domicilio de elección. 

b) Es válida la notificación o comunicación realizada a través de documentos digitales 

o mensajes de datos que permitan el envío y recepción de escritos dejando 

constancia de su remisión y recepción. Asimismo, dichas piezas serán admisibles 

como medios de prueba, y tendrán la misma fuerza probatoria otorgada a los actos 

bajo firma privada en el Código Civil y en el Código de Procedimiento Civil, 

conforme lo establecido en la legislación vigente en materia de Comercio 

Electrónico, Documentos y Firmas Digitales. 

 

Artículo 348- Esta ley entrará en vigor doce (12) meses después de su promulgación. 

 

Artículo 349- El Reglamento de Aplicación de la presente ley se dictará dentro de los 

noventa (90) días siguientes a su promulgación. La elaboración y promulgación del 

mismo corresponde al Poder Ejecutivo. Dicho Reglamento establecerá el mecanismo 

aplicable para habilitar los Centros de Reestructuración Mercantil en aquellas Cámaras de 

Comercio capaces de implementar el proceso. 

 

Párrafo I.- El Reglamento contendrá disposiciones relativas a la ejecución de las 

atribuciones de los Centros de Reestructuración Mercantil con el fin de garantizar la 

aplicación homogénea y predecible de la presente ley. 

 

Párrafo II. La Autoridad Monetaria y Financiera deberá dentro del plazo de 18 meses 

fijados para la entrada en vigencia de la presente Ley, realizar los ajustes necesarios a la 

normativa aplicable a las entidades de intermediación financiera en lo relativo al régimen 

de provisiones en caso de deterioro de los créditos otorgadas por éstas, en especial las 

contenidas en el catalogo de cuentas del año 2005 y del Reglamento de Evaluación de 

Activos; de manera que dicho régimen o cualquier otra disposición que coloque a las 

entidades de intermediación financiera en la obligación de provisional el costo del crédito 

sometido a Reestructuración Mercantil, sea suspendida una vez sea aceptada la solicitud 

de reestructuración formulada en la forma indicada en esta ley y hasta que se rechace el 

Plan de Reestructuración Mercantil propuesto o se ordene la Liquidación Judicial del 

Deudor. ” 

 

 Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial acoger favorablemente estas 

modificaciones y su inclusión en el Orden del Día de la próxima Sesión. 
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SENADOR PRESIDENTE: Antes de proceder a someter  el  Orden del Día, les informo la 

integración de la siguiente comisión, que formará parte de la Comisión Bicameral que fue 

aprobada en la última Sesión, a los fines de trabajar, conjuntamente con otra comisión 

de la Cámara de Diputados, en lo referente a la agenda que se deriva de la Constitución 

que fue proclamada el 26 de enero del presente año; quienes integrarán, representando 

al Senado en esta Comisión Bicameral, serán las siguientes personas, los senadores 

Francis Vargas, Francisco Domínguez Brito, Prim Pujals, Andrés Bautista, Noé Sterling 

Vásquez, Tommy Galán y Charles Mariotty Tapia.  

 

En consecuencia, no habiendo más turnos solicitados en este Punto de Ponencias, me 

permito someter a la consideración del Pleno Senatorial la aprobación del Orden del Día 

de la presente Sesión. Los que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

19 VOTOS, 19 SENADORES PRESENTES 

APROBADA LA ORDEN DEL DIA. 

 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

  
 
 

INICIATIVAS OBSERVADAS POR EL PODER EJECUTIVO 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 

 
 

ASUNTOS PENDIENTES DEL ORDEN DEL DIA ANTERIOR 

 

SENADOR PRESIDENTE: Miren, hay cien iniciativas correspondientes a igual número de 
contratos, cuyo metraje no sobrepasa los mil metros, que, como en ocasiones anteriores, 

los hemos conocido y sometido en bloque; me permito someter entonces la aprobación 
de este procedimiento, para que aprobemos estas 100 iniciativas en un sólo bloque, 

como lo hemos hecho en ocasiones anteriores. Los que estén de acuerdo con este 
procedimiento, que lo expresen levantando su mano. 

 

19 VOTOS, 19 SENADORES PRESENTES 

APROBADO. 

 
1. Iniciativa: 05781-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE DONACION DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y 
EL SEÑOR HUNGRIA DE LOS SANTOS LIMA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 85.04 MTS2, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 

NO.218-A-2-PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL DISTRITO NACIONAL, 
UBICADA EN EL SECTOR LOS FRAILES II, VALORADO EN LA SUMA DE RD$25,512.00, 

CONTRATO FIRMADO EL 23-07-2004. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 10/2/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 

24/2/2009. Tomada en Consideración el 24/2/2009. Enviada a Comisión el 
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25/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 

15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

 
2. Iniciativa: 05779-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LOS 
SEÑORES BENEDICTO RODRIGUEZ CORDERO Y MARIA CLEOFA MANZUETA, UNA 

PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 95.53 MTS2, DENTRO 
DEL AMBITO DE LA PARCELA NO.154-PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.15, DEL 

DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN EL SECTOR KATANGA, LOS MINA, VALORADO EN LA 
SUMA DE RD$23,882.50, CONTRATO FIRMADO EL 25-10-2007. (PROPONENTES: 

PODER EJECUTIVO). Depositada el 10/2/2009. En Agenda para Tomar en 
Consideración el 24/2/2009. Tomada en Consideración el 24/2/2009. Enviada 

a Comisión el 25/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 
Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 
Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
 

3. Iniciativa: 05581-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA DIONICIA LUCIANO F.  DE LORENZO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 995.64 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO.122-A-I-A (PARTE),  DEL DISTRITO CATASTRAL NO.3,  DISTRITO 
NACIONAL, UBICADO EN EL SECTOR DE BELLA VISTA, VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$1,132,450.80., SEGUN SU ADDENDUM DE FECHA 17/01/2008. CONTRATO FIRMADO 
EN FECHA 31/07/1996. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 

17/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 

16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 
15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
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Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
4. Iniciativa: 05593-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA ROSA JULIA ROSARIO VASQUEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 159.64 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO.56-B-I-A (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL NO.03, DEL DISTRITO 
NACIONAL,  VALORADO EN LA SUMA DE RD$79,820.00.  CONTRATO FIRMADO EN 

FECHA 15/08/2002. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
17/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 

16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 
15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
5. Iniciativa: 05585-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR JULIO CESAR FORTUNATO  GONZALEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 115.57 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA NO.I-B-REF. (RESTO), DEL DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL DISTRITO 

NACIONAL, VALORADO EN LA SUMA DE RD$46,228.00.  CONTRATO FIRMADO EN FECHA 
13/03/2003. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. 

Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. 
Informe de Comisión Firmado el 8/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. 

Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la 
Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada 

sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 
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SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
6. Iniciativa: 05578-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR MIGUEL BATISTA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 897.65 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 
NO.1 PORCION A, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.18, DEL MUNICIPIO SAN CRISTOBAL, 

LOTE NO.12, MANZANA T, PROYECTO ARCA DE NOE. VALORADO EN LA SUMA DE 
RD$179,530.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 16/04/2003. (PROPONENTES: 

PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 

15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

7. Iniciativa: 05595-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA MARIA ALTAGRACIA JIMENEZ GONZALEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON 
UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 238.42 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO 

DE LA PARCELA NO.115-REF., (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL DISTRITO 

NACIONAL, UBICADO EN EL SECTOR INVIMOSA,  VALORADO EN LA SUMA DE 
RD$107,289.00.  CONTRATO FIRMADO EN FECHA 09/01/2004. (PROPONENTES: 

PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 
15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 
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18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

8. Iniciativa: 05586-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR FRANCISCO JOSE ORTEGA REYES, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 481.01 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO.82-B-1, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.16, DEL DISTRITO NACIONAL, 
UBICADA EN EL SECTOR CANCINO, VALORADO EN LA SUMA DE RD$360,757.50.  

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 12/07/2004. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a 

Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 
Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 
Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
9. Iniciativa: 05597-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA MARIA DE JESUS RECIO ALCANTARA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 77.80 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA NO.112, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.15, DEL DISTRITO NACIONAL, 

UBICADA EN EL SECTOR LOS MINAS,  VALORADO EN LA SUMA DE RD$70,020.00.  
CONTRATO FIRMADO EN FECHA 01/10/2004. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 

Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a 
Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 

Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 
Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 



 ACTA  NO. 185  DE   FECHA  15  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2010  PAGINA  

Departamento  

Elaboración de Actas 

121  

10. Iniciativa: 05590-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR DOMINGO ARCADIO RODRIGUEZ PEREZ, REPRESENTADO POR LA SEÑORA LUCIA 

SOCORRO RODRIGUEZ PEREZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 
SUPERFICIAL DE 160.76 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 

NO.1-B-REF., DEL DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO ESTE, 
UBICADA EN EL SECTOR INVIMOSA, VALORADO EN LA SUMA DE RD$96,456.00.  

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 19/08/2005. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a 

Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 
Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 

Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
11. Iniciativa: 05582-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR CESAR JOAQUIN GARRIDO SANCHEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 538.57 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA NO.103 (PARTE),  DEL DISTRITO CATASTRAL NO.3, DEL DISTRITO NACIONAL 

UBICADA EN EL SECTOR MIRADOR NORTE, LOS PRADOS, VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$3,926.175.30.  CONTRATO FIRMADO EN FECHA 24/02/2006. (PROPONENTES: 
PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 

15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

12. Iniciativa: 05594-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA NIDIA DE LOS ANGELES ROSADO MUÑOZ, UNA PORCION DE TERRENO CON 

UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 164.17 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO 
DE LA PARCELA NO.92-B—REF. (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL NO.15, DEL 
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DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN EL SECTOR LOS MINAS, VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$102,606.25.  CONTRATO FIRMADO EN FECHA 06/07/2006. (PROPONENTES: 
PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 

15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

13. Iniciativa: 05587-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA LIYI LI, REPRESENTADA POR EL LIC. PABLO YONE GERMAN, UNA PORCION DE 
TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 287.13 METROS CUADRADOS, 

DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA NO.56-B-1-A (PARTE),  DEL DISTRITO 
CATASTRAL NO.3, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADO EN EL SECTOR MANOGUAYABO, 

VALORADO EN LA SUMA DE RD$258,417.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 
09/01/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. 

Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. 
Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. 

Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la 

Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada 
sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

14. Iniciativa: 05596-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LOS 

SEÑORES COLOMBINA JACOBA FELIZ FELIZ Y RAUL ENRIQUE PEREZ FELIZ, UNA 
PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 599.04 METROS 

CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA NO.199-B-1-A-1 (PARTE), DEL 
DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN EL SECTOR VILLA 

DUARTE,  VALORADO EN LA SUMA DE RD$419,328.00.  CONTRATO FIRMADO EN FECHA 
23/01/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. 

Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. 

Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. 
Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la 
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Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada 

sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

15. Iniciativa: 05584-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA AGUEDA MILAGROS GARCIA RIVAS, REPRESENTADA POR LA SEÑORA SONIA 

MARGARITA CAMILO MEJIA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 
SUPERFICIAL DE 597.93 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 

NO.122-A-1-A (PARTE),  DEL DISTRITO CATASTRAL NO.3, DEL DISTRITO NACIONAL, 
UBICADO EN EL SECTOR BELLA VISTA, VALORADO EN LA SUMA DE RD$4,036.27.50. 

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 28/02/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a 

Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 
Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 
Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

16. Iniciativa: 05588-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA MARILU ALTAGRACIA SANCHEZ RICART, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 470.12 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA NO.1-B-REF. (PARTE),  DEL DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL DISTRITO 

NACIONAL, UBICADO EN EL SECTOR ANA T. BALAGUER, HAINAMOSA, VALORADO EN LA 
SUMA DE RD$376,096.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 02/04/2007. 

(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. Tomada en 
Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 
15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 
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SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

17. Iniciativa: 05592-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR RAMON AUGUSTO GOMEZ MEJIA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 399 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO.220-A-PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.6/1, DEL MUNICIPIO  LOS 
LLANOS, PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORIS, UBICADA EN EL SECTOR JUAN DOLIO, 

VALORADO EN LA SUMA DE RD$339,150.00.  CONTRATO FIRMADO EN FECHA 
17/04/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. 

Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. 
Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. 

Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la 

Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada 
sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
18. Iniciativa: 05589-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LOS 
SEÑORES JUANA CAMPUSANO DE PAREDES Y EUGENIO PAREDES, REPRESENTADA POR 

EL SEÑOR FELIX CAMPUSANO SOTO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 
SUPERFICIAL DE 351.44 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 

NO.110-REF.-780 (PARTE),  DEL DISTRITO CATASTRAL NO.4, DEL DISTRITO NACIONAL, 
UBICADO EN EL  BARRIO ENRIQUILLO, DEL SECTOR HERRERA, VALORADO EN LA SUMA 

DE RD$175,720.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 20/06/2007. (PROPONENTES: 

PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 
15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 
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19. Iniciativa: 05579-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA FELICITA THENF, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 
SUPERFICIAL DE 202.13 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 

NO.1-B-REF. (PARTE),  DEL DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL DISTRITO NACIONAL, 
UBICADO EN EL SECTOR EL ALMIRANTE, VALORADO EN LA SUMA DE RD$30,319.50. 

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 26/06/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a 

Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 
Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 

Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
20. Iniciativa: 05591-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR ESTEBAN PUELLO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 151.72 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 
NO.154 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL NO.15, DEL DISTRITO NACIONAL, 

UBICADA EN EL SECTOR KATANGA, LOS MINAS, MUNICIPIO SANTO DOMINGO ESTE, 
VALORADO EN LA SUMA DE RD$60,688.00.  CONTRATO FIRMADO EN FECHA 

11/07/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. 

Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. 
Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. 

Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la 
Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada 

sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
21. Iniciativa: 05577-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR GERMAN TAMAREZ MERCEDES, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 245.63 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA NO.56-B-1-A (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL NO.3, DEL DISTRITO 

NACIONAL, UBICADA EN EL SECTOR EL CALICHE, LAS CAOBAS, VALORADO EN LA SUMA 

DE RD$122,815.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 08/05/2008. (PROPONENTES: 
PODER EJECUTIVO). Depositada el 17/12/2008. Tomada en Consideración el 
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15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
22. Iniciativa: 05856-2009-PLO-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR JOSE DE LOS SANTOS HEREDIA FELIZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 MTS2, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO.21-C-2, PTE, D.C. NO.32, DEL DISTRITO NACIONAL, LUGAR  EL TORO, 
PROYECTO ORQUIDEA, BLOQUE II, MANZANA NO.28, SOLAR NO.11, VALORADO EN LA 

SUMA DE RD$43,750.00, CONTRATO FIRMADO EL 19-12-2006. (PROPONENTES: 
PODER EJECUTIVO). Depositada el 3/3/2009. En Agenda para Tomar en 

Consideración el 10/3/2009. Tomada en Consideración el 10/3/2009. Enviada 
a Comisión el 11/3/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 

Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 
16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 

Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

23. Iniciativa: 05859-2009-PLO-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA ANGELA MARIA ANTONIA ROSARIO GARCIA, UNA PORCION DE TERRENO CON 
UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 232.56 MTS2, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO.9, PTE, D.C. NO.19, DEL DISTRITO NACIONAL, PROYECTO LA RAFAELITA, 
MANZANA E, SOLAR NO.9, VALORADO EN LA SUMA DE RD$26,046.72, CONTRATO 

FIRMADO EL 11-10-2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
3/3/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 10/3/2009. Tomada en 

Consideración el 10/3/2009. Enviada a Comisión el 11/3/2009. Informe de 
Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 
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SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
24. Iniciativa: 05861-2009-PLO-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR BRAUDILIO RIVAS SEGURA, REPRESENTADO POR EL SEÑOR ARISMENDY DIAZ 

VERAS, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 448.98 
MTS2, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA NO.166, PTE, D.C. NO.32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, LUGAR LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS. 
MANZANA NO.5, SOLAR NO.6, VALORADO EN LA SUMA DE RD$44,898.00, CONTRATO 

FIRMADO EL 12-12-2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
3/3/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 10/3/2009. Tomada en 

Consideración el 10/3/2009. Enviada a Comisión el 11/3/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 
15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

25. Iniciativa: 05855-2009-PLO-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA MIGUELINA DE LOS ANGELES SOTO PIMENTEL, UNA PORCION DE TERRENO 
CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 200 MTS2, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE 

LA PARCELA NO.15-A, PTE, D.C. NO.16/4TA, DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS, LUGAR PROYECTO LOS PROFESIONALES, SECCION INGENIO SANTA FE, 

MANZANA NO.11, SOLAR NO.22, VALORADO EN LA SUMA DE RD$30,000.00, CONTRATO 

FIRMADO EL 04-03-2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
3/3/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 10/3/2009. Tomada en 

Consideración el 10/3/2009. Enviada a Comisión el 11/3/2009. Informe de 
Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 



 ACTA  NO. 185  DE   FECHA  15  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2010  PAGINA  

Departamento  

Elaboración de Actas 

128  

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

26. Iniciativa: 05854-2009-PLO-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR JUAN FRANCISCO FELIZ FELIZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 MTS2, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA NO.21-C-2, PTE, D.C. NO.32, DEL DISTRITO NACIONAL, SECCION EL TORO, 

LUGAR PROYECTO ORQUIDEA II, SAN ISIDRO, MANZANA NO.16, SOLAR NO.20, 
VALORADO EN LA SUMA DE RD$43,750.00, CONTRATO FIRMADO EL 14-03-2008. 

(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 3/3/2009. En Agenda para 
Tomar en Consideración el 10/3/2009. Tomada en Consideración el 10/3/2009. 

Enviada a Comisión el 11/3/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. 
En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 
Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
27. Iniciativa: 05860-2009-PLO-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA SONIA FRANCIA DE LA ALT. RICARDO GONZALEZ, UNA PORCION DE TERRENO 

CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 317.49 MTS2, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO 
DE LA PARCELA NO.9, PTE, D.C. NO.19, DEL DISTRITO NACIONAL, SECCION YAGUASA, 

LUGAR LA RAFAELITA, MANZANA J-1, SOLAR NO.8, VALORADO EN LA SUMA DE 
RD$35,558.88, CONTRATO FIRMADO EL 11-06-2008. (PROPONENTES: PODER 

EJECUTIVO). Depositada el 3/3/2009. En Agenda para Tomar en Consideración 
el 10/3/2009. Tomada en Consideración el 10/3/2009. Enviada a Comisión el 

11/3/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 
15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
28. Iniciativa: 05852-2009-PLO-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LOS 
SEÑORES MIGUEL CASSO CAMINERO Y BENITA LINARES M. DE CASSO, UNA PORCION 

DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 MTS2, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA NO.61, PTE, DISTRITO CATASTRAL NO.31, DEL DISTRITO 
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NACIONAL, SECCION HATO NUEVO, LUGAR LA CIENEGA, MANZANA NO.3, SOLAR NO.2, 

VALORADO EN LA SUMA DE RD$37,500.00, CONTRATO FIRMADO EL 11-06-2008. 
(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 3/3/2009. En Agenda para 

Tomar en Consideración el 10/3/2009. Tomada en Consideración el 10/3/2009. 
Enviada a Comisión el 11/3/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. 

En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 
16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 

Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

29. Iniciativa: 05853-2009-PLO-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA CATALINA BRAZOBAN GUERRERO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 500 MTS2, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO.202-A, PTE, D.C. NO.32, DEL DISTRITO NACIONAL, SECCION LOS 
FRAILES, LUGAR BRISAS DE LAS AMERICAS, MANZANA NO.12, BLOQUE A, SOLAR NO.8 

Y 9, VALORADO EN LA SUMA DE RD$50,000.00, CONTRATO FIRMADO EL 19-06-2008. 
(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 3/3/2009. En Agenda para 

Tomar en Consideración el 10/3/2009. Tomada en Consideración el 10/3/2009. 
Enviada a Comisión el 11/3/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. 

En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 
16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 

Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

30. Iniciativa: 05862-2009-PLO-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LOS 

SEÑORES ERNESTO MIGUEL VALERIO Y LOURDES ALTAGRACIA DEL C. JIMINIAN 
VASQUEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 351.05 

MTS2, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA NO.186, PTE, D.C. NO.32, DEL 
DISTRITO NACIONAL, SECCION LOS FRAILES, LUGAR PROYECTO MIGUELINA, MANZANA 

NO.M-A, SOLAR NO.8, VALORADO EN LA SUMA DE RD$52,654.50, CONTRATO FIRMADO 
EL 27-06-2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 3/3/2009. 

En Agenda para Tomar en Consideración el 10/3/2009. Tomada en 
Consideración el 10/3/2009. Enviada a Comisión el 11/3/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
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25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

31. Iniciativa: 05851-2009-PLO-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA IGNACIA DE LOYOLA TAVERAS TAVAREZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 515.79 MTS2, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO.95, PTE, D.C. NO.31, DEL DISTRITO NACIONAL, LUGAR BUENAS NOCHES, 

SECCION MANOGUAYABO, PROYECTO LA QUINTA, MANZANA NO.4, SOLAR NO.6, 
VALORADO EN LA SUMA DE RD$77,368.50, CONTRATO FIRMADO EL 09-07-2008. 

(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 3/3/2009. En Agenda para 
Tomar en Consideración el 10/3/2009. Tomada en Consideración el 10/3/2009. 

Enviada a Comisión el 11/3/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. 
En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 
Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

32. Iniciativa: 05857-2009-PLO-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA CASIA LIBRADA VARELA RODRIGUEZ, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL 

SEÑOR BIENVENIDO VARELA RODRIGUEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 439.04 MTS2, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO.512, PTE, D.C. NO.32, LUGAR BOCA CHICA, DEL DISTRITO NACIONAL, 
VALORADO EN LA SUMA DE RD$76,832.00, CONTRATO FIRMADO EL 21-07-2008. 

(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 3/3/2009. En Agenda para 
Tomar en Consideración el 10/3/2009. Tomada en Consideración el 10/3/2009. 

Enviada a Comisión el 11/3/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. 
En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 
Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 
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18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

33. Iniciativa: 05638-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA LORENZA PANIAGUA MONTE DE OCA, REPRESENTADA POR EL SEÑOR MANUEL 
HERRERA COLON, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 

250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA NO.166 
(PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL DISTRITO NACIONAL, SECCION EL 

TORO, PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166, MANZANA NO. 47, SOLAR 
NO.13, BLOQUE B. VALORADO EN LA SUMA DE RD$37,500.00. CONTRATO FIRMADO EN 

FECHA 17/06/2005. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 

16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 
15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
34. Iniciativa: 05607-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA  ALEJANDRINA FERRERAS CESPEDES, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA NO. 204-B (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, LUGAR LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS, 
MANZANA NO. 57, SOLAR NO. 4, BLOQUE “B”. VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$25,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 02/09/2005. (PROPONENTES: PODER 
EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 

15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
35. Iniciativa: 05616-2009-PLE-SE 
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CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR AGAPITO ABREU BAUTISTA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 
SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO. 204-B (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL DISTRITO 
NACIONAL, SECCION LOS FRAILES, LUGAR  BRISAS DE LAS AMERICAS, MANZANA NO. 

25, SOLAR NO. 11, BLOQUE “C”. VALORADO EN LA SUMA DE RD$25,000.00. CONTRATO 
FIRMADO EN FECHA 14/11/2006. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 

el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 
16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 

15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

36. Iniciativa: 05606-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA DOLORES SANTANA SANTANA DE AGUASVIVA,  UNA PORCION DE TERRENO 
CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO 

DEL AMBITO DE LA PARCELA NO. 204-B (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, 
DEL DISTRITO NACIONAL, LUGAR LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS, 

MANZANA NO. 34, SOLAR NO. 2, BLOQUE “B”. VALORADO EN LA SUMA DE 
RD$25,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 20/12/2006. (PROPONENTES: PODER 

EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 

15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

 
37. Iniciativa: 05605-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR CIRILO DE JESUS ALMONTE JUMELLES, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA NO. 202-A (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, LUGAR LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS, 
MANZANA NO. 50, SOLAR NO. 18, BLOQUE “A”. VALORADO EN LA SUMA DE 
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RD$25,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 14/05/2007. (PROPONENTES: PODER 

EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 
15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

38. Iniciativa: 05619-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA KIRSY YASKARA PEÑA OZORIO,  UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 882.28 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA NO. 3-A (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 9, DEL 
DISTRITO NACIONAL, SECCION SAN LUIS, LUGAR URBANIZACION CAÑA LINDA,  

MANZANA NO. 27, SOLARES  NOS. 16, 17,18 Y 19. VALORADO EN LA SUMA DE 
RD$141,164.80. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 05/06/2007. (PROPONENTES: 

PODER EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 
15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

39. Iniciativa: 05628-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR DOMINGO ANTONIO MARTINEZ ENCARNACION, REPRESENTADO POR LA 
SEÑORA MAYRA ARGENTINA MEJIA MONTERO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 206.61 METROS CUADRADOS, UBICADOS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA NO.21-C-2 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, LUGAR SAN ISIDRO (PROYECTO ORQUIDEA III), MANZANA NO. 1-
D, SOLAR NO. 7. VALORADO EN LA SUMA DE RD$36,156.75. CONTRATO FIRMADO EN 

FECHA 10/07/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 

16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 
15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
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(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
40. Iniciativa: 05635-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR FRANQUI RAMON FERRERAS TERRERO, REPRESENTADO POR EL SEÑOR LUIS 

ANTONIO FERRERAS GOMEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 
SUPERFICIAL DE 200 METROS CUADRADOS, UBICADOS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO.201-A (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL DISTRITO 

NACIONAL, LUGAR LA UREÑA, PROYECTO LAURA MARIE,  MANZANA NO. 6, SOLAR NO. 
4. VALORADO EN LA SUMA DE RD$30,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 08-06-

2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada 
en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 
15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

41. Iniciativa: 05618-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA MARITZA CRESPY FRIAS, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 250.16 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA NO. 204-B (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL DISTRITO 

NACIONAL, LUGAR LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS, MANZANA NO. 
75,  SOLAR NO. 16, BLOQUE “D-1”. VALORADO EN LA SUMA DE RD$25,016.00. 

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 16/07/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a 

Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 
Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 
Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 
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18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

42. Iniciativa: 05631-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL  

SEÑOR JOSE RAMON DURAN VICTORIANO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA NO. 204-B (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL 
DISTRITO NACIONAL, LUGAR: LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS,  

MANZANA NO.54, SOLAR NO. 13, BLOQUE B. VALORADO EN LA SUMA DE 
RD$25,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 21/08/2007. (PROPONENTES: PODER 

EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 
15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

43. Iniciativa: 05624-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR WHITSON THOMAS BAKER, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 
SUPERFICIAL DE 724.32 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO. 264 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, PROVINCIA SANTO 
DOMINGO, LUGAR BOCA CHICA. VALORADO EN LA SUMA DE RD$181,080.00. 

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 27/08/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a 

Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 
Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 

Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
44. Iniciativa: 05633-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL  
SEÑOR JUAN GREGORIO NOVAS AQUINO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
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EXTENSION SUPERFICIAL DE 930 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA NO. 9 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 19, DEL 
DISTRITO NACIONAL, PROYECTO LA RAFAELITA,  MANZANA E, SOLAR NO. 6. VALORADO 

EN LA SUMA DE RD$186,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 17/09/2007. 
(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en 

Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de 
Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

45. Iniciativa: 05634-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL  

SEÑOR RAMON ANTONIO AQUINO GARCIA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 513.04 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA NO. 9 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 19, DEL 
DISTRITO NACIONAL, PROYECTO LA RAFAELITA,  MANZANA E, SOLAR NO. 8, VALORADO 

EN LA SUMA DE RD$102,608.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 28/09/2007. 
(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en 

Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de 
Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

46. Iniciativa: 05622-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR RAMON ANTONIO AQUINO GARCIA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 686.96 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA NO. 9 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 19, DEL 
DISTRITO NACIONAL, PROYECTO LA RAFAELITA, MANZANA E, SOLAR NO. 9. VALORADO 

EN LA SUMA DE RD$137,392.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 03/10/2007. 
(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en 

Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 
15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
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Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
 

47. Iniciativa: 05617-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA ENMA DE LOS ANGELES HICIANO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA NO. 166 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, LUGAR LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS, 
MANZANA NO. 12, SOLAR NO. 6, BLOQUE “D”. VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$25,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 10/10/2007. (PROPONENTES: PODER 
EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 

15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
48. Iniciativa: 05614-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA MARIA SUSANA PEGUERO ABREU, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 227.77 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA NO. 201-A (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, SECCION LOS FRAILES  LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE,  
MANZANA NO. 119, SOLAR NO. 02. VALORADO EN LA SUMA DE RD$34,165.50. 

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 03/12/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 

Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a 
Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 

Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 
16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 

Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 
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de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

49. Iniciativa: 05604-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR ANDRES DE LA CRUZ MEJIA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 
SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADOS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA NO. 204-B (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL DISTRITO 

NACIONAL, LUGAR LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS, MANZANA NO. 
42, SOLAR NO. 4, BLOQUE “B”. VALORADO EN LA SUMA DE RD$25,000.00. CONTRATO 

FIRMADO EN FECHA 10/12/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 
el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 

16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 
15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

50. Iniciativa: 05623-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR LUIS ALBERTO CARABALLO CASTILLO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA NO. 9 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 21, DEL 

DISTRITO NACIONAL, LUGAR EL CAJUILITO,  PROYECTO LA PELONA, MANZANA NO. 9, 
SOLAR NO. 15 . VALORADO EN LA SUMA DE RD$27,500.00. CONTRATO FIRMADO EN 

FECHA 19/12/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 

16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 
15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 
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51. Iniciativa: 05621-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR HUNGRIA GARCIA SUERO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA NO. 3-A (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 9, DEL DISTRITO NACIONAL, 

SECCION SAN LUIS, LUGAR URBANIZACION CAÑA LINDA,  MANZANA NO. 38, SOLAR 
NO. 15. VALORADO EN LA SUMA DE RD$40,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 

03/01/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. 
Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. 

Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. 
Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la 

Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada 

sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SÁNCHEZ, CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

 
52. Iniciativa: 05629-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA  
SEÑORA MIRTHA MEJIA MONTILLA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 239.33 METROS CUADRADOS, UBICADOS DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA NO. 21-C-2 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL DISTRITO 

NACIONAL, SECCION SAN ISIDRO, LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 

ORQUIDEA III, MANZANA NO. 2-A, SOLAR NO. 23, BLOQUE III. VALORADO EN LA SUMA 
DE RD$41,882.75. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 07/01/2008. (PROPONENTES: 

PODER EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 
15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

53. Iniciativa: 05615-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA VIRGINIA DEL ROSARIO R. DE ALCANTARA, UNA PORCION DE TERRENO CON 

UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA NO. 204-B (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL 
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DISTRITO NACIONAL, LUGAR HATO VIEJO, SECCION: LOS FRAILES, MANZANA NO. 58, 

SOLAR NO. 7, BLOQUE “B”. VALORADO EN LA SUMA DE RD$25,000.00. CONTRATO 
FIRMADO EN FECHA 07/02/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 

el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 
16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 

15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
54. Iniciativa: 05626-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR JOSE SANCHEZ ZABALA, REPRESENTADO POR EL SEÑOR FREDDY SANCHEZ, 

UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 METROS 
CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA NO. 21-C-2 (PARTE) DEL 

DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL DISTRITO NACIONAL, SECCION EL TORO,  LUGAR 
PROYECTO ORQUIDEA II, MANZANA NO. 8, SOLAR NO. 18. VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$43,750.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 22/02/2008. (PROPONENTES: PODER 
EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 

15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

 
55. Iniciativa: 05613-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR MIGUEL ANGEL SOTO PIMENTEL, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 200 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA NO. 15-A (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 16/4TA., DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS, SECCION INGENIO SANTA FE,  LUGAR 
PROYECTO LOS PROFESIONALES, MANZANA NO. 11, SOLAR NO. 5. VALORADO EN LA 

SUMA DE RD$30,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 04/03/2008. 

(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en 
Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de 
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Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

 

56. Iniciativa: 05625-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR RAFAEL VICTORIANO MEDINA ABREU, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 915.99 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA NO. 111 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 31, LUGAR 
HATO NUEVO, DISTRITO NACIONAL. VALORADO EN LA SUMA DE RD$183,198.00. 

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 05/03/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a 

Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En 
Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 

16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En 
Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

57. Iniciativa: 05620-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA TEODOSA DE LOS SANTOS GUERRA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 142.95 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA NO. 3-A (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 9, DEL 
DISTRITO NACIONAL, SECCION SAN LUIS, LUGAR URBANIZACION CAÑA LINDA, 

MANZANA NO. 43, SOLAR NO. 8. VALORADO EN LA SUMA DE RD$22,872.00. CONTRATO 
FIRMADO EN FECHA 24/03/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 

el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 
16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 

15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
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(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
 

58. Iniciativa: 05611-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA JUANA CLARA MOLINA JIMINIAN, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA NO. 186 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, SECCION: LOS FRAILES, PROYECTO MIGUELINA,  MANZANA NO. 
126, SOLAR NO. 4. VALORADO EN LA SUMA DE RD$37,500.00. CONTRATO FIRMADO EN 

FECHA 03/04/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 

16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 
15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
59. Iniciativa: 05640-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA  

SEÑORA MARIA DEL CARMEN MONTES DE OCA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 189.96 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA NO. 3 (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 6, LUGAR 
CRISTO SALVADOR, LOS LAURELES, SECCION SAN LUIS, SANTO DOMINGO ESTE. 

VALORADO EN LA SUMA DE RD$56,988.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 
21/04/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. 

Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. 
Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. 

Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la 
Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada 

sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 
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SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
 

60. Iniciativa: 05637-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA MARIA EUFRACIA M. RODRIGUEZ VERAS, CASADA CON EL SEÑOR ANTONIO 
SEBASTIAN SALCEDO OVALLE, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 250 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA NO.204-B (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL DISTRITO 

NACIONAL, SECCION: LOS FRAILES, LUGAR BRISAS DE LAS AMERICAS, MANZANA NO. 
30, SOLAR NO. 8, BLOQUE B. VALORADO EN LA SUMA DE RD$37,500.00. CONTRATO 

FIRMADO EN FECHA 25/04/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 

el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 
16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 

15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

61. Iniciativa: 05608-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR PEDRO MANUEL GERMOSEN LOPEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 247.31 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA NO. 202-A (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, SECCION LOS FRAILES, LUGAR BRISAS DE LAS AMERICAS, 
MANZANA NO. 18, SOLAR NO. 5, BLOQUE “C”. VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$24,731.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 20/06/2008. (PROPONENTES: PODER 
EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. Tomada en Consideración el 

15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 
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18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

62. Iniciativa: 05610-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR RAMON SENA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL 
DE 432.27 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA NO. 

8-REFORM (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 9, DEL DISTRITO NACIONAL, 
SECCION SAN LUIS, LUGAR PROYECTO LA RUSIA, MANZANA NO. 11-A, SOLAR NO. 9. 

VALORADO EN LA SUMA DE RD$75,647.25. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 
21/07/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 18/12/2008. 

Tomada en Consideración el 15/1/2009. Enviada a Comisión el 16/1/2009. 
Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. 

Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la 
Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada 

sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
63. Iniciativa: 05650-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA JACINTA VALERIO PENA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE  337.68 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO  DE 
LA PARCELA No.21-C-2 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL DISTRITO 

NACIONAL, LUGAR EL TORO, PROYECTO ORQUIDEA (BLOQUE 2), MANZANA No.4, 
SOLAR No.11. VALORADO EN LA SUMA DE RD$59,094.00. CONTRATO FIRMADO EN 

FECHA 19/4/2004. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en 

Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 
15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 
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64. Iniciativa: 05659-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y  LA 

SEÑORA LUZ MARINA BATISTA ROSARIO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA No.204-B (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL 
DISTRITO NACIONAL, LUGAR: LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS, 

MANZANA No.11, SOLAR No.8 BLOQUE “B”. VALORADO EN LA SUMA DE RD$25,000.00. 
CONTRATO FIRMADO EN FECHA 22/12/2006. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 

Depositada el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 
3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 

4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 

15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

65. Iniciativa: 05673-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR LUIS PABLO PINEDA CESPEDES, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR EL SEÑOR 
JOSE ALTAGRACIA VIÑAS FELIZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA No.204-B (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL DISTRITO 
NACIONAL, LUGAR: LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS, MANZANA 

No.8, SOLAR No.4 BLOQUE “D”. VALORADO EN LA SUMA DE RD$25,000.00. CONTRATO 
FIRMADO EN FECHA 8/5/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 

29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en 
Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 
15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

66. Iniciativa: 05667-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
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SEÑORA MERCEDES ALTAGRACIA JIMENEZ PEREZ, UNA PORCION DE TERRENO CON 

UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 200.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO 
DEL AMBITO DE LA PARCELA No.201-A (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, SECCION LA UREÑA, LUGAR PROYECTO DE LOTIFICACION LAURA 
MARIE, MANZANA No.61, SOLAR No.17. VALORADO EN LA SUMA DE RD$30,000.00. 

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 15/5/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 

3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 
4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 

15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
67. Iniciativa: 05663-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA MARY ODISSEA FLORES PUJOLS, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA No.166 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL  

DISTRITO NACIONAL, LUGAR: SAN ISIDRO,  SECCION: EL TORO, PROYECTO DE 
LOTIFICACION DE SOLARES 166, MANZANA No.19 SOLAR No.1, BLOQUE “C”.  

VALORADO EN LA SUMA DE RD$37,500.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 31/5/2007. 

(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda 
para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 

3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
68. Iniciativa: 05674-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR JOSE MANUEL COLUMNA JIMENEZ, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR LA 

SEÑORA JOSEFA AMPARO FRIAS, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 232.36 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA No.21-C-2- (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL DISTRITO 
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NACIONAL, LUGAR: EL TORO, PROYECTO “ORQUIDEA”, MANZANA No.3-A, SOLAR No.4 

(BLOQUE III), VALORADO EN LA SUMA DE RD$40,663.00. CONTRATO FIRMADO EN 
FECHA 1/6/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 

29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en 
Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 
15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

69. Iniciativa: 05662-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y  LA 

SEÑORA MARLENE MORROBEL VASQUEZ FERNANDEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON 
UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 282.94 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO 

DEL AMBITO DE LA PARCELA No.512 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, 
MANZANA No.3, SOLAR No.1, DEL DISTRITO NACIONAL, LUGAR BOCA CHICA, 

PROYECTO BRISAS DE CAUCEDO. VALORADO EN LA SUMA DE RD$79,223.20. 
CONTRATO FIRMADO EN FECHA 6/8/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 

Depositada el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 
3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 

4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 

15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

70. Iniciativa: 05671-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR JACINTO CABRERA DURAN, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR LA SEÑORA 
SIXTA CABRERA DURAN, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA No.166. (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL DISTRITO NACIONAL, 

LUGAR: EL TORO, PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166, MANZANA No.25, 

SOLAR No.02, BLOQUE “B”. VALORADO EN LA SUMA DE RD$37,500.00. CONTRATO 
FIRMADO EN FECHA 21/6/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 
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el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada 

en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 
Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
71. Iniciativa: 05668-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE  TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR ROBERTO ANTONIO CANDELIER RODRIGUEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON 

UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 693.48 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO 
DEL AMBITO DE LA PARCELA No.201-A (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, LUGAR: LA UREÑA, PROYECTO LAURA MARIE, MANZANA No.2, 
SOLAR No.2. VALORADO EN LA SUMA DE RD$104,022,00. CONTRATO FIRMADO EN 

FECHA 22/6/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en 

Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 
Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
72. Iniciativa: 05651-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE  VENTA  DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR JESUS BIENVENIDO VARGAS, UNA PORCION DE TERRENO  CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA No.186 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL DISTRITO NACIONAL, 

LUGAR: EL TORO, PROYECTO ROSELYN, MANZANA No.26, SOLAR No.5. VALORADO EN 
LA SUMA DE RD$37,500.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 06/8/2007. 

(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda 
para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 

3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
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16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
73. Iniciativa: 05648-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO  Y LA 
SEÑORA LUZLANDA SEGURA FELIZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA No.186 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No. 32, DEL DISTRITO NACIONAL, 
LUGAR: EL TORO, PROYECTO ROSELYN, MANZANA No.41, SOLAR No.2,. VALORADO EN 

LA SUMA DE RD$37,500.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 13/8/2007. 
(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda 

para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 
3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

74. Iniciativa: 05653-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA MARIA LUISA SILVESTRE, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA No.166 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL DISTRITO NACIONAL, 

LUGAR: EL TORO, PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166, MANZANA No.21, 
SOLAR No.12,  BLOQUE “C”, VALORADO EN LA SUMA DE RD$37,500.00. CONTRATO 

FIRMADO EN FECHA 13/8/2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 
el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada 

en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 
Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 
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SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

 
75. Iniciativa: 05660-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA CARMEN PAULINO CASTILLO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA No.166 ( PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, SECCION EL TORO LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE 
SOLARES 166, MANZANA No.54, SOLAR No.16, BLOQUE “A”. VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$37,500.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 30/11/2007. (PROPONENTES: PODER 

EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en 
Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a 

Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda 
el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
76. Iniciativa: 05657-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA CECILIA FRANCISCA FERRER BERROA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA No.204-B (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL 
DISTRITO NACIONAL, SECCION BRISAS DE LAS AMERICAS, LUGAR BRISAS DE LAS 

AMERICAS, MANZANA  No.9, SOLAR No.3, BLOQUE “D”, VALORADO EN LA SUMA DE RD$ 
37,500.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 8/1/2008. (PROPONENTES: PODER 

EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en 
Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a 

Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda 
el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 
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de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

77. Iniciativa: 05645-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR TOMAS ANTONIO GUZMAN CAPELLAN, UNA  PORCION DE TERRENO  CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE  250.00 METROS CUADRADOS UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA No.204-B (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, SECCION: BRISAS DE LAS AMERICAS, LUGAR: BRISAS DE LAS 
AMERICAS, MANZANA No.12, SOLAR No.6, BLOQUE “C”, VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$25,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 22/1/2008. (PROPONENTES: PODER 
EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en 

Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a 
Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda 

el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
78. Iniciativa: 05669-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR ARCADIO MODESTO ANTONIO REYES GUZMAN, UNA PORCION DE TERRENO CON 

UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO 
DEL AMBITO DE LA PARCELA No.202-A (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, SECCION LOS FRAILES, LUGAR PROYECTO BRISAS DE LAS 
AMERICAS, MANZANA No.50, SOLAR No.16. VALORADO EN LA SUMA DE RD$25,000.00. 

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 11/2/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 
Depositada el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 

3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 
4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 

15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 
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18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
79. Iniciativa: 05644-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR CANDELARIO DE LA CRUZ PARRA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA No.204-B (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL 

DISTRITO NACIONAL , LUGAR: LOS FRAILES, PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS, 
MANZANA No.10, SOLAR No.11 BLOQUE “C”. VALORADO EN LA SUMA DE RD$25,000.00. 

CONTRATO FIRMADO EN FECHA 11/2/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 

Depositada el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 
3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 

4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 
15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
80. Iniciativa: 05652-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y  EL 

SEÑOR SATURNINO SEGURA MENDEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 

AMBITO DE LA PARCELA No.166 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL 
DISTRITO NACIONAL, SECCION EL TORO, PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 

166, MANZANA No.15, SOLAR No.15, BLOQUE “B”. VALORADO EN LA SUMA DE 
RD$37,500.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 20/2/2008. (PROPONENTES: PODER 

EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en 
Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a 

Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda 
el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 
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81. Iniciativa: 05670-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA DULCE MARIA MARITZA TAVAREZ SOSA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 500.27 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA No.9 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 19 DEL 

DISTRITO NACIONAL, PROYECTO LA RAFAELITA, MANZANA K,  SOLAR No.8, VALORADO 
EN LA SUMA DE RD$100,054.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 3/4/2008. 

(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda 
para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 

3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

82. Iniciativa: 05675-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR JORGE LUIS ARIAS SANCHEZ, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR EL SEÑOR 
FREDDY SANCHEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE  

250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA No.21-
C-2-(PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL DISTRITO NACIONAL, SECCION: EL 

TORO, LUGAR: SAN ISIDRO (PROYECTO ORQUIDEA II), MANZANA No.17, SOLAR No.11. 

VALORADO EN LA SUMA DE RD$43,750.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 26/5/2008. 
(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda 

para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 
3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

83. Iniciativa: 05658-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR FRANCIS TOMAS JIMENEZ FAJARDO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 701.63 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA No.9 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.21, DEL DISTRITO 
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NACIONAL, SECCION YAGUASA, LUGAR DUQUESA. VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$94,720.05. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 24/6/2008. (PROPONENTES: PODER 
EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en 

Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a 
Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda 

el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
84. Iniciativa: 05655-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR MIGUEL ANGEL CUELLO FERNANDEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 227.11 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL 
AMBITO DE LA PARCELA No.201-A (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32,  DEL 

DISTRITO NACIONAL, SECCION LA UREÑA LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE, MANZANA 
No.8, SOLAR No.7-E. VALORADO EN LA SUMA DE RD$34,066.50. CONTRATO FIRMADO 

EN FECHA 03/7/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 
29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en 

Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 
Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
 

85. Iniciativa: 05656-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR ROLANDO OCTAVIO GERMAN GERMAN CASADO CON LA SEÑORA ANA VICTORIA 
SALCEDO BATISTA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 

200.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA No.201-
A (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL DISTRITO NACIONAL, SECCION LA 

UREÑA LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE, MANZANA No.42, SOLAR No.4. VALORADO EN 

LA SUMA DE RD$30,000.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 4/7/2008. 
(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 29/12/2008. En Agenda 
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para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 

3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

86. Iniciativa: 05665-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y  LA 

SEÑORA TEOLINDA OFELIA SIOMARA ORTIZ MATOS, DEBIDAMENTE REPRESENTADA 
POR EL SEÑOR CARLOS MARINO ESTEVAN NUÑEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON 

UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 250.00 METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO 
DEL AMBITO DE LA PARCELA No.186 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.32, DEL 

DISTRITO NACIONAL, SECCION: LOS FRAILES, LUGAR: PROYECTO MIGUELINA, 
MANZANA No.125, SOLAR No.5. VALORADO EN LA SUMA DE RD$37,500.00. CONTRATO 

FIRMADO EN FECHA 10/6/2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 
el 29/12/2008. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada 

en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 
Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
87. Iniciativa: 05689-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 
SEÑORA CRUZ ALTAGRACIA PICHARDO FLETE DE OVALLE, UNA PORCION DE TERRENO 

CON UN AREA DE 580.26 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 
No.108-A-12, DEL DISTRITO CATASTRAL No.4, DEL DISTRITO NACIONAL (SOLAR No.2, 

DE LA MANZANA “A”), UBICADO EN EL SECTOR EL DUCADO DE ESTA CIUDAD. 
VALORADO EN LA  SUMA DE RD$145,065.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 16-2-

1994. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 12/1/2009. En 
Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 

3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
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16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
88. Iniciativa: 05697-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y  EL 
SEÑOR FRANCISCO CRUZ REYNOSO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 765.97 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 

No.110-REF-780-PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL No.4, DEL DISTRITO NACIONAL 
SOLAR No.4, DE LA  MANZANA “A”, UBICADO EN LA URBANIZACION GALA, DE ESTA 

CIUDAD, VALORADO EN LA SUMA DE RD$114,895.50. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 
24-3-1994. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 12/1/2009. En 

Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 
3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

89. Iniciativa: 05691-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR RAFAEL CASTILLO ROSARIO, UNA PORCION DE TERRENO CON AREA DE  483.53 

METROS CUADRADOS, DENTRO DE LA PARCELA No.52-PARTE, DEL DISTRITO 
CATASTRAL No.31, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADO EN EL SECTOR DE LOS 

ALCARRIZOS DE ESTA CIUDAD. VALORADO EN LA SUMA DE RD$58,023.60. CONTRATO 
FIRMADO EN FECHA 5-10-1998. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 

el 12/1/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada 
en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 
15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 
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SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
90. Iniciativa: 05695-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR FREDDY ANTONIO AQUINO VARGAS, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 238.60 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA No.21-B, DEL DISTRITO CATASTRAL No.32 DEL DISTRITO NACIONAL, 

UBICADA EN EL SECTOR CIUDAD SATELITE. VALORADO EN LA SUMA DE RD$71,580.00 
PESOS. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 3-9-2003. (PROPONENTES: PODER 

EJECUTIVO). Depositada el 12/1/2009. En Agenda para Tomar en 
Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a 

Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda 

el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

91. Iniciativa: 05700-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR ALDONERIS RAFAEL ADON DUARTE, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 191.18 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA No.1 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.12, DEL DISTRITO NACIONAL, 
UBICADA EN EL SECTOR PUEBLO NUEVO, LOS ALCARRIZOS, VALORADO EN LA SUMA DE 

RD$119,487.50. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 9-11-2004. (PROPONENTES: PODER 

EJECUTIVO). Depositada el 12/1/2009. En Agenda para Tomar en 
Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a 

Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda 
el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 
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APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

92. Iniciativa: 05693-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR JOSE ANTONIO PEREZ UREÑA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 599.72 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA No.110-REF-780 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.4, DEL DISTRITO 

NACIONAL, UBICADA EN EL SECTOR KM. 9 ½  DE LA AUTOPISTA DUARTE, HERRERA, 
VALORADO EN LA SUMA DE RD$1,949,090.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 29-10-

2005. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 12/1/2009. En 
Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 

3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 
7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

93. Iniciativa: 05681-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR JOSE GABRIEL LIZ REYES, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 
SUPERFICIAL DE 132.24 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 

No.154-PARTE DEL DISTRITO CATASTRAL NO.15 DEL DISTRITO NACIONAL UBICADA EN 
EL SECTOR LOS MINA,  VALORADO EN LA SUMA DE RD$264,480.00. CONTRATO 

FIRMADO EN FECHA 21-7-2006. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 
el 12/1/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada 

en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 
Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 

15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 
Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
94. Iniciativa: 05690-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR ALFONSO JIMENEZ HILARIO DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR LA SEÑORA 
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SOCORRO TERESA GUILLEN SARANTE, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 231.99 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA No.110-REF-780 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.4, DEL DISTRITO 

NACIONAL, SECTOR LOS RIOS, VALORADO EN LA SUMA DE RD$417,582.00. CONTRATO 
FIRMADO EN FECHA 11-7-2006. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada 

el 12/1/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada 
en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 
15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 
25/05/2010. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

95. Iniciativa: 05694-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA 

SEÑORA EDUVIGES CABRERA NUÑEZ, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR LA SEÑORA 
GLADYS MARIA YNOA VALDEZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL  DE 136.74 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 
No.126-A-2,(PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL  No.15, DEL DISTRITO NACIONAL, 

UBICADA EN EL SECTOR LOS MINA, VALORADO EN LA SUMA DE RD$ 85,462.50. 
CONTRATO FIRMADO EN FECHA 11-12-2006. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 

Depositada el 12/1/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 

3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 
4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 

15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 
Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 

25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

96. Iniciativa: 05699-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR WILBERTO RODRIGUEZ SUAREZ, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 400.01 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 

PARCELA No.95 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.12, DEL DISTRITO NACIONAL, 

UBICADA EN EL SECTOR DE MANOGUAYABO, DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO OESTE. 
VALORADO EN LA SUMA DE RD$100,002.50. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 12-7-
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2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 12/1/2009. En 

Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 
3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
97. Iniciativa: 05692-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LOS 
SEÑORES PILAR MARIA LORA MENDEZ, Y SALVADOR ANTONIO LORA MENDEZ, 

DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR LA SEÑORA MARIA ISABEL GERVACIO LORA, UNA 
PORCION DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 125.05 METROS 

CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DEL SOLAR No.1-PORCION-P (PARTE), DEL 
DISTRITO CATASTRAL No.1, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN EL SECTOR VILLA 

FRANCISCA, VALORADO EN LA SUMA DE RD$156,312.50. CONTRATO FIRMADO EN 
FECHA 23-7-2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 

12/1/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en 
Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de 

Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 
15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día 

Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 

25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

 
98. Iniciativa: 05696-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 
SEÑOR FREDY ANTONIO MENA BENCOSME, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 174.37 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA  No.103 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.3, DEL DISTRITO NACIONAL, 

UBICADO EN EL SECTOR MANGANAGUA DE ESTA CIUDAD. VALORADO EN LA SUMA DE 
RD$ 209,244.00. CONTRATO FIRMADO EN FECHA 28-2-2002. Y SU ADENDUM DE FECHA 

13-12-2007. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 12/1/2009. En 

Agenda para Tomar en Consideración el 3/2/2009. Tomada en Consideración el 
3/2/2009. Enviada a Comisión el 4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 
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7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 

Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 
16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 
99. Iniciativa: 05698-2009-PLE-SE 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR HUGO DE JESUS SOTO PIMENTEL DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR LA 
SEÑORA ALTAGRACIA GRISELDA TEJADA SOTO, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 

EXTENSION SUPERFICIAL DE 364.13 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL AMBITO DE LA 
PARCELA No.146  (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL No.5, DEL MUNICIPIO BANI, 

UBICADA EN EL SECTOR SABANA BUEY. VALORADO EN LA SUMA DE RD$127,445.50. 
CONTRATO FIRMADO EN FECHA 19-2-2008. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). 

Depositada el 12/1/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 
3/2/2009. Tomada en Consideración el 3/2/2009. Enviada a Comisión el 

4/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 7/12/2009. En Agenda el 
15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En Agenda el 16/03/2010. 

Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 16/03/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

100. Iniciativa: 05760-2009-PLE-SE 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR JOSE ANTONIO BATISTA BATISTA, UNA PORCION DE TERRENO CON UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE 265.61 MTS2, DENTRO DEL AMBITO DE LA PARCELA 

NO.115-REF- PARTE, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL DISTRITO NACIONAL, 
(SOLAR NO.9, DE LA MANZANA C) UBICADA EN EL SECTOR LOS TRINITARIOS DE ESTA 

CIUDAD, VALORADO EN LA SUMA DE RD$53,122.00, CONTRATO FIRMADO EL 04-07-
1996. (PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 6/2/2009. En Agenda 

para Tomar en Consideración el 11/2/2009. Tomada en Consideración el 
11/2/2009. Enviada a Comisión el 12/2/2009. Informe de Comisión Firmado el 

7/12/2009. En Agenda el 15/12/2009. Informe Leído el 15/12/2009. En 
Agenda el 16/03/2010. Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 

16/03/2010. En Agenda el 25/05/2010. Dejada sobre la mesa el 25/05/2010. 
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(EL SENADOR SECRETARIO, DIONIS SANCHEZ CARRASCO, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos en Unica Lectura dicha  iniciativa.  Los que estén 

de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN UNICA LECTURA. 

 

INICIATIVAS DECLARADAS DE URGENCIA 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 

 

PROYECTOS DE LEY CON MODIFICACIONES DEVUELTOS POR LA CAMARA DE 

DIPUTADOS  

 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 
 

PROYECTOS DE LEY INCLUIDOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA PRIORIZADA 

 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 
 

 
 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDA DISCUSION, SIGUIENDO EL ORDEN QUE 

LES HAYA CORRESPONDIDO EN LA PRIMERA O CONFORME LO HAYA 
ESTABLECIDO LA COMISION COORDINADORA 

 
1. Iniciativa: 06614-2009-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE DR. WASHINGTON DE PEÑA   LA 
CALLE 5 DE LA URBANIZACION REAL DEL MIRADOR NORTE, EN LA CIUDAD DE SANTO 

DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO NACIONAL. (PROPONENTES: Adriano de Jesús 
Sánchez Roa). Depositada el 17/8/2009. En Agenda para Tomar en 

Consideración el 20/8/2009. Tomada en Consideración el 20/8/2009. Enviada 
a Comisión el 20/8/2009. Informe de Comisión Firmado el 4/2/2010. En 

Agenda el 10/2/2010. Informe Leído el 10/2/2010. En Agenda el 25/05/2010. 

Aprobada en Primera lectura el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos a la consideración del Pleno Senatorial, para fines 

de aprobación, en Segunda Lectura y con su informe, la Iniciativa 6614-2009.  Los que 

estén de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA. 
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2. Iniciativa: 06990-2009-SLO-SE 
PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE DE DULCE MARIA PIÑA DE OLEO, EL 

PABELLON TECHADO PARA JUDO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE LA CIUDAD DE SAN 
JUAN DE LA MAGUANA. (PROPONENTES: CAMARA DE DIPUTADOS). Depositada el 

21/10/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 27/10/2009. Tomada 
en Consideración el 27/10/2009. Enviada a Comisión el 28/10/2009. Informe 

de Comisión Firmado el 24/5/2010. En Agenda el 25/5/2010. Informe Leído 
con Modificaciones el 25/5/2010. En Agenda el 25/05/2010. Aprobada en 

Primera con Modificaciones el 25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ, DIO LECTURA A DICHA INICIATIVA) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos a la consideración del Pleno , en Segunda Lectura 

y con su informe, la Iniciativa 6990-2009.  Los que estén de acuerdo, que lo expresen 

levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA. 

 
3. Iniciativa: 07067-2009-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA CON EL NOMBRE DE PROFESOR 
RAMON AMERICO SEGURA PASIANS EL PABELLON TECHADO PARA VOLEIBOL Y 

BALONCESTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE LA CIUDAD DE SAN JUAN DE LA 
MAGUANA. (PROPONENTES: CAMARA DE DIPUTADOS). Depositada el 

17/11/2009. En Agenda para Tomar en Consideración el 24/11/2009. Tomada 
en Consideración el 24/11/2009. Enviada a Comisión el 25/11/2009. Informe 

de Comisión Firmado el 24/5/2010. En Agenda el 25/5/2010. Informe Leído 
con Modificaciones el 25/5/2010. En Agenda el 25/05/2010. Aprobada en 

Primera con Modificaciones el 25/05/2010. 

 
(EL SENADOR SECRETARIO AD-HOC, HEINZ VIELUT CABRERA, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Sometemos a la consideración del Pleno Senatorial, en 

Segunda Lectura y con su informe, la Iniciativa 7067-2009.  Los que estén de acuerdo, 

que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA. 

 

4. Iniciativa: 07238-2010-PLE-SE 
PROYECTO DE LEY SOBRE DECLARACION JURADA DE BIENES Y ENRIQUECIMIENTO 

ILICITO. (PROPONENTES: Charles Noel Mariotty Tapia; Francisco Domínguez 
Brito). Depositada el 3/3/2010. En Agenda para Tomar en Consideración el 

3/3/2010. Tomada en Consideración el 3/3/2010. Enviada a Comisión el 
4/3/2010. Informe de Comisión Firmado el 24/5/2010. En Agenda el 

25/5/2010. Informe Leído con Modificaciones el 25/5/2010. En Agenda el 
25/05/2010. Aprobada en Primera con Modificaciones el 25/05/2010. 
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SENADOR FRANCISCO DOMINGUEZ BRITO: Honorable Presidente; en el presente 

caso, si bien recordamos, presentaron algunas observaciones que también fueron 

verificadas y que, tomando en cuenta incluso una de ellas, que es la referente a la 

promulgación, pudimos verificar en el Acta, Presidente y está cubierta, es decir,  

entendemos que reúnen todos los requisitos de lugar y yo creo que en la tarde de hoy, el 

Senado de la República toma una decisión trascendente, en términos de la 

transparencia, tal y como lo ha hecho durante estos cuatro años, con la aprobación de 

una serie de legislaciones, como la Ley de Presupuesto, la Ley de Contrataciones 

Públicas, la Ley que crea la Secretaría de Hacienda, la Ley que crea la Secretaría de 

Estado de Economía y Planificación, todo lo referente también a una serie de iniciativas 

que procuran la transparencia y que ha sido autoría de este Congreso y por eso, dentro 

de ese espíritu del Senado de la República, que bien ha dirigido el Honorable Presidente 

Reinaldo Pared Pérez; yo creo que hoy también tomamos una gran decisión en procura 

de que la República Dominicana siga teniendo normas en provecho de la Nación.  Muchas 

gracias. 

 

(EL SENADOR RUBEN DARIO CRUZ LEYO EL INFORME, EL CUAL FUE DEPOSITADO POR 

SECRETARIA). 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura y con el informe que le 

acompaña, la iniciativa número 7238-2010, Proyecto de Ley sobre Declaración Jurada de 

Bienes y Enriquecimiento Ilícito, de los senadores Charles Noel Mariotty Tapia y Francisco 

Domínguez Brito.  Los que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

18 VOTOS, 18 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA. 

 
 

5. Iniciativa: 07196-2009-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL DISTRITO MUNICIPAL TAVERA. (PROPONENTES: 
CAMARA DE DIPUTADOS). Depositada el 19/1/2010. En Agenda para Tomar en 

Consideración el 10/2/2010. Tomada en Consideración el 10/2/2010. Enviada 
a Comisión el 11/2/2010. Informe de Comisión Firmado el 24/5/2010. En 

Agenda el 25/5/2010. Informe Leído con Modificaciones el 25/5/2010. En 
Agenda el 25/05/2010. Aprobada en Primera con Modificaciones el 

25/05/2010. 
 

(EL SENADOR SECRETARIO AD-HOC, HEINZ VIELUT CABRERA, DIO LECTURA A DICHA 

INICIATIVA) 

 

SENADOR RUBEN DARIO CRUZ UBIERA: Gracias, Honorable Presidente; como decía, 

en Primera Lectura se presentó y se aprobó este importante Proyecto, proveniente de la 

Cámara de Diputados, pero hemos observado y por eso queremos presentar una moción 
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en lo referente a los artículos 12, 13 y 14 del mismo, que para edificación de este 

Plenario, me voy a permitir leer. 

 

(EL SENADOR RUBEN DARIO CRUZ UBIERA, DA LECTURA A DICHOS ARTICULOS) 

 

Artículo 12. Elección de autoridades. Las autoridades del Distrito Municipal Tavera 

serán elegidas mediante elecciones extraordinarias, conforme lo establece la Ley 

Electoral. 

 

Artículo 13. Convocatoria a elecciones. Las Asambleas Electorales del Distrito 

Municipal Tavera quedan convocadas a reunirse para elegir sus autoridades, setenta días 

después de la publicación de la presente ley. 

 

Artículo 14. Fondos de aplicación. Los fondos para la ejecución de la presente ley 

serán consignados en el presupuesto de la Junta Central Electoral. 

el Proyecto de Ley que crea el Distrito Municipal Tavera, perteneciente al Municipio La 

Vega, provincia del mismo nombre, establece la obligatoriedad de la convocatoria a 

Elecciones Extraordinarias; sin embargo, en el entendido que la Junta Central Electoral 

acaba de salir de un proceso eleccionario, no es factible se convoque a otro con tan poco 

tiempo de preparación, por lo tanto, sometemos la presente moción, eliminando los 

artículos 12,13 y 14  del informe, modificando los artículos 15 y 16, los cuales al 

renumerarse pasarán a ser 12 y 13 y dirán de la siguiente manera: 

Artículo 12. Adopción de Medidas.  El Ayuntamiento del Municipio La Vega, el 

Ministerio de Interior y Policía, el Ministerio de Hacienda y la Procuraduría General de la 

República adoptarán las medidas de carácter administrativo necesario para la fiel 

ejecución de la presente ley. 

 

Artículo 13. La presente Ley entra en vigencia en la fecha de su publicación. 

 

IN VOCE: 

De eso trata la moción, Presidente, porque reitero, si no puede haber una convocatoria a 

Elecciones Extraordinarias para la elección de esas autoridades en ese distrito municipal, 

este proyecto caería en un limbo jurídico; esa es la presentación de esta moción, 

Honorable Presidente. 

    

 
SENADOR PRESIDENTE: Ya ustedes han escuchado al Senador Rubén Darío Cruz, en 

su calidad de Presidente de la Comisión Permanente de Desarrollo Municipal y 

Organizaciones no Gubernamentales, que tuvo a su cargo la rendición del informe de 
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esta iniciativa, la número 7196-2009; él sugiere que se eliminen los artículos 12, 13 y 14 

del informe, modificando los artículos 15 y 16, los cuales, al renumerarse, pasarán a ser 

el 12 y 13 y dirán: Artículo 12. Adopción de Medidas.  El Ayuntamiento del Municipio La 

Vega, el Ministerio de Interior y Policía, el Ministerio de Hacienda y la Procuraduría 

General de la República adoptarán las medidas de carácter administrativo necesarias 

para la fiel ejecución de la presente ley. El artículo 13 dirá: 

 

Artículo 13. La presente Ley entra en vigencia en la fecha de su publicación. 

 

Sometemos a la consideración del Pleno Senatorial esta propuesta de modificación, 

presentada por el Senador Rubén Darío Cruz. Los que estén de acuerdo, que lo expresen 

levantando su mano. 

 

19 VOTOS, 19 SENADORES PRESENTES 

APROBADA LA PROPUESTA DE MODIFICACION. 

 

SENADOR PRESIDENTE: En consecuencia, sometemos en Segunda Lectura, con su 

informe y la propuesta de modificación introducida, la iniciativa número 7196-2009.  Los 

que estén de acuerdo, que levanten su mano. 

 

19 VOTOS, 19 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA. 

 

 

INICIATIVAS PARA UNICA O PRIMERA DISCUSION SIGUIENDO EL ORDEN DE 
PRECEDENCIA EN CUANTO A LA ENTREGA DE INFORMES 

 

 
1. Iniciativa: 07161-2009-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE TIENE COMO OBJETIVO, MODIFICAR LOS ARTICULOS 5, 8, 9 Y 
12 DE LA LEY NO.428-06, DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2006, QUE CREA LA 

CORPORACION DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO BOCA CHICA. 
(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO). Depositada el 5/1/2010. En Agenda para 

Tomar en Consideración el 10/2/2010. Tomada en Consideración el 10/2/2010. 
Enviada a Comisión el 11/2/2010. Informe de Comisión Firmado el 8/4/2010. 

En Agenda el 25/5/2010. Informe Leído el 25/5/2010. 

 
 

SENADOR SECRETARIO AD-HOC HEINZ VIELUT CABRERA: ESTA COMISION SE 

PERMITE SOLICITAR AL PLENO SENATORIAL ACOGER LAS MODIFICACIONES DESCRITAS 

ANTERIORMENTE. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos a la consideración del Pleno del Senado, en 
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Primera Lectura y con el informe que le acompaña, la iniciativa 7161-2009,  los que 

estén de acuerdo, que lo expresen levantando su mano. 

 

19 VOTOS, 19 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN PRIMERA LECTURA. 

 

 
 

INICIATIVAS LIBERADAS DE TRAMITES 

 
(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 
 

 

INICIATIVAS QUE NO CUMPLIERON CON EL PLAZO REGLAMENTARIO DE LAS 

COMISIONES LEGISLATIVAS 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría) 
 

 
 

PASE DE LISTA FINAL 

 
REINALDO PARED PEREZ                           : PRESIDENTE  

CRISTINA ALT. LIZARDO MEZQUITA         : VICE PRESIDENTA 

RUBEN DARIO CRUZ UBIERA                     : SECRETARIO  

HEINZ SIEGFRIED VIELUT CABRERA         : SECRETARIO  AD-HOC                                                               

DIONIS A. SANCHEZ CARRASCO                 

DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS  

LUIS RENE CANAAN ROJAS  

GERMAN CASTRO GARCIA   

ANTONIO DE JESUS CRUZ TORRES 

JOSE RAMON DE LA ROSA MATEO 

FRANCISCO JAVIER TADEO DOMINGUEZ BRITO 

TOMMY ALBERTO GALAN GRULLON 

WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUME 

CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA              

FELIX MARIA NOVA PAULINO 

FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA  

PRIM PUJALS NOLASCO 

AMILCAR JESUS ROMERO PORTUONDO 

ADRIANO DE JESUS SANCHEZ ROA 

AMARILIS SANTANA CEDANO 
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FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO 

JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 

 (23). 
 

SENADORES AUSENTES CON EXCUSA LEGITIMA: 

JUAN ROBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ, PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO, ANDRES 

BAUTISTA GARCIA, EUCLIDES RAFAEL SANCHEZ TAVAREZ, FELIX MARIA VASQUEZ 

ESPINAL, NOE STERLING VASQUEZ, (6). 

 

SENADORES AUSENTES SIN EXCUSA: CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO, MARIO 

ANTONIO TORRES ULLOA, ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO, (3).              

 
 

SENADOR PRESIDENTE: Se levanta la presente Sesión Ordinaria del Senado de la 
República y se convoca a los señores senadores para el próximo miércoles, que 

contaremos a 23 de junio, a las 3:00 P. M.; pasen buenas tardes. 
 

CIERRE DE LA SESION 
 

HORA 5:57 P.M. 

 

Reinaldo Pared Pérez   

Presidente 

 

 

 Heinz Siegfried Vielut Cabrera                                   Rubén Darío Cruz Ubiera 

          Secretario Ad-Hoc                                                            Secretario  

 

 

CERTIFICO: Que la presente Acta  es copia fiel y exacta de las palabras pronunciadas 

por los señores senadores presentes en la Sesión arriba indicada. 

 

 

 

CARMEN LIDIA VARELA 

Taquígrafa Parlamentaria 
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